
PERIODICO 
O F 1-c 1 AL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

ALCANCE AL PERIODICO OFICIAL DE FECHA 8 DE DICIEMBRE DE 19.86 No. 46 
. 

Registrado como articulo de 2a Clase ·pon fecha 
23 de .septiembr!' de 1931 

Oirectdr Cap~ Rob11Jto,Ter6n Contrera 
Director de Goberriación 

Supervisor: Lic. q¡ulllBnnln_a Reglna.-~arreto eonzél8z 
Jefe_ del. Depto. de la Gaceta de Gobiemci 

~ 

, Telélonos:3-17-15, 3-02-33 y 3-06-24 Palacio de Gobierno 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

~ 

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Constitucional del Estado de Hidalgo, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Quincuagésima.Segunda Legislatura del H. 
Congreso Constltuclonal del Estado Ubre y Soberano 

• de Hidalgo ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO No. 157 

QUE CONTIENE EL CODIGO FAMILIAR REFORMADO 
PARA EL ESTADO DE HIDALGO.· 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-Que el ·Derecho, como producto social 
es ciencia en constante mutación, y cambio que debe 
darse para que la norma jurldica no quede a la zaga de 
la transformación de la colectividad, pueda regular efl· 
cazmente los actos del hombre y ajustarse a la realidad 
social Imperante. 

SEGUNDO.-Que en México y en Hidalgo vivimos un 
estado de Derecho que ajusta su activid'1d a los man
datos constitucionales y es plenamente respetuoso de 
las distintas ideologlas que se conforman en la Socie· 
dád plural a la que pertenecemos. 

TERCERO.-,Que ha sido preocupación del Gobierno 
del Arquitecto Guillermo Rossell, regular a la familia y 
a las instituciones que de ella se derivan, que son base 
y fundamento .de la Sociedad y del Derecho Familiar, a 
través de una Reglamentación Jurídica de avanzada, 
que sea Instrumento eficaz para que este núcleo se vi
gorice y así se fortalezca al pueblo hldalouense. 

CUARTO.-Que el Gobierno de la Entidad como legi, 
timo representante de los intereses populares, ajusta
do a los fundamentos legales que la Constitución Fe· 
aeral y la del Estado otorgan a los ciudadanos, jamás se 
ha considerado dueno de la verdad absoluta, por eso 

. 

Con el ob¡eto ele -facilitar la opor1Í.ma 'pubficaclón _de Edic\os, Avisos y 
demés disposiciones de-cará¡;tér legal que causan ~mpues.1os según la Ley 
el~ Hacienda en vigor,-asi como_ para evilar inriecesari~s devoluciones y_d_e-
moras se recuerda a fas personas inleresadas, asL como a los C.C Adm1-
niStraÓores y Recaudadores de Rentas del Estado. no omitan la razón de 
entero de derechos especificando tas veces que debe publicarse, los núme-
ros de la partida y hoja del Diario General de Ingresos en que consta la da_ta 
correspondier.le, legalizándola con el sello de la Oficina respectiva y firma 
del Exactor 
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nutre su cotidiano hacer con la critica y la autocritica 
que, bien intencionadas permiten adecuar las normas 
a la realidad social, rectificando lo necesario, y enrique
ciendo nuestro acervo legal, cultural y social en benefi· 
cio de la .comunidad hidalguense. 

_ QUINTO.-Que es un hecho innegable que la expedi
ción de los Códigos Familiar y de Procedimientos Fa-· 
miliares, suscitaron naturales señalamientos dentro de 
•OS estudiosos del Derecho, por lo que, tomando en con· 
sideración que todo proceso legislativo es dinámico co
mo la sociedad misma, se considera necesario, después 
de haberse convocado a un-Foro de Consulta, realizar, por 
esta vez, las reformas conducentes al Código Familiar pa
ra el Estado de Hidalgo, a fin de satisfacer los requeri
mientos populares y tonificar el marco jurídico en que 
se desenvuelve la familia, elemento básico de nuestra 
sociedad, que permitirá un desarrollo más saludable y 
lructlfero para nuestra Entidad y el .Pals, trayendo, des
de luego, mayor bienestar para los hldalguenses en par
ticular y los mexicanos en general. 

SEXTO.-Una Ley, según la concepción mooerna y 
contemporánea, como lo enfatiza el s.eñor Presidente 
de la República, Miguel de la Madrid Hurtado, no debe 
contener solamente los valores del presente, sino los 
valores que por voluntad del pueblo llevan a la construc
ción del porvenir-, debe estar estructurada, articulada, 
por propósitos, normas, valores que ese pueblo compar
te, en los que cree, y a .los que considera provechosos 
para el presente y para el futuro nacionales, y capaces 
de efectu.!'r los cambios analíticos que establezcan una 
etapa diferente y superior de nuestra historia, que res
pondan a la situación recuperando los fundamentos de 
un crec_imiento dinámico, justo, responsable, sosteni-
do y eficaz. · 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



2 PERIODICO OFICIAL Alcance 

SEPTIMO.-Que estudiadas las diferentes opiniones 
recibjdas, por parte de la Barra de Abogados del Esta
do, a través. de su Presidente Lic. Onésimo Piña Ortíz, 
de los Colegios de Proiesionistas, del Colegio de Abo
gados Foro de Hidalgo, A.C., a través de su Presidente 
Lic. Roberto Rodrlguez Pérez, y distinguidos miembros 
del mismo como ei Lic. Jesús Angeles Contreras, el Ofi· 
cial del Registro del Estado Familiar de la ciudad de Pa
chuca, Hgo., Lic. Federico Carreno; de la Sala Civil y Fa
mili.ar del H. Tribunal Superior de Justicia, de la Confe
deración Patronal Mexicana, de Ja Cámara de Comer
Cio, -de Asociaciones de Padres de Familia y diversas 
agrupaciones, algunas proponiendo la abrogación, otras re
formas y adiciones, asl como también el estudio que a.1 
respecto realizó esta Comisión con la participación del 
Congreso en pleno, se determinó: Conservar los avan
ces y aspectos positivos de la Legislación Familiar, por 
una parte y por otra, hacer al Código Familiar una serie 
de reformas y adiciones consistentes en la derogación 
de diversos artículos e inclusive capítulos completos, 
adecuando otros, hacleildo una nueva numeración de 
éstos, normándose más adecuadamente lo relativo al 
matrimonio, a la suplencia del consentimiento de Jos 
menores de edad, a los regímenes de bienes en el ma
trimonio, creándose el Capítulo de la Sociedad Legal, 
asi como también la reglamentación de las nulidades, 
precisando las causales de divorcio necesario y dando 
un tratamiento aparte al divorcio voluntario, limitando 
la pensión alimenticia, regulando el concubinato, su ter
minación y su inscripción en un Libro del Registro del 
Estado Familiar por separado, estableciendo adecuada
mente los limites de la adopción entre adoptante y adop
tado, normando la cuestión de la paternidad, los casos 
en que ésta puede ser investigada y en que los padres 
pueden reconocer a sus hijos, definiendo la tutela, es
tableciendo así mismo quienes tienen incapacidad na
tural y legal, señalando las funciones del Consejo ile Fa
milia, para que no resulte un obstáculo en la función ju
risdiccional que por mandato constitucional debe ser 
pronta y expedita, e igualmente respetando a los mu ni· 
cipios la facultad que les concede la Constitución, de 
prestar los servicios de Registro del Estado Familiar, por 
conducto del Presidente Municipal, instaurando a la Di
rección General de Gobernación, como oficina coordi
nadora de dicho Registro, precisando.los casos en que 
proceda la vía administrativa o bien la judicial, para co
rregir, testar, nulifícar, reponer, convalidar o rectificar 
las actas del estado familiar, así como otras cuestiones. 

Por todo lo anterior, se propuso y aprobó la expedi
ción del Código Familiar Reformado para el Estado de 
Hidalgo, quedando estructurado por los Capltulos y Ar
tículos que en el mismo se-contienen, que no correspon
den al que se encuentra en vigor. En mérito de lo cual 
se expide el siguiente: 

DECRETO: 

CODIGO FAMILIAR REFORMADO 

PARA EL ESTADO DE HIDALGO. 

CAPITULO PRIMERO. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO 1.-La familia es una institución social, per
manente, compuesta por un conjunto de _persona~ unidas 
poíel vinculo jurídico del matrimonio o por el estado jurí-

dico, del concubinato; por el parentesco de consanguini
dad, adopción o afinidad. 

ARTICULO 2.-Se reconoce a la familia como el funda
mento primordial de la sociedad y del Estado. 

ARTICULO 3.-EI Gobierno del Estado de Hidalgo, ga
rantiza la protección de la familia en su constitución y 
autoridad, como la base necesaria del orden social, In
dispensable al bienestar del Estado. 

ARTICULO 4.-EI Gobierno del Estado de Hidalgo, 
promoverá la organización social y económica de la fami
lia, sobre el vínculo jurídico del matrimonio. 

ARTICULO 5.-La familia tendrá como función, la. 
convivencia de sus miembros por medio éle la perma
nencia y estabilidad de sus relaciones, permitiendo sa
tisfacer las necesidades de subsistencia y defensa. 

ARTICULO 6.-La familia seguirá siendo la esencia 
sobre la cual evolucione el Estado. 

CAPITULO SEGUNDO. 

DE LOS ESPONSALES 

ARTICULO 7.-Los esponsales son fuente de obliga
ciones, cuando se otorguen por escrito, sean aceptados 
por los presuntos esposos, y ratificados ante el Oficial 
del Registro del Estado Familiar o un Notario Público. 

ARTICULO 8.-Pueden celebrar esponsales, el hom
bre y la mujer que han cumplido 18 anos, conforme al 
requisito de la edad para contraer matrimonio. 

ARTICULO 9.-Los pretendientes pueden estipular al
guna sanción para el caso de incumplimiento de los 
esponsales. 

ARTICULO 10.-Si alguno de los pretendientes, rehu
sare cumplir su promesa de matrimonio o la difiriera in
definidamente, tenara la responsabilidad de indemnizar 
a la otra parte, de los gastos que hubiere realizado, con 
motivo del matrimonio prometido. Esta acción puede 
ejercitarse dentro de un lapso de seis meses, contados 
a partir del vencimiento de la promesa. 

CAPITULO TERCERO. 

DEL MATRIMONIO 

ARTICULO 11.-EI matrimonio es una institución so
cial y permanente, por la cual se establece la unión ju
rídica de un solo hombre y una sola mujer, que con igual
dad de derechos y obligaciones, originan el nacimiento 
y estabilidad de una familia, así como la realización de 
una comunidad de vicL plena y responsable. 

ARTICULO 12.-EI matrimonio es un acto solemne, 
contractual e institucional. 

L-Es un acto solemne, porque para su existencia, 
la voluntad de los pretendientes debe manifestarse an
te el Oficial del Registro del Estado Familiar, y constar 
su firma, o huella digital en el acta respectiva. 

11.-Es un contrato de sociedad civil, porque hay con
sentimiento de los futuros esposos en relación a un ob
jeto: los bienes. 

111.-Es una institución social, derivada de la perma
nencia conyugal, para crear la familia. 

ARTICULO 13.-Ei Estado establece el matrimonio, 
como él medio reconocido por el Derecho, para fundar 
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Alcance PERIODICO OF1CIAL 3 

la famllia. 

ARTICULO 14.-EI Estado protegerá la lnstltuciónrjel 
matrimonio, por ser el fundamento de la famlli¡¡. y la con
servación de la especie. 

CAPITULO CUARTO. 

Vl.-EI consentimiento obtenido por error, violencia 
o miedo graves. 

Vll.-Padecer alguna enfermedad crónica e Incurable 
que sea además contagiosa o hereditaria. 

Vlll.-EI tutor no puede contraer matrimonio con su 
pupila. 

DE LOS REQUISITOS PARA CONTRAER MATRIMONIO 
· IX.-EI adoptante no puede contraer matrlm0nlo con 

ARTICULO 15.-Son requisitos esenciales para con- el adoptado. 
traer matrimonio: 

!.-Celebrarse ante el Oficial del Registro del Estado 
Familiar, habiendo satisfecho las formalidades exigidas 
por la Ley. 

11.-La edad para contr.aer matrimonio será de 18 anos 
para el hombre y la mujer salvo dispensa o autorización 
legalmente otorgada. 

111.-Expresar su voluntad de ¡¡nlrse en matrimonio. 

ARTICULO 16.-La suplencia del consentimiento se 
dará conforme a las siguientes reglas: 

1.-EI Juez familiar lo otorgará discrecionalmente 
cuando medien o:;ausas graves y justiflc;¡das. 

11.-El hijo o la hija que no hayan cumplido 18 anos, 
no pueden contraer matrimonio sin consentimiento de 
quienes ejerzan la patria potestad· o la tutela, faltando 
éstos, el juez famlliar. 

111.-Una vez otorgado el consentimiento no podrá re
vocarse sino po~ causa justlficáda. 

ARTICULO 17.-Si el Juez se niega a dar su censen' 
timiento, los interesados ocurrirán al Tribunal Superior 
de. Justicia en el Estado, quién resolverá lo conducente. 

CAPITULO QUINTO. 

DE LOS IMPEDIMENTOS 

PARA CONTRAER MATRIMONIO 

ARTICULO 18.-lmpedimento es todo hecho que le
galmente prohibe la celebración del matrimonio civil. 

ARTICULO 19.-Toda persona tiene obligación de re
velar al oficial del Registro del Estado Familiar, antes 
de. ra celebración del matrimonio, si existen impedimen
tos para su realización. 

ARTICULO 20.-Hay dos clases de impedimentos: 

1.-Los dispensables que consisten en una prohibi
ción de contraer matrimonio, pero si se celebra es sus
ceptible de convalidación y confirmación. 

·11.-Los no dispensables, prohiben gravemente con-
traer matrimonio e impiden su validez. 

ARTICULO 21.-Son impedimentos no dispensables: 

1.-La incapacidad permanente. 

11.-EI parentesco de consanguinidad sin limitación 
de grado en la línea recta ascendente o descendente. 

111.-EI parentesco en la Hnea colateral igual. 

IV.-EI parentesco por afinidad en la linea recta, sin 
limitación alguna. 

V.-Haber sido autor o cómplice de homicidio o aten· 
lado contra la vida de uno de los cónyuges, para casar
se con el otro. 

X.-EI adulterio habido entre las personas que prE!
tendan contraer matrimonio, cuando haya sido judicial· 
mente comprobado. 

ARTICULO 22.-Son Impedimentos dispensables: 

1.-No tener la edad de 18 an.os el hombre y la mujer, 
si no han obtenido el consentimiento conforme a las rE!
glas del Artículo 16 de este Código. 

11.-EI paren'tesco en la linea colateral desigual, la 
cual comprende sólo a los tres y sobrinos en el tercer 
grado. 

ARTICULO 23.-Ninguna persona puede contraer un 
nuevo matrimonio antes de disolverse el primero por 
muerte o por sentencia ejecutoriada de divorcio o decla
ración de nulidad. 

ARTICULO 24.-EI matrimonio celebrado mediante un 
impedimento no dispensable, no produce efecto legal 
alguno en cuanto a los cónyuges, en cuanto a los hijos, 
tendrán los mismos derechos y obligaciones de un ma
trimonio .existente y válido. 

ARTICULO 25.-EI matrimonio contraído sin obtener 
la dispensa de los impedimentos senalados en el Artí
culo 22, sólo podrá anularse a petición de alguno de los 
cónyuges. 

ARTICULO 26.-La anulación del matrimonio si exis
te parentesco o matrimonio anterior, puede intentarse 
por cualquier persona con interés jurldicá o por el minis- · 
terio público. 

ARTICULO 27.-EI matrimonio celebrado en el extran
jero será válido si se adapta a las formalidades esen
ciales de la Legislación Familiar Estatal. 

ARTICULO 28.-Para que el matrimonio celebrado en 
el extranjero surta efectos legales, retroactivamente, es 
necesario transcribir dentro de los sesenta días siguien
tes, el Acta de Matrimonio en el Registro del Estado Fa· 
miliar, donde se domicilien los cónyuges; si se hace des
pués, surtirá efectos a partir del día de la transcripción. 

CAPITULO SEXTO. 

DE LAS FORMALIDADES 

PARA CONTRAER MATRIMONIO. 

ARTICULO 29.-Las personas que pretendan contraer 
matrimonio presentarán un escrito al Oficial del Regls· 
tro del Estado Familiar, expresando: 

1.-Los nombres, apellidos, edad, ocupación y domi
cilio de los pretendientes y de sus padres, si estos son 
conocidos. Si alguno de los pretendientes o los dos han 
sido casados se expresará el nombre de la persona con 
quién se celebró el anterior matrimonio y la fecha de su 
disolución. 

11.-Los nombres, apellidos, edad, ocupación y domi· 
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PERIODIOO OFICIAL Alcance 
cili9 de dos testigos por cada uno, mayores .de edad y 
conocidos de los pretendientes. 

111.-No existir .lmp.edim.ento legal alguno. para 
casarse. 

IV.-La manifestac;lón voluntaria d<1 u.nirse en matri
monio, senalando día, hora y lugar para la c;elebrac;lón. 
La sollc;itud deberá ser firmada por los futuros esposos, 

·y si alguno no pudiere o no supiere esc;ribir, lo hará otra 
persona c;onoc;ida, mayor de edad, vec;ina del lugar y ra
tiflc;ada su firma ante el Oflc;ial Resp.ec;tivo. 

ARTICULO 30.-Por lo menos quince días antes de 
pretender contraer matrimonio, los futuros esposos lo 
solicitarán al Encargado del Registro del Estado Fami
liar, entregando el escrito anterior .. 

ARTICULO 31.-Acompaharán al escrito a que se re
fiere el Artículo 29, los documentos siguientes: 

1.-Acta de nacimiento de los presuntos cónyuges, 
constancia de identificación personal, y en su defecto, 
un dictamen médico que compruebe su edad, cuando 
por su aspecto sea notorio que el varón y la mujer no 
sean mayores de 18 anos. 

11.-Certificado Médico de buena salud, expedido por 
institución oficial, especificando no padecer enferme
dad contagiosa, crónica o incur~ble, 

111.-Constancia de conocimiento sobre técnicas de 
control de la fecundación, paternidad responsable y pla
nificación familiar, expedida por el Sector Salud. 

IV.-Convenio respecto al régimen de los bienes. Si 
no tienen se referirá a los futuros. 

V.-Acta de defunción del cónyuge fallecido, de di
vorcio o de nulidad del matrimonio, si alguno de los pre-
tendientes estuvo casado. · 

Vl.-Escrito para determinar el nombre que usará la 
mujer cómo casada, ya sea en el sentido ile conservar 
su patronímico de soltera o agregarse el apellido de su 
esposo y en caso de no haber declaración expresa, con
servará su patronimico de soltera. 

ARTICULO 32.-Entregados los documentos anlerio
r~s. el Oficial del Registro del Estado Familiar tiene obli· · 
gación de recibir cualquier denuncia de impedimento, 
pero si éstas son falsas, los denunciantes incurrirán en 
la_-pena establecida para el aelito de falsedad en decla
raciones o en informes dados a una autoridad. 

ARTICULO 33.--'-Cuando haya impedimentos, el ma
trimonio no podrá celebrarse a menos que haya senten
cia judicial ejecutoriada: declarando su inexistencia o 
dispensa. 

ARTICULO 34.-EI Oficial del Registro del Estado Fa
miliar podrá rehusarse a celebrar el matrimonio si no 
se reunen las formalidades establecidas en los Artícu
los 29, 30 y 31. 

ARTICULO J5.-Si el Ofictal. del Registro del Estado 
Familiar, autoriza un matrimonio conociendo algún im
pedimento, será sancionado conforme a la Ley. 

ARTICULO 36.-EI Oficial del Registro del Estaco l"'a· 
miliar, al recibir una solicitúd ce matrimonio, está auto
rizado para exigir a los pretendientes, bajo protesta de 
decir verdad, las dec~aracion.es convenientes, para ase
gurarse de. su identidad. Tambi.én exigirá declaración ba-

jo protesta a los testigos, padres y· médicos suscripto
res de los certificados y constancias presentadas, pa
ra coristaiarque se llenan tos requlsltos legales corres
pondientes cuando ello fuere necesario. 

ARTICULO 37.-La fecha exacta de la celebración del 
matrimonio se lijará de común acuerdo entre los futu
ros esposos y el Oficial de Registro del Estado Familiar. 

ARTICULO 38.-EI matrimonio será público y gratui
·to cuando se celebre en las oficinas del Registro del Es
tado Familiar. Si tos futuros esposos piden la celebra
ción del mismo a domicilio, el costo será fijado por la 
Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 39.-Cuando los pretendientes no puedan 
concurrir personalmente al acto, los representará un 
mandatario especial con poder otorgado en Escritura 
Pública o en documento privado, firmado por et otorgan
te y dos testigos, ratificando las firmas ante Notario Pú
blico. Tratándose de extranjeros, el Poder deber ser le' 
galizado como la prescriban las Leyes o Tratados 
respectivos. 

ARTICULO 40.-En presencia de los presuntos cón
yuges, testigos y padres, el Oficial del Registro del Es
tado Familiar, llevará a cabo el matrimonio en la siguien
te forma: 

1.-\-eerá la solicitud de matrimonio y lo.s doc.umen
tos presentados .. 

11.-Preguntará a los testigos acerca de si .los solici
tantes son tas mismas personas a que se refiere la pe
tición y documentos anexos. 

111.-Preguntará a los presuntos cónyuges si ratifican 
su voluntad de unirse en malrimonio, el contenido de 
la solicitud y reconocen como suyas las firmas de la 
misma. 

IV.-En seguida dará.lectura a uría síntesis.sobre los 
príncipales derechos y obligaciones que se derivan del 
matrimonio, y que constituirán el documento denomi
nado Carta Familiar. Al término de la ceremonia hará 
la declaración de que la pareja ha quedado unida en le
gítimo matrimonio. · 

ARTICUL0.41 ;-Si alguno de los contrayentes se nie
ga a contraer matrimonio o ·se arrepiente, el Oficial del 
Registro del Estado Familiar, dará por terminada la 
ceremonia. 

ARTICULO 42.-EI acta de matrimonio contendrá: 

1.-Nombre, apellidos paterno y materno, domicilio, 
lugary fecha de nacLmiento de los cónyuges, sus pá·. 
dres y de los testigos. 

11.-La autorización del Juez Familiar en su caso, y 
los certificados médicos a que se refi91e el Artículo 31 

. Fracción 11. 

111.-EI régimen de los bienes. 

IV.-El nombre adoptado por la mujer. 

Salvo impedimento que se hará constar, el Acta se
rá fiimada por los esposos,. imprimiendo además sus 
huellas digitales. El Encargado del Registro del Estado 
Familiar, los testigos y los padres si están presentes; 
tratándose de menores de edad, siempre firmarán sus 
representantes legales y en su caso, la autoridad que 
haya suplido el consentimiento. 
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Alcance PERIODICO OFlCIAL 5 

CAPITULO SEPTIMO. 

DE LOS DEBERES Y DERECHOS DE LOS CONYUGES 

ARTICULO 43.-EI matrimonio crea a la familia, y es· 
tablece entre los esposos igualdad de derechos y 
obligaciones. 

ARTICULO 44.-EI matrimonio impone como dere· 
chas y obligaciones a los cónyuges la fidelidad recipro· 
ca; la vida y asistencia comunes, y la relación sexual, 
siempre que no exista causa justificada para la realiza· 
ción de ésta última. 

ARTICULO 45.-Por el matrimonio los cónyuges ten· 
drán la obligación de alimentar, mantener, educar, criar 
y proteger a sus hijos. 

ARTICULO 46.-Los cónyuges tienen derecho a de· 
cid ir de manera libre, responsable e informada sobre el 
número y espaciamiento de sus hijos, y la edúcación de 
éstos, en los términos establecidos por la Ley. 

ARTICULO 47.-Los cónyuges están obligados a vi· 
vir juntos en el domicilio prefijado de común acuerdo. 
Si et interés familiar está en peligro o gravemente afee· 
tado, podrán eximirse de esta obligación, autorizados 
por el Juez Familiar. Al cesar el peligro, los cónyuges 
deberán reunirse nuevamente. 

ARTICULO 48.-Los cónyuges contribuirán económi· 
camente al sostenimiento de la familia, a su alimenta· 
ción y a la de sus-hijos, a~f como a su educación en los 
términos establecidos por la ley, además de las cargas 
en la forma y proporción acordada para este efecto, se· 
gún sus posibilidades. A lo anterior, no está obligado 
et imposibilitado para trabajar y si carece de bienes pro· 
píos, el otro atenderá lntegramente estos gastos. -

ARTICUL0.49.-Los derechos y obligaciones en el 
matrimonio serán siempre iguales para !os cónyuges, 
e independientes de su aportación económica. El tia· 
bajo realizado en el domicilio conyugal, por la cónyuge 
o el cónyuge en su caso, tendrá el valor equivalente de 
to que en dinero entregue como gasto diario al otro eón· 
yuge, lo cual se considerará como aportación en nume· 
rario al sostenimiento de fa familia. 

ARTICULO 50.-Los cónyuges deben contribuir con 
el producto de sus ingresos al sustento de la famrna, 
cualquiera que sea su régimen matrimonial. 

ARTICULO 51.-Cada uno podrá dedicarse a la pro
fesión-u oficio que posean, cuando no sea perjudicial a 
los intereses o estructura familiares. 

ARTICULO 52.-Los cónyuges y los hijos en materia 
de alimentos, tendrán derecho preferente sobre los in· 
gresos y los bienes de quien tenga a su cargo el s6s
tenimientó económico de la familia. Podrán demandar 
el aseguramiento de los bienes. para hacer efectivos es· 
tos derechos. 

ARTICULO 53.-Cada cónyuge puede disponer libre· 
mente de los frutos de su trabajo, satisfaciendo previa· 
mente la obligación de contribuir a los gastos de la 
familia. 

ARTICULO 54.-Los cónyuges requerirán autorizacion 
judicial i)ara eontratar entre ellos, excepto cuando el con· 
trato sea el de mandato para pleitos y cobranzas o para 
.actos de administración. 

ARTICULO 55.-Se requiere autorización judicial para . 

que el cónyuge sea fiador o aval de su consorte, o se obli· 
gue solidariamente con él en asuntos de interés exclusivo 
de uno de ellos, salvo cuando se trate de otorgar caución, 
para obtener el otro su libertad. 

ARTICULO 56.-EI contrato de compraventa, permu· 
ta o donació.[1, sólo podrá celebrarse entre .los cónyu· 
ges, cuando el matrimonio esté sujeto al régimen de se· 
paración de bienes. En caso de sociedad conyugal volun· 
taria o legal, se necesita autorización judicial. 

CAPITULO OCTAVO. 

DE LOS REGIMENES MATRIMONIALES 

ARTICULO 57.-Antes de celebrar el matrimonio, los 
pretendientes están obligados a manife_star su voluntad, 
respecto al régimen legal de sus bienes y a su 
administración 

ARTICULO 58.-EI matrimonio se contratará bajo los 
siguientes regímenes: 

1.-Sociedad conyugal, voluntaria o legal, 

11.-Separación de bienes, 

Si no manifiestan expresamente su voluntad al con· 
traerse el matrimonio, se considera que lo hacen bajo 
el régimen de Sociedad Conyugal Legal. 

ARTICULO 59.-Durante el matrimonio, los esposos 
pueden dar por terminado alguno de los regímenes y op· 
tar por otro, debiendo tramitarse ante el juez de lo fa· 
miliar que corresponda o ante Notario Público. Ténien
do la obligación de remitir al encargado del Registro del 
Estado Familiar, la sentencia o testitnonio en que se ha
ga constar el cambio, para que se hagan las anotacio· 
nes en el acta de matrimonio. 

ARTICULO 60.-EI menor de edad que contraiga ma· 
trimonio manifest.ará el régimen bajo el cual lo celebra 
con aprobación de su representante legal. También re
querirá de representación legal para la liquidación an
ticipada de la sociedad. 

CAPITULO NOVENO. 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL VOLUNTARIA 

ARTICULO 61.-La sociedad voluntaria se integra con 
bienes aportados por los cónyuges o por uno solo de 
ellos, puede comprender bienes presentes o futuros. 

ARTICULO 62.-La sociedad voluntaria puede otar· 
garse antes o después de casarse., En el primer caso, 
surtirá efectos al contraerse matrinlionio, en el segun
do, al celebrar la sociedad. 

ARTICULO 63.-La sociedad conyugal se regirá por 
las reglas del contrato de sociedad civil. 

ARTICULO 64.-EI contrato de sociedad conyugal vo· 
luntaria y sus- modifiC?f.Ciones, para que produzcan efect
tos contra terceros, deberán inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio. 

ARTICULO 65.-No forman parte de la sociedad con· 
yu9al el salario de los esposos, pero si los bienes ad· 
quiridos con él. 

ARTICU.LO 66.-EI contrato ~e sociedad voluntaria, 
tendrá las siguientes claúsulas: 

1.-Lista de bienes muebles e inmuebles aportados 
por cada socio, esp~cificand_o si tienen_ algú1_1 gravamen. 

11.-La declaración de si la sociedad conyugal, com· 
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6 PERIODICO OFICIAL Alcance 

prende los bienes presentes y los futuros, asl como la 
forma de aprovechar los frutos y sus productos. 

111.-EI nombre del administrador, quien deberá ga
rantizar su manejo, así como la remuneración que a él 
corresponda. 

IV.-Las bases para liquidar anticipadamente la so
ciedad conyugal. 

V.-Y las demás que pacten los consortes. 

ARTICULO 67.-Es nula la cláusula en cuya virtud uno 
de los cónyuges ha de percibir todas las utilidades. Tam
poco se permite establecer que alguno de los socios sea 
responsable por las pérdidas y deudas comunes de una 
parte, si excede a la que proporcionalmente correspon
da, a su capital o utilidad. 

ARTICULO 68.-EI socio administrador está obliga
do a solicitar la manifestadón de voluntad de la otra par
te, para ejecutar actos de dominio de bienes de la so
ciedad. En caso de controversia, el Juez Familiar resol
verá oyendo a ambas partes. 

ARTICULO 69.-;--EI dominio de los bienes comunes co
rresponde a ambos cónyuges, mientras subsista la 

• sociedad. 
CAPITULO DECIMO. 

DE LA SOCIEDAD LEGAL 

ARTICULO 70.-La sociedad legal consiste en la far· 
mación y administración de un patrimonio común dife
rentes de los patrimonios propios de los cónyuges y cu
ya representación les corresponde conjuntamente; el ha
ber social se integra con todos los bienes adquiridos 
durante el matrimonio, cualquiera que sea la forma de 
obtenerlos, siendo licita. 

ARTICULO 71.-La sociedad legal nace desde el mo
mento en que se celebra el matrimonio. 

ARTICULO 72.-Son propios de cada cónyuge los bie
nes y frutos que rindan, de que era dueño al tiempo de 
celebrarse el matrimonio y los que poseía antes de és
te, aunque no fuera dueño de ellos, si los adquiere por 
prescripción durante la sociedad. 

ARTICULO 73.-Son propios de cada consorte los bie· 
nes adquiridos por cualquier acto traslativo de dominio 
anterior al matrimonio. 

·ARTICULO 74.-Son propios los bieneB adquiridos 
por compra o permuta de los raíces que pertenezcan a 
los cónyuges para adquirir otros también raíces que se 
sustituyan en lugar de los vendidos o permutados. 

ARTICULO 75.-1,;uando se vendan los bienes inmue
bles propios de uno de los cónyuges y el precio no se 
invierta en comprar otros inmuebles, el precio· adquiri· 
do se considera como propio del cónyuge de los bienes 
vendidos. 

ARTICULO 76.-No pueden renunciarse los ganancia
les durante el matrimonio; pero disuelto éste o decreta· 
da la separación de bienes, pueden renunciarse los ad
quiridos, y la renuncia surtirá sus efectos si se hace en 
Escritura Pública. 

ARTICULO 77.-Todos los bienes que existan en po
der de cualquiera de los cónyuges se presumen ganan

- ciales, mientras no· se pruebe lo contrario. 

ARTICULO 78.-Para la debida constancia de los bie
. nes propios de cada cónyuge, se formará un inventario 

de ellos, en las mismas capitulaciones matrimoniales 
o en instrumento público separado, si no se ha hecho 
inventario; se admite prueba de la propiedad en cual
quier tiempo, pero entre tanto, los bienes se presumen 
comunes. 

ARTICULO 79.-EI dominio y posesión de los· bienes 
comunes corresponde a ambos cónyuges mientras sub
sista la sociedad, de la misma forma a ellos también co
rresponde su representación legal. 

ARTICULO 80.-Los cónyuges no pueden disponer 
por testamento, sino de su mitad de gananciales. 

ARTICULO 81.-En el caso de ausencia declarada ju· 
dicialmente o de incapacidad sobrevenida, sólo podrá 
comprometerse el fondo social mediante autorización 
judicial. 

ARTICULO 82.-La sociedad legal termina: 

1.-Por disolución del matrimonio, . 

11.-Por voluntad de los consortes, 

111.-Por sentencia que declare la presunción de muer
te del cónyuge ausente . 

IV.-Por resolución judicial. · 

ARTICULO 83.-En los casos de nulidad de matrimo
nio, la sociedad se considerará subsistente hasta que 
se pronuncie sentencia que cause ejecutarla si los dos 
cónyuges procedieron con buena fé. 

ARTICULO 84.-Cu;mdo uno i¡_óló de los cónyuges tu
vo buena fé, la sociedad subsistirá también hasta que 
cause ejecutoria la sentencia, si la continuación es fa
vorable al cónyuge inocente, en caso contrario, se con: 
siderará nula desde su principio:·. 

ARTICULO 85.-Si los dos cónyuges procedieron de 
mala fé, la sociedad se considerará nula desde la cele

.bración del matrimonio, quedando en todo caso a sal
vo los derechos que un tercero tuviere contra el fondo 
social. 

ARTICULO 86.-Ejecutoriada la resolución que disuel
ve a la sociedad legal, los bienes que pertenecían al fon
do social continuarán respondiendo de las obligaciones 
a su cargo. 

ARTICULO 87."'-Terminada la sociedad se procede
rá a su liquidación formándose el inventario de activos 
y pasivos, se cubrirán las obligaciones sociales y se li· 
quidarán los gananciales por partes iguales. 

ARTICULO 88.-La división de los gananciales por mi
tad entre los consortes o sus herederos tendrá lugar sea 
cual fuere el importe de los bienes que cada uno de 
aquellos haya aportado al matrimonia.o adquirido.du
rante él y aunque alguno o los dos hayan carecido de 
bienes al tiempo de celebrarlo. 

ARTICULO 89.-La muerte de uno de los cónyuges 
termina.la sociedad conyugal, el supérstite seguirá ad· 
ministrándola hasta la adjudicación de la herencia. 

ARTICULO 90.-Las disposiciones relativas a la ter
minación y liquidación de la sociedad conyugal legal 
son aplicables a la sociedad conyugal voluntaria. 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 

DE LA SEPARACION DE BIENES 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



Alcance PERIODICO OFlCIAL 7 

ARTICULO 91.-En el régimen de separación de bienes, 
cada uno de los cónyuges conserva el pleno dominio 
y administración de sus bienes. 

ARTICULO 92.-La separación de bienes, compren
de. los que sean propiedad de los cónyuges y los adqui
ridos después del matrimonio. La separación puede ser 
total o parcial. Si es parcial 'esos bienes serán objeto 
de sociedad voluntaria que deban constituir los 
cónyuges. 

ARTIClJLO 93.-Si la separación de bienes se pacta 
durante el matrimonio, tratándose de inmuebles se otor
garan en Escritura Pública. 

ARTICULO 94.-La separación de bienes permite a 
cada uno de los cónyuges conservar la propiedad y po- · 

-sesión de todos sus bienes. 

ARTICULO 95.-Los bienes que los cónyuges adquie
ran en común, por donación, herencia, legado, por cual
quier otro titulo gratuito o por don de la fortuna, entre 
tanto se hace la división, serán administrados por am
bos o por uno de ellos con acuerdo del otro; pero en es
te caso el que administre será considerado como 
mandatario. 

ARTICULO 96.-En el régimen de separación de bie
nes, un cónyuge no responde de las deudas del otro. 

CAPITULO DECIMO SEGUNDO 

DEL NOMBRE DE LA MUJER CASADA 

ARTICULO 97.-AI celebrarse el matrimonio, la niu
jer elegirá el nombre patronlmico que usará como 
casada. 

ARTICULO 98.-La mujer puede optar por los siguien-
tes patronímicos: . 

!.-Conservar su aoellido de soltera; o 

11.-Agregar al suyo, el de su marido. 

ARTICULO 99.-En caso de no haber declaración ex
presa, la mujer conservará su nombre y apellidos de 
soltera. 

ARTICULO 100.-Asentado en el acta de matrimonio, 
el nuevo nombre de la mujer, sólo podrá modificarse por 
disolución del mismo. 

CAPITULO DECIMO TERCERO 

DE LAS NULIDADES DEL MATRIMONIO 

ARTICULO 101.-Los grados de sanción admitidos 
por este Código, para los matrimonios nulos, son nuli
dad absoluta y nulidad relativa. 

ARTICULO 102.-Los efectos jurídicos del matrimo
nio afectado de nulidad absoluta o relativa se destrui
rán retroactivamente CLlando los Tribunales pronuncien 
la nulidad, quedando subsistentes los derechos y obli
gaciones de los padres y los hijos habidos en el matri
monio declarado nulo y en cuanto a los bienes se ·apli
carán las reglas del régimen bajo el que se haya con
traído el matrimonio. 

. ARTICULO 103.-La nulidad absoluta es inconfirma
ble, inconvalidable·, imprescriptible, invocable por todo 
interesado o el Ministerio Público .. 

ARTICULO 104.-Son causas de nulidad absoluta del 
matrimonio: 

1.-EI parentesco consanguíneo, en línea recta, as
cendente o descendente, sin limitación de grado; y en 
la línea colateral igual, comprende a los hermanos y me
dio hermanos. 

11.-La existencia de un vínculo matrimonial civil an
terior, aúri cuando el nuevo se cont¡aiga de buena fé. 

111.-EI celebrado entre el adoptahte y el adoptado. 

IV.-EI contraido entre dos hijos/adoptados, por la 
misma persona. 

V.-EI estado de interdicción declarado 
judicialmente. 

Vl.-EI atentado contra la vida de alguno de los ca
sados para contraer matrimonio con quien quede libre. 

_ Vll.-La fuerza o miedo graves. En caso de rapto, ijlb· 
siste el impedimento entre el-raptor y la raptada, mien- · 
tras ésta no sea. restituida a lugar seguro, donde libre
mente pueda manifestar su voluntad. 

Vlll.-La ausencia de la manifestación de la voluntad 
de uno ·o de ambos contrayentes. 

IX.-EI contraído por el tutor con la persona que está 
bajo su tutela. 

X.-EI que celebren los parientes por afinidad en lí
nea rect.a sin limitación. 

ARTICULO 105.-La acción para hacer valer la nuli
dad relativa caduca a los sesenta días naturales siguien
tes a la fecha en que el interesado tuvo conocimiento 
de ella. -

ARTICULO 106.-La nulidad relativa es confirmable, 
convalidable, prescriptible, invocable sólo por las per
sonas afectadas. 

ARTICULO 107.-Son causas de nulidad relativa del 
matrimonio: 

1.-EI parentesco consanguíneo en linea colatetal de
sigual, incluyendo a tíos y sobrinos, en tercer grado, y 
no habiendo obtenido la dispensa correspondiente, por 
parte del Juez Familiar. 

11'.-EI matrimoni.o contraído con persona distinta de 
'aquella con la cual se pretendió celebrarlo. 

111.-La falta de edad requerida por la ley, excepto que 
se haya concedido la dispensa correspondiente por los 
titulares de la patria potestad, de la tutela, o por el Juez 
Familiar. · 

IV.-La falta de solemnidad en el acta matrimonial 
consistente en que el encargado.del Registro del Esta
do Familiar y los cónyuges no hayan firmado el acta res
pectiva y puesto éstos su huella digital. 

ARTICULO 108.-EI derecho de pedir la nulidad del · 
matrimonio, no es trasmisible por herencia. En conse
cuencia los herederos sólo podrán continuar la aéción 
de nulidad cuando ésta haya sido iniciada por el autor 
de la sucesión. 

. ARTICULO 109.-En los juicios sobre nulidad de ma
trimonio, los cónyuges menores de edad, necesitan un 
tutor par" deducir la acción y comparecer en juicio. 

CAPITULO DECIMOCUARTO 

DEL DIVORCIO NECESARIO 
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8 PERIODICO OFICIAL Alcance 

ARTICULO 110.-Divorcio es la disolución del víncu
lo conyugal, a petición de uno de los esposos, o de am
bos, dejándolos en aptitud de contraer un nuevo 
matrimonio. 

ARTICULO 111.-EI matrimonio se disu.elve; 

1.-Por muerte de uno de los cónyuges: 

11.-Por divorcio legalmente pronunciado y declara
do en sentencia ejecutoriada. 

111.-Por nuliaad. 

ARTICULO 112.-La demanda de divorcio se presen
tará ante el Juez Familiar, por quien pretenda divorciar
se o por amb0~ espos6s, según el caso. 

ARTICULO 113.-Son causas de divorcio necesario: 

1.-La separación sin causa justificada del domicilio 
conyugal por más de seis meses consecutivos. 

11.-La negativa injustificada a proporcionarse alimen
tos, existiendo obligación legal. 

111.-EI adulterio debidamente probado de uno de los 
cónyuges . 

IV.-La propuesta del marido para prostituir a su mu
jer no sólo cuando el mismo marido la haya hecho di
rectamente, stno cuando se pruebe que ha_recibido di· 
nero o cualquiera remuneración con el objeto expreso 
de que otro tenga relaciones carnales con su mujer. 

V.-La incitación a la violencia hecha por un cónyuge 
al otro para cometer algún delito, aunque no sea de in
continencia carnal. 

Vl.-Los actos inmorales ejecutados por el marido o 
por la mujer con el fin de corromper a los hijos, así co
mo la tolerancia en- su corrupción. 

VIL-Padecer alguna enfermedad crónica, incurable, 
que sea además contagiosa o hereditaria, de acuerdo 
a los dictámenes médicos correspondientes. La bleno
rragia en cualquiera de los cónyuges, cuando-el enfer
mo haya contagiado al cónyuge sano. 

Vlll.-Padecer enajenación mental incurable, 
IX.-La separación del hogar conyugal originada por 

una causa que sea bastante para pedir el divorcio, si se 
prolonga por más de seis meses, sin que el cónyuge que 
se separó entable la demanda de divorcio. 

X.-La declaración de ausencia legalmente hecha El 
la presunción de muerte. 

Xl.-La sevicia, las amenazas o las injurias graves de 
un cónyuge para el otro. 
Xll.~La acusación hecha por un cónyuge contra el 

otro, por delito que merezca pena mayor de dos años 
de prisión, si es absuelto en sentencia ejecutori_ada. 

XIII.-Los hábitos de juego o de embriaguez, o la adi
cción a los estupefacientes, euando1,amenazan causaÍ-la 
ruina de la familia o constituyen un continuo motivo de 
des~venencia conyugal. 
XiV.~Cometer un c;.ónyuge contra la persona o los 

bienes del otro, un acto delictuoso que tenga señalada 
una pena que exceda de dos años de prisión, aún en el 
caso de excusa absolutoria. 

ARTICULO 114.-EI cónyuge que no quiera pedir el 
divorcio fundado en las causales contenidas en las frac
ciones VII y VIII del Artículo 113, podrá sin embargo so
licitar que se suspenda su obligación de cohabitar con 
el otro cónyuge y el Juez con conocimiento de causa 
podrá decretar esa suspensión, quedando subsistentes 
las demás obligaciones creadas por el matrimonio. 

ARTICULO 115.-EI divorcio sólo· puede ser deman
dado por el cónyuge que no haya dado causa a él, yaert 
tro de los seis meses siguientes a la fecha en que ha 
yan llegado a su noticia los hechos en que se lunl'.Je la 
demanda. 

ARHCULO 116.-Ninguna de las causas enumeradas 
en el Artículo 113 pueden alegarse para pedir el divor
cio, cuando haya mediado perdón expreso o tácito. 

ARTICULO 117.-AI admitirse la demanda de divor
cio, si hubiere urgencia, se dictarán provisionalmente 
y sólo mientras dure el juicio, las disposiciones 
siguientes: 

!.-Separar a los cónyuges en todo caso, 

11.-Depositar en casa de persona de buenas cos
tumbres a la mujer, si se dice que ésta ha. dado causa 
al divorcio, y el marido pidiere el depósito. La casa que 
para esto se destine será designada por el Juez. Sí la 
causa por la que se pide el divorcio no supone culpa en 
la mujer, ésta no se depositará sino a solicitud suya. 

111.-Señalar y asegurar los alimentos que deDe dar 
el deudor alimentario al cónyuge acreedor y a los hijos. 

IV-Dictar las medidas convenientes para que el ma
rido no cause perjuicios ni en su persona, ni en sus bie
ne&. a La mujer. 

V.-Dictar en su caso, las medidas precautorias que 
1a ley establece respecto a la mujer que quede encinta. 

Vl.-Poner a los hijo~ al cuidado de la persona que 
de ~uonun acuerdo hubieren designado los cónyuges, 
pudiendo ser uno de éstos. En defecto de ese acuerdo, 
el cónyuge que pide el divorcio propondrá a la persona 
en cuyo poder deben q~edar provisionalmente los hijos. 
El Juez, previo procedimiento que fije el Código respec
tivo, resolverá lo conveniente. 

ARTICULO 118.-La patria potestad de los hijos que
dará a cargo del cónyuge inocente, salvo el caso de los 
menores de cinco años que siempre estarán bajo i"a cus
todia de la madre, excepto que tenga notoria mala 
conducta. 

ARTICULO 119.-EI cónyuge inocen!t,tendrá derecho 
a una indemnización compensatoria por la cantidad que 
resulte de multiplicar el salario mínimo general diario 
vigente integrado a razón de tres' meses por añó, con
siderándose a partir de la fecha de iniciación del juicio 
de divorcio, hasta su terminación por medio de senten
cia ejecutoriada. 

ARTICULO 120.-En el divorcio, el Juez Familiar con
siderando las circunstancias del caso, entre ellas, la ca
pacidad de los cónyuges para trabajar:; su situación 
económica, sentenciará al cónyuge culpable al pago de 
alimentos en favor del inocente. Este derecho dura mien
tras no contraiga nuevas nupcias. 

ARTICULO 121.-SI ambos cónyuges son culpables 
de la desavene.ncia conyugal y divorcio, ninguno tendrá 
derecho a percibir alimentos del otro; ni a la indemniza
ción señalada en el Artículo 119. 

ARTICULO 122.-Cualquíera que sea la naturaleza del 
divorcio, la reconciliación de los esposos pone fin al jui
cio si ésla tiene lugar antes de que la sentencia haya 
causado ejecutoria. 
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ARTICULO 123.-EI Juez podrá retener hasta el 50% 
de los ingresos del deudor alimentario pa~a ser entre
gado a sus acreedores, en todo caso el 50% restante 
de los ingresos del deudor se reservarán para su 
subsistencia. 

ARTICULO 124.-Antes de proveer definitivamente 
sobre la patria potestad o la tutela de los hijos, el Juez 
Familiar podrá acordar a petición de los abuelos, !los, 
hermanos mayores de edad o el Ministerio Público, cual
quier medida que se considere benéfica para los 
menores. 

ARTICULÓ 125.-La muerte de uno de los cónyuges, 
pone fin al juicio de divorcio. Sus herederos adquieren 
las mismas obligaciones y derechos que tendrían si no 
hubiere existido dicho juicio. 

ARTICULO 126.-Ejecutoriada una sentencia de divor
cio, necesario o voluntario, el Juez Familiar remiti_rá un 
extracto de ella al Juez del Registro del Estado Fami
liar, ante quién se celebró el matrimonio, para levantar 
el acta correspondiente y publicar un extracto de la re· 
solución dUranie quince días en los tableros de notifi
caciones de las oficinas del Registro del Estado 
Familiar. 

CAPITULO DECIMO QUINTO 

DEL DIVORCIO VOLUNTARIO 

ARTICULO 127.-EI divorcio por mutuo consentimien
to sólo podrá pedirse cuando haya transcurrido cuan
do menos un ano de la celebración del matrimonio. 

ARTICULO 128.-A la solicitud de divorcio por mutuo 
consenti-miento se anexará necesariamente un conve
nio, en que se fijen los siguientes puntos: 

1.-Designar a la persona que tendrá, la guarda y cus
todia de los hijos durante el procedimiento y después 
de ejecutoriado el divorcio, salvo lo dispuesto por el Ar
tículo 118. 

11.~Garantizar la 'satisfacción de todas las necesidades 
dé los hijos durante el procedimiento y después de eject.l
tariado el divorcio. 

111.-Senalar la casa habitación donde vivirá cada uno 
de los cónyuges y los hijos, durante el procedimiento 
y después de ejecutoriado el divorcio. 

IV.-Acordar que el padre o la madre según sea el ca- ' 
so, podrán convivir con sus hijos todos los días de la 
semana, en horarios normales, sin que el otro pueda im
pedirlo, excepto que sea en detrimento de las cuestio
nes escolares o de la salud, estableciéndose que cual
quier acuerdo en contrario de esta disposición, será nu
lo. En caso de viajes ·al extranjero, deberá recabarse por 
escrito el consentimiento del otro cónyuge. Si hay con
flicto el Juez ·Familiar lo resolverá. 

V.-Garantizar la cantidad y la forma que por con
cepto de alimentos un cónyuge debe pagar al otro, du· 
rante el p(ocedimiento. 

Vl.-Establecer las bases para la disolución y liqui
dación de la sociedad conyugal, voluntaria o legal. 

ARTICULO 129.-EI Juez puede facultar a los cónyu
ges a otorgarse alimentos mutuamente de manera vo
luntaria. En este caso, la pensión alimenticia se incre
mentará anualmente en el mismo porcentaje que lo sea 

el salario mínimo general diario vigente en la región.· 

ARTICULO 130.-Mientras que se decreta el divorcio 
neéesario o voluntario, el Juez autorizara la separación 
de los cónyuges de una manera provisional y dictara las 
medidas necesarias para asegurar la subsistencia de 
los hijos a quienes hay obligación de dar alimentos. 

ARTICULO 131.-La solicitud de divorcio por mutuo 
consentimiento será suspendida en su trámite por dos 
meses a partir del día de su presentación, durante este 
lapso deberán celebrarse dos juntas de aveniencia en 
las que el Juez tratara de reconciliar a los cónyuges. 
Realizadas éstas sin conseguirlo, se continuará el 
procedimiento. 

ARTICULO 132.-La sentencia de divorcio deben!. 
contener: 

1.-Relaciones entre padres e hijos. 

11.-Medidas cautelares de convivencia familiar. 

111.-Situación del patrimonio familiar. 

IV.-Modalidades en la custodia, vigilancia y cuida-
do de tos hijos. 

V.-Pensiones alimenticias vencidas y futuras. 

Vl.-Educación de los hijos. 

VIL-Liquidación de la sociedad conyugal legal o 
voluntaria. 

Vlll.-Nombramiento de los liquidadores. 

IX.-lndemnización compensatoria a que se refiere el 
·Artículo 119. 

ARTICULO 133.-En los juicios de divorcio siempre 
tendrá intervención el Ministerio Público. 

CAPITULO DECIMO SEXTO. 
DE LOS ALIMENTOS. 

ARTICULO 134.-Alimentos comprende lo indispen
sable Para vivir, incluye comida, vestido, habitación y 
la asistencia en caso de enfermedad. Respecto a los me
nores, además, gastos para la educación primaria y 
secundaria. 

ARTICULO 135.-La obligación de dar alimentos se 
deriva del matrimonio, del concubinato, del paren.tesco 
por consanguinidad, adopción o afinidad, y por dispo
sición de la ley. 

ARTICULO 136.-La obligación alimenticia no puede 
ser objeto de compensación. 

ARTICULO 137.-Se prohibe constituir a favor de ter
ceros, derecho alguno sobre la suma destinada para 
allme11tos. 

ARTICULO 138.-La pensión alimenticia es intrans
ferible, inembargable e ingravable. 

ARTICULO 139.-EI derecho a recibir alimentos, no 
es renunciable ni puede ser objeto de transacción. Se 
permite la transacción sobre cantidades debidas por 
alimentos. 

ARTICULO 140.-Los cónyuges tienen obligación de 
darse alimentos. En caso de divorcio, se estará a lo dis
puesto en el capitulo correspondiente. 

ARTICULO 141.-Los padres tienen obligación de dar 
alimentos a sus hijos. En caso de fallecimiento e impo· 
sibilidad para otorgarlos, la obligación recaerá en las 
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10 PERIODICO OFlCIAL Alcance 

siguientes personas: 111.-'-Los hermanos y demás par.ientes, hasta el cuar-

1.-En los ascendientes por ambas líneas,más pró- 10 grado. 
ximos, _en grado. IV.-EI suegro, .Ja suegra, el yerno y ·la nuera. 

11.-En los hermanos. 

lil.-,En los parientes colaterales hasta el cuarto 
grado. 

ARTICULO 142.-Los hijos están obligados a dar ali' 
mentas. a sus padres. A falta o por imposibilidad de 
aquéllos, la obligación recae en las personas siguientes: 

1.-A los descendientes .más próximos en grado. 

11.-A los hermanos. 

111.--A.los parientes colaterales hasta el cuarto grado. 

ARTICULO 143.-Tratándose de alimentos para los 
hermanos y parientes colaterales hasta el cuarto gra
do, se requiere el consentimiento del otro cónyuge por 
sí y en representación de los hijos menoies .. 

ARTICULO 144.-La obligación de dar alimentos, de 
los padres y de las personas señaladas en los artículos 
anteriores, surge desde el momento del nacimiento de 
los hijos, hasta su mayoría de edad. Esta obligación sub
sistirá si los hijos son mayores de edad y están incapa
citados para trabajar o están cursando una carrera pro
fesional con_ calificaciones aprobatorias. 

ARlJCULO 145.-Cuando los deudores alimentantes 
no cumpian voluntariam~nte su obligación· alimenticia, 
el Juez Familiar ordenará retener los porcentajes corres
pondientes, según lo establecido en el Código de Pro
cedimientos Familiares para el Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 146.-Para el sustento de los adultos y de 
los hijos incapacitados para trabajar, los alimentos no 
se concederán en un porcentaje proporcional, sino en 
un monto me'nsual, fijado por el-Juez, de acuerdo a la 
situación económica de las partes. 

ARTICULO 147.-0uién por su conducta culposa, ha 
llegado a quedar incapacitado, sólo puede exigir lo in
dispensable para subsistir. 

ARTICULO 148.-La obligación alimenticia derivada 
del parentesco de adopción sólo existe entre el adop
tante y el adoptado. 

ARTICULO 149.-EI que recibe alimentos esta obliga
do a darlos a aquél d.e quién los recibió, cuando éste 
los necesite. 

ARTICULO 150.-EI obligado a dar alimentos cumple 
asignando una pens_ión suficiente y_adecuada a la Po
sibilidad de quien debe darlos y a la necesidad del que 
debe recibirlos, o incorporándolo a la familia._Si el acree
dor se opone justificadamente a ser incluido, compete 
al Juez Familiar, según las circunstancias, fijar lama
nera de suministrar los alimentos. 

ARTICULO 151.-EI deudor alimentante no podrá pe
·c-i:, 1a· incorporación a su familia, del acreedor alimen: 
tista, cuando se trate de un cónyu.ge divorciado que re
ciba alimentos del otro. 

ARTICULO 152.-Tienen acción para pedir el asegu
ramiento de los alimentos: 

1.-EI acreedor alimentista. 

11.-Las personas que ejerzan la patria potestad, 

V.-EI tutor. 

Vl.-EI Ministerio Público. 

ARTICULO 153.-EI aseguramiento de los alimentos 
se hará por cualquier medio de garantía regulado por 
la Ley, el Juez Familiar y el Ministerio Público vigilarán 
la existencia real y efectiva de la garantía. 

ARTICULO 154.-La obligación de dar alimentos 
cesa: 

1.-Cuando el alimentista deja de necesitarlos. 

11..-En caso de injuria, falta o daño graves, califica
dos por el Juez, inferidos por el alimentista contra.el que 
debe darlos. 

lli.-Cuando la necesidad de los alimentos dependa 
de una con.duela viciosa o falta de aplicación al estu
dio, del alimentista mayor de edad, mientras subsistan 
estas causas. 

IV.-Si el alimentista, sin consentimiento de quien de
be dar los alimentos, abandona la i::asa de éste, por cau
sa injustificada .. 

V.-Por muerte del acreedor alimentista. 

ARTICULO 155.-Cuando el deudor alimentante no 
estuviere presente, o estándola, rehusare entregar lo ne
cesario para los alimeÍltos de los miembros de su fami-
1 ia, será responsable de las deudas contraídas para cu
brir esas exigenci_as, en cuanto -a lo ·estrictamente ne
cesario para ese objeto; se excluyen expresamente los 

· gastos supérfl u os. 

ARTICULO 156.-EI cónyuge separado del otro, sigue 
obligado a cumplir con los gastos de los alimentos. En 
tal virtud, quien no haya dado lugar a ese hecho, podrá 
pedir al juez familiar que obligue al otro, a suministarle 
los gastos necesarios por el tiempo de la separación, 
como to venía haciendo, así como pagar las deudas con
tra idas en los términos del articulo anterior. 

ARTICULO 157.-.EI acreedor alimentista puede exi
. gir el cumplimiento de la obligación ante el juez fami

liar cuando el deudor haya incurrido en mora. 

CAPITULO DECIMO SEPTIMO 

DEL ESTADO FAMILIAR 

ARTICULO 158.-Las personas pueden tener alguno 
de los siguientes estados familiares: 

1.-Soltero: por no estar ligado por vinculo matrimo
nial civil, 

11.-Casado: Por ha.ber contraído matrimonio civil, 

111.-Divorciado: Para quien ha disuelto su vínculo ma- · 
trimonial civil, quedando en aptitud de contraer un nue
vo matrimonio, 

IV.-Viudo: Por muerte de alguno de los cónyuges, 

V.-Concubino: Quien llena los requisitos del artícu
lo 164 de este Ordenamiento. 

CAPITULO DECIMO OCTAVO 
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Alcance PERIODICO OFlCIAL 11 

DEL NOMBRE DE LA MUJER SOLTERA, 

VIUDA O DIVORCIADA. 

ARTICULO 159.-Ejecutoriada la sentencia de divor· 
cio la mujer tiene la obligación de usar nuevamente su 

·nombre de soltera. 

ARTICULO 160.-EI Oficial del Registro del Estado 
Familiar, al levantar el acta de sentencia de divorcio, 
¡¡notará al margen del libro correspondiente, el nuevo 
nombre de la mujer divorciada. 

ARTICULO 161.-Si a la muerte de su esposo, la viu· 
da llevaba el apellido de él, podrá seguir usándolo, si 
asr lo desea. 

ARTICULO 162.-Si la viuda usaba su apellido de sol· 
·tera, continuará con éste, sin tener derecho a cambiar
lo por el de su cónyuge fallecido. 

ARTICULO 163.-La madre soltera continuará con su 
mismo nombre, aunque sus hijos sean reconocidos por 
el padre y lleven el apellido de éste. 

CAPITULO DECIMO NOVENO. 

DEI: CONCUBINATO. 

ARTICULO 164.-EI concubinato es la unión de un 
hombre y una mujer libres de matrimonio, que durante 
más de cinco anos, de m¡¡nera pacifica, pública, contf. 
nua y permanente, hacen vida en común como si estu· 
vieran casádos, y con obligación de prestarse alimen· 
tos mutuamente. 

ARTICULO 165.-Se presumen hijos de los 
concubinas: 

1.-Los nacidos después de 160 dlas, desde la inicia· 
clón del concubinato. 

11.-Los nacidos dentro de los 300 dlas siguientes a 
la termi"nación del concubinato. · 

Los hijos habidos en concubinato, tendrán los dere· 
ches concedidos a los hijos, en el Artículo 225 de este 
Ordenamiento. 

ARTICULO 166.-La concubina no tiene derecho a 
usar el apellido del concubina, aún cuando los hijos lle· 
ven el de ambos. 

ARTICULO 167.-EI concubinato termin¡¡: 

1.-Por mutuo consentimiento de las partes. En este 
caso deberán presentar al Juez de lo Familiar un con
venio que comprenda los mismos aspectos del divorcio 
volu~ntario, 

11.-Por muerte de alguno de los concubinas, 

111.-Por abandono de un concubina a otro por el tér· 
minó de seis meses consecutivos sin causa justifica
da,. siempre que no tuvieren hijos: 

rv.-Por matrimonio de alguno de los concubinas, 
previa disolución judicial del concubinato. 

La disolución del concubinato, faculta a los concubi· 
nos a reclamarse mutuamente alimentos, en los térmi· 
nos establ_ecidos en el capítulo correspondiente de es-

. le Código; Atendiendo a las circunstancias del caso, el 
Juez Familiar tendrá facultades para fijar el tiempo en 
que deban otorgarse y el monto de los mismos, consi· 
derando que la concubina o concubina no tenga bienes 

. o no éste en aptitud de trabajar. Esta acción deberá ejer· 
cerse dentro del ano siguiente a la ruptura del 
concubinato. 

ARTICULO 166.-El.concubinato se equipara alma· 
trimonio civil, surtiendo todos los efectos legales de és· 
te, cuando se satisfagan los _requisitos siguientes: 

1.-Que la unión concubinaria tenga las caracterlsti· 
casque dispone el Artículo 164 de este Ordenamiento. 

11.-Solicitar los concubinas conjunta o separada· 
mente la inscripción del concubinato, en el ·libro respec 
tivo que sobre esta materia y por separado del matrimt!· 
nio, debe llevarse en la Oficialía del Registro del Esta· 
do Familiar, siempre que llenen los requisitos del Artl· 
culo 164 de este Ordenamiento. 

111.-Los bienes habidos durante el concubinato se ri· 
gen por las reglas de la sociedad legal. 

La Solicitud a que se refiere este artículo, podrá pe· 
dirse por los concubinas, conjunta o separadamente; los 
hijos por ·si mismos o a través de su representante le· 
gal; o por el Ministerio Público. 

Hecha la solicitud mencionada, se procederá a la ex· 
pedición y anotación del acta respectiva en el Libro de 
concubinatos, surtiendo sus efectos retroaclivamente, 
al dla cierto y determinado de iniciación del concubi· 
nato. Si la petición se hace por uno de los concubinas, 
los hijos o el Ministerio Público, se concederá al otro 
o a ambos, según sea el ca.so, un plazo de 30 días hábi· 
les para contradecirla. Si surge COijtroversia, se remiti· 
rán las actuaciones al Juez Familiar, para que resuelva 
conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimien-
tos Familiares para el Estado de Hidalgo. · 

CAPITULO VIGESIMO 

DEL PARENTESCO 

ARTICULO 169.-Parentesco es el vinculo subsisten-
te entre los integrantes de una familia. 

ARTICULO 170.-Existen tres clases de parentesco: 

1.-Por consanguinidad, 

11.-Por afinidad, y 

111.-l'or adopción o civil. 

ARTICULO 171.-EI parentesco por consanguinidad 
es la relación jurídica entre pérsonas descendientes 
unas de otras; o de un progenitor común. 

ARTICULO 172.-EI parentesco por afinidad resulta 
del matrimonio. Existe entre el esposo y los parientes 
de su esposa, así como entre ésta y los parlantes de 
aquel. Este parentesco se termina con la disolución del 
matrimonio. 

ARTICULO 173.-EI par!mtesco civil resulta de la 
adopción y sólo existe entre el adoptante y el adoptado 
con los mismos derechos y obligaciones derivados del 
parentesco consanguíneo. 

ARTICULO 174.-Cada generación fonma un grado. La 
serie de estos, constituye ._una línea de- parentesco. 

AÁTICULO 175.-Tronco es de donde parten dos o 
más lineas en relación a su origen, se llaman ramas. 

ARTICULO 176.-Linaje es la ascendencia y deseen· 
dencia de una familia. Tratándose de sucesión heredi· 
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12 PERIODICO OFICIAL Alcance 

taria, el conjunto formado por la descendencia del su
jeto, se llama estirpe. 

ARTICULO 177.-Las lineas pueden ser: recta, asee· 
dente, descendente y colateral, igual o desigual. 

ARTICULO 178.-La linea recta ascendente es la se
rie de grados y generaciones que unen al tronco común 
con su padre, abuelo y demás ascendientes. 

ARTICULO 179.-La linea recta descendente es la se
rie de grados y generaciones que unen al tronco común 
con sus hijos, nietos y demás descendientes. 

ARTICULO 180.-La linea colateral está compuesta 
por la serie de grados eotre personas qué, sin descen
der una de otras, proceden de un mismo progenitor o 
tronco común. 

ARTICULO 181.-En la línea recta, los grados se cuen· 
tan por el número de generaciones o por el de las per
sonas, excluyendo al progenitor. El hijo está en primer 
grado, el nieto en segundo, y así sucesivamente. 

ARTICULO 182.-En la línea colatéral, los grados se 
cuentan por el número de generaciones, subiendo por 
una de las líneas, descendiendo por la otra, o por el nú-. 
mero de personas que hay de uncí a otro de los extre
mos, excluyendo la del progenitor o tronco común. 

CAPITULO VIGESIMO PRIMERO 

DE LA FILIACION 

ARTICULO 183.-La filiación es la relación consan
guínea entre dos personas, por el hecho de engendrar 
o concebir una a la otra. 

ARTICULO 184.-La relación entre padre e hijo sella
ma paternidad; y entre madre e hijo, maternidad. 

ARTICULO 185.-La filiación resulta del hecho de en
gendrar o concebir a un hijo o por la adopción. 

ARTICULO 186.-La declaración de nacimiento de un 
hijo, deberá hacerse dentro de los cuarenta días siguien
tes al ,alumbramiento, presentando al menor ante el ofi
cial del Registro del Estado Familiar. 

ARTICULO 187.-Los padres tienen obligación de de
clarar el nacimiento de sus hijos. 

ARTICULO 188.-Quien enpuentre a un recién naci
do, está obligado a declararlo al Oficial del Registro del 
Estado Familiar del lugar del hallazgo, debiendo entre
gar los objetos encontrados. 

ARTICULO .39.-Las actas de nacimiento deben con
tener los reqolsitos senaJados !ln el Articulo 396 de es

·1e Ordenamiento. 

te el Oficial del Registro del Estado Familiar o ante No
tario Público a efectuar dicha manifestación, previa su 
identificación y voluntad de hacerlo. 

ARTICULO 192.-La investigación de la paternidad de 
los hijos nacidos fuera del _matrimonio está permitida: 

1.-En los casos de rapto, estuproyviolación, cuan
do1a época del delito coincida con la de la concepción. 

11.-Cuando el hijo se encuentre en posesión de es
tado de hijo del presunto padre. 

111.-Cuando el hijo haya sido concebido durante el 
tiempo en que la madre habitaba bajo el mismo techo 
con el_ pretendido padre viviendo marital mente. 

IV.-Cuando el hijo tenga a su favor un principio de 
prueba contra el pretendido padre. 

Las accio_nes de investigación de la paternidad, sólo 
pueden intentarse en vida del padre, quién será empla
zado personalmente de la Imputación, siguiéndose el 
procedimiento que para el juicio escrito senala el Códi
go de Procedimientos Familiares. 

ARTICULO 193.-Está-permitido al hijo nacido fuera 
de matrimonio o a sus descendientes investigar lama
_ternidad, la cual puede probarse por cualquiera de los 
medios ordinarios, pero la indagación no será permiti
da cuando tenga por objeto atribuir el hijo a una mujer 
casada. No_ obstante se podrá hacer la investigación si 
ésta se deduce de una sentencia judicial .. 

ARTICULO 194.-Los Oficiala§ del Registro del Esta
do Familiar únicamente asentarán en las Actas loma
n_ifestado por quien comparezca, siguiendo las formas 
prescritas por la ley,_ 

ARTICULO 195.-EI hijo reconocido, llene los mismos 
derechos y obligaciones que el habido en matrimonio.-

ARTICULO 196.~Se establece la filiación adoptiva, 
como un vínculo jurídico, creado por la voluntad de las 
personas que adoptan a un menor. 

ARTICULO 197.-La filiación adoptiva producJra to
dos los efectos jurídicos senalados en este Código. 

ARTICULO 1.98.-_Si un hijo nace después de 180 días 
d9'Celebrado-el matrimonio, o·dentro de los 300 siguien
tes a la disolución cr anulación .del mismo, se presume 
que sus padres son los cónyuges. 

ARTICULO 199 .. -Contra esta presunción se admite 
sol.o la prueba de haber sido flsicamente imposible al 
marido, tener acceso carnal con su rhujer, en los prime
ros 120 días de los 300 anteriores al nacimiento. 

ARTICULO 200.-EI adulterio de la esposa, no auto-
ARTICULO 190.-La madre y el padre solteros tienen riza al marido para desconocer al hijo de su matrimo

obligación de reconocer a su hijo; cuando lo hagan se- ' nio; excepto que él nacimiento se le haya ocultado, o 
paradamente sólo se asentará el nombre y generales de , por haberse cometido adulterio en la época éle la con
la persona que lo presente. La filiación de los hijos na- capción, y así se declara en sentencia ejecutoriada. 
cidos fuera del matrimonio resulta con relación a lama
dre del solo hecho del nacimiento, respecto del padre 
solo se establece por el reconocimiento voluntario o por 
una sentencia que declare la paternidad. 

ARTICULO 191.-EI padre o la madre solteros que n~ 
hayan ocurrido a registrar a sus hijos, podrán recono· 
cerios en cualquier momento, debiendo presentarse an' 

ARTICULO 2u1 .-Se presumen hijos de los cónyuges, 
los nacidos después de los 300 días siguientes a Ja se
paración legal de ellos, si. se hubieren ·reunido 
temporalmente. 

ARTICULO 202.-EI marido no podrá desconocer que 
es padre del hijo nacido dentro de los 180 días siguien-
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Alcánce PERlODICO ónciAL 13 

tes a la celebración del matrimonio. 

!.-Si se probare que supo antes de casarse, el-em
barazo de su futura esposa; requiriéndose un principio 
de prueba escrita, 

11.-Si al levantarse el acta de nacimiento, fué firma
da por él, 

111.-Si ha reconocido expresamente por suyo, al hi
jo de su mujer, 

IV.-Si el hijo no nació capaz de vivir. 

ARTICU.LO 203.,..-La acción para desconocer a un hi
jo nacido de matrimonio, procede dentro del plazo de 
un año. Este término se in:cia a partir del momento en 
que el marido se entere del nacimiento del hijo. 

ARTICULO 204.-La impugnación de la paternidad de 
un hijo de matrimonio, no puede realizarse, si el marido 
lo reconoce como hijo suyo, después del nacimiento. 

ARTICULO 205.-La impugnación de la paternidad 
puede intentarse por el marido incapaz, por medio de 
su representante legal dentm del plazo fijado; pero si 
no se ejercita, el marido, al recobrar la capacidad lapo
drá solicitar, contando el plazo, a partir del dia de la de
saparición de la incapacidad. 

ARTICULO 206.-Cuando el esposo incapacitado 
r:nuera, sin haber desconocido la paternidad,. sus here
deros podrán intentarlo dentro del plazo de seis meses 
a partir de su muerte. ' 

ARTICULO 207.-Si la viuda, divorciada o aquella cu
yo matrimonio seá declarado nulo, contrae nupcias, la 
filiación del hijo nacido después de celebrado el nuevo 
matrimonio se establecerá en la siguiente forma: 

1.-Se presume ser hijo del primer matrimonio el na
cido dentro de los 300 dias siguientes a su disotución, 
Y antes de 180 dlas de la celebración del segundo, 

11.-Se presume ser del segundo matrimonio, si nace 
después de 180 dí!'s a la celebración del mismo, aun
que el nacimiento tenga lugar dentro de los 300 días pos
teriores a la disolución del primero, 

111.-Se presume nacido fuera de matrimonio si na
ce antes de 180 días de la celebración del segundo ma
trimonio; y después de 300 días de la disolución del 
primero: 

ARTICULO 208.-La filiación de los hijos se prueba 
con su acta de nacimiento. 

ARTICULO 209.-A falta de actas o por ilegalidad de 
éstas, la filiación se establece por la posesión de esta' 
do de hijo, declarada judicialmente. 

ARTICUL0·210.-Una persona tiene la posesión de 
estado de hijo, cuando es tratado por el hombre y la mu
jer sus parientes y la sociedad, como.tal, si además con
curre alguna de las siguientes circunstancias: 

1.-Si el hijo ha usado constantemente el apellido del 
P_retendido padre, con conocimiento de éste, y sin obje
ción de su parte. 

11.-SI el padre lo ha tratado como hijo, proveyendo 
a su subsistencia, educación y establecimiento. 

111.-Si el presunto padre tiene la edad exigida para 
~ontraer matrimonio, más la del hijo que va a ser 
reconocido. 

ARTICULO 211.-A f¡¡lta de acta de nacimiento. de 
matrimonio o de posesión de estado de hlió. la filiación 
podrá probarse por cualquier medio lícito, siempre que 
haya un principio de prueba escrita, proveniente de am
bos padres, conjunta o separadament&: 

ARTICULO :;!12.-La reclamación de poses1on de es
tado de hijo, se transmite por herencia: oero si hubo d"
sistimiento, por parte del titular de. esta acción, la mis
ma no es transmisible a los herederos. 

ARTICULO 213.-A quienes tengan interés legítimo, 
si el autor de la herencia no dejó bienes suficientes pa
ra pagarles, se les conceden los mismos derechos que 
a los herederos otorga el artículo anterior. 

ARTICULO 214.-La posesión de estado de nijo no 
puede perderse sino por sentencia ejecutoriada. 

ARTICULO 215.-Declarada la paternidad, el obliga' 
do cubrirá todos los gastos pre y post natales. 

ARTICULO 216.-Salvo causa justificada, si la mujer 
no ejercita el derecho mencionado en el Artículo 220 en 
el plazo fijado, en ningún caso podrá pedir la investiga
ción de la paternidad y el reconocimiento de un hijo, ex
cepto cuando el padre lo haga en form!' voluntaria, por 
alguna de las formas señaladas en eJ Articulo221. 

ARTICULO 217.-La madre no puede desconocer a un 
hijo, y su nombre siempre se asentará en el acta de 
nacimiento. 

ARTICULO 218.-Cuando uno sólo de los padres re
conoce al hijo, el reconocimien.to solamente surtirá efec
tos respecto a esta person'3.. 

CAPITULO VIGESIMO SEGUNDO 
DE LOS HIJOS 

ARTICULO 219.-Los hijos no recibirán calificativo al
guno, son iguales ante la ley, la familia, la sociedad y 
el Estado. 

ARTICULO 220.-La madre soltera tiene derecho a 
que 81 padre, reconozca al hijo en forma voluntaria, o 
por sentencia ejecutoriada que declare la paternidad. 
Esta acción prescribe al año del alumbramiento. 

ARTICULO 221.-EI reconocimiento voluntario de un 
hijo es irrevocable y puede hacerse por cualquiera de 
las formas siguientes; · 

1.-En la partida de nacimiento ante el Oficial del Re
gistro del Estado Familiar. 

11.-En el acta de reconocimiento ante el oficial del Re-
gistro_ del Estado Familiar. 

111.- En Escritura Pública. 

IV.- Por testamento en todas sus formas. 

V.- Por confesión judicial directa y expresa. 

ARTICULO 222.-Para el caso de hijos no reconoci-
dos por la madre, el padre, o por ambos, será el Estado 
quien otorgue, por medio del Sistema de Desarrollo In
tegral de la Familia de Hidalgo, los mismos derechos 
de los hijos de matrimonio o reconocidos, consistentes 
en darles un nombre y dos apellidos, alimentos aten
ción médica, asi como la edycacióli prim~ria y 
secundaria. 

ARTICULO 223.-Cualquiera d.e los cónyuges podrá 
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14. PERl(}l)lCO ()f{cµL . l\fc,qg! 
reconocer 31 hijo habido antes de su inatriinonlo, sin el ART1cu1:0 233.;La <idPPcl~n iíécii$ Í><u unp cie"illíl 
consentlmientQ del otro cónyuge, pero no tendrá dére- cónyuges, no puede tener lugar, sin el ~onsentll'!lien
cho a llevarlo a vivir.a su domii::llio conyugal, si no E!S t() dél otro, y en caso d.e Incapacidad, por su r11pres'en-
con la anuencia expresade éste. · tanta le11al. 

· ARTICULO 224.-Cuando el padre y la madre n0 vi
van juntos y reconozcan ar hijo en. el mlsm.o 11cto, con
vendrán Oúa1 de Jos doséjercerá su custodia. SI no lo 
hicieren, el Juez Familiar, oyenc;lo a las parte11, resolve
rá lo más conveniente al Interés dél menor: 

ARTICULO 225.-EI hijo-reconocido por el pa,dre, la 
mad.ré o por ambos; tiene derecho: . · 

1.-Allevar el apellido del o de los que lo recoroocen, 

11.-A ser alimentado por éste, 

111.-A percibir la porción hereditaria y los alimentos 
fijados por la ley, y 

IV.-En general, lo inherente a un hijo. 

CAPITULO VIQESIMO TERCERO 

DE LA ADOPCION 

ARTICULO 226 .. -'-Adopción es la integración a una fa
milia de un menor de edad como hijo de matrimonio, pre
vio el procedimiento legal. 

ARTICULO 227.-EI adoptado tiene todos los dere
chos y-obligaciones inherentes a un hlj9 biológico. 

ARTICULO 228.-EI parentesco_ derivado de la adop
ción existe entre los adoptantes y el adoptado. 

ARTICULO 229.-La adopción produce 1.os efec1os 
siguientes: 

1.-Permite. al adoptado llevar los apellidos de 1.os 
adoptantes. 

11.-Darse alimentos recíprocamente, entre adoptan
te y adoptado. 

111.-Derecho a heredar del adoptado respecto a los 
. adoptantes. 

IV.-Atribuir la patria potestad, al adoptante. 

V.-En general, todos los derechos y obligaciones 
- existentes entre padre e hijos. 

ARTICULO 230.-Si uno de los cónyuges adopta al 
hijo del otro, el adoptado llevará el apellido de ambos. 
En este caso, los vínculos consanguíneos existentes en
tre .el hijo que se adopta y su padre o madre, según el 
caso, no se destruyen. 

ARTICULO 231.-Tienen derecho a adoptar: 

1.-Los cónyuges de común acuerdo. 

11.-EI cónyuge puede adoptar al hijo del otro cónyu
ge, habido fuera de matrimonio, o por un casamiento 
anterior. 

ARTICULO 2_:32.-Son requi.sitos para adoptar: 

1.-Tener los adoptantes 20 anos mas que el 
adoptado.· 

11.-Tener medios bastantes para proveer a la subsis· 
tencia del adoptado. 

111.-Ser benéfica la adopción para el adoptado. 

IV.~Oue el adoptante sea de buenas costumbres. 

ARTICULO 234.-La adopción producira e!!lctos, aun
que le sobrevengan hijos ar adoptante. 

·ARTICULO 235.-Para adoptar, deberán consentlr,.en 
. sus respectivos casos: 

1.-Qulen ejer2a la patria potestad o la wtela. 

11.-Quien haya acogido durante seis meses "' que 
se pretenda adoptar, y ro trate·como hijo, cuandQ no hu
biere quien ejerza la patria potestad sobre él, o ncden
ga tutor. 

111.-EI Ministerio Público, cuando el adoptado no ten
ga ·oadres conocidos, ni tutor o persona quien lo proteja. 

Si el menor adoptado tiene mas de doce anos, t;1m
bién necesitará dar su consentimiento para la adopción. 

ARTICULG 236.-Si el tutor o el Ministerio Público no 
consienten en la adopción, debéran fundar y motivar su 
negativa. El Juez Fam.lllar .la calificaré.,/ tomando en 
cuenta los intereses del adoptante y de,i adoptado. 

ARTICULO 237.-Dictada la sentencl~ de adopción y 
una vez.que haya causado ejecutoria, eladoplante;den
tro del término de ·ocho dlas, presentará al oficial del 
Registro del Estado Familiar, copia certificada de las 
actuaciones; a fin de levantar el acta correspondiente. 

ARTICULO 238.-EI acta de adopción, contendrá los 
nombres, apellidos, edad y domicilio del adoptante; _ 
nombre y nuevos apellidos del adoptad<;>. Si es una per
sona la que lo adopta,, llevará sus dos apellidos. Ade
más se Insertarán los generales de ,las personas, cuyo 
consentimiento fué necesario para la adopción, así co
mo de los testigos, incluyéndose la resolución judicial 

· ejecutoriada. autorizando. la adopción. 

ARTICUL0-239.-Extendida el acta de adopción, se 
anexará a la de nacimiento del adoptado, y se archiva
rá la copia de las actuaciones relativas, poniéndole el 

,. mismo número del acta de adopción. En caso de no exis
tir acta de nacimiento, se levantara una de esta natura, 
leza, haciéndose las referencias mencionadas. 

ARTICULO 240.-La adopción surte sus efectos, 
cuando la sentencia autorizandola cause ejecutoria. 

ARTJCULO 241.-La falta de registro de la adopción 
señalada en el Arlfcul<? 237, no invalida sus efectos. 

ARTICULO 242:-EI adoptante que no registre el ac
ta de adopción en el iérmino senaiado, lncurrira en la 
multa equivalente a un día de ingresos. 

CAPITULO VIGESIMO CUARTO 

DE LA PATRIA POTESTAD 

ARTICULO 243.-La patria potestad es el conjunto de 
derechos y obligaciones reconocidos y otorgados por 
la ley, a los padres y abuelos en relación a sus hijos o 
nietos, para cuidarlos, protegerlos y educarlos, así co
mo sus bienes. 

ARTICULO 244.-La patria potestad se extingue Pª" 
ta los padres biológicos, cuando hayan dado a sus hi
jos en adopción. 
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Alcance PERIODICO OF1CIAL 15 

ARTICULO 245.-El hijo estará sujeto a la patria po
testad, hasta la mayorla de edad. 

ARTICULO 246.-EI hijo debe honrar y respetar a sus 
padres y demás ascendientes, estando obligado a· cui
darlos en su ancianidad, estado de interdicción o enfer
medad y proveer a sus necesidades en todas las circuns
tancias de la vida. 

ARTICULO 247.-La patria potestad se ejerce por el 
padre y la madre, en su defecto por los abuelos pater
nos o matrnos sin _preferencia. 

·ARTICULO 248.-Cuando los dos progenitores hayan 
reconocido al hijo, y vivan Juntos, ambos ejercerán lá: 
patria potestad. 

ARTICULO 249.-Si el padre y la madre no viven jun
tos y reconocen al hijo en el mismo acto, convendrán 
quién de los dos lo tendrá bajo su custodia. ¡:n caso de 
controversia resolverá el Juez Familiar. 

ARTICULO 250.-SI los padres no viven juntos y el re
conocimiento se efectúa en diferentes actos, la custo
dia l,a ejercerá quien lo haya reconocido primero, salvo 
impedimento legal. -

ARTICULO 251.-Si uno de los que ejercen la patria 
potestad fallece o queda incapacitado, el otro continua
rá ejerciéndola. A la.Ita de éste, se regirá por lo dispuesto 
en el Artrculo 247 dé éste Código. En caso de contro

versia, resolverá el Juez Familiar, considerando siem· 
pre el beneficio del menor. 

ARTICULO 252.-La patria potestad de los hijos adop
tivos ,se ejerce por los adoptantes. 

-ARTICULO 253.-La patria potestad Incluye el cuida
do, educación y vigilancia de la persona-y bienes del hi·. 
jo. Siempre en beneficio de éste, la familia, la sociedad 
y el. Estado. 

ARTICULO 254.-Los padres deben guiar a sus hijos, 
proporcionarles un desenvolvimiento moral, intelectual 
y llsico adecuados. Prepararlos convenientemente pa
ra realizar los fines de la familia, la sociedad y el Esta
do, según sus aptitudes. 

ARTICULO 255.-Quienes ejerzan la patria potestad 
tienen la facultad de corregir a los menores moderada' 
mente, y el deber de darles un buen éjemplo. Se conce
de acción popular para denunciar los malos tratos a los 
menores, pudiendo el Juez Familiar suspender a los ti
tulares de la patri¡¡ potestad, de su ejercicio, si tratan 
a los menores con crueldad y en caso de conductas u 
.omisiones que se tipifiquen como delitos, dará vista al 
Ministerio Público, para los efectos a que haya lugar. 

ARTICULO 256.-Las personas que ejercen la patria 
potestad; responderán de los daños causados por los 
menores, cuando hayan sido ocasionados por culpa o 
negligencia de los titulares de la patria potestad. 

ARTICULO 257.-La representación legal de los me
nores está ejercida por el o los titulares de la patria po
testad. Si la ejercen los dos, cualquiera de ellos fungirá 
como representante legal, según lo acuerden.· 

ARTICULO 258.-EI incapaz puede obligarse por con
ducto de su representante legal, en los términos esta
blecidos en el Código Civil del Estado de Hidalgo, pre
via autorización por el Juez Familiar con intervención 

del Ministerio Público. 

ARTICULO 25!1.-Se nombrará un tutor interino por 
el Juez Familiar, cuando los titulares de la patria, pote& 
tad no puedan representar al menor. 

ARTICULO 260.-Los padres o abuelos, en su caso,"és
tán obligados a administrar con diligencia y· honradez, 
el patrimonio del menor sujeto a patria potestad. 

. ARTICULO 261.-Para celebrar negocios jurídicos 
que impliquen enajenación o gravamen de los bienes del 
merror, los que ejerzan la patria potestad o la tutela ne
cesitan la autorización del Juez Familiar, con intervell
ción del Ministerio Público. Igualmente para repudiar la 
herencia o legado. 

ARTICULO 262.-Los bienes muebles e inmuebiés del 
menor sujeto a patria potestad o tutela, adquiridos por 
cualquier medio, son de su exclusiva propiedad. 

ARTICULO 263.-Se puede estipular que los bienes 
transmitidos al menor por donación o testamento, sean 
administrados por persona distinta a la que ejerza lapa
triá potestad o la tutela. 

ARTICULO 264;-Los administradores de lós bienes 
del menor, tienen derecho hasta al 50% de los frutos 
que se obtengan de los mismos, siendo en todo caso 
dicho porcentaje regulado por el Juez Familiar. 

ARTICULO 265.-Los administradores de los bienes 
del menor responden de los daños y perjuicios causa
dos a los mismos por negligencia o descuido; en. caso 
de que el Juez Fainiliar lo considere necesariO, caucio· 
nará su manejo. 

ARTICULO 266.-Los réditos y las rentas vencidos an
tes de tener los padres, abuelos o adoptantes, la pose
sión de los bienes, propiedad del hijo, le pertenecen a 
éste, y en ningún caso a quien ejerza la patria potestad. 

ARTICULO 267.-Quienes ejerzan la patria potestad, 
sólo pueden arrendar los bienes del menor hasta por el 
término en·que adquiera la mayoría de edad. 

ARTICULO 268.-Los padres y los abuelos nó pueden 
donar, otorgar fianza, ni hacer remisión de deuda, en re
presentación de los hijos, sobre sus bienes. 

ARTICULO 269.-Las personas que ejercen la patria 
potestad, tienen obligación de rendir cuentas de la ad
ministración anualmente, ante el Juez Familiar, hasta 
la terminación de la patria potestad, en caso de que el 
menor sea propietario de bienes. 

ARTICULO 270.-EI Juez Familiar tomará las medidas 
necesarias para impedir la mala administraciórt de quie
nes ejercen la patria potestad y evitar la disminución, · 
derrochamiento, o.cultamiento o dilapidación de los bie
nes del menor. 

ARTICULO 271.-Quienes ejercen la patria potestad 
entregarán a sus hijos, al llegar a la mayoria de edad, 
todos los bienes, frutos, productos, documentos y lo 
propio a su cargo. · 

ARTICULO 272.-La patria p9testad se termina: 

1.-Por la muerte del titular, si no hay persona en 
quien recaiga; 

11.-Por la mayoría de edad del hijo; 

111.-Por la adopción del hijo, en cuyo caso, la patria 
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18 PERIODICO OF1CIAL Alcance 

potestad se transmite al adoptante. 

ARTICULO 273.-La patria potestad se suspende: 

1.-Por malos tratos al menor. 

11.-Por poner al menor en peligro de perder la vida. 

111.-Por causarle daños tísicos o morales. 

IV.-Por abandono del menor. 

V.-Por condenar por delito grave al que la ejerce. 

Vl.-Por la incapacidad de( titular, declarada 
judicialmente. 

Vll.-Por ausencia declarada en forma. 

Vlll.-Por sentencia condenatoria, imponiendo como 
pena esta suspensión. 

IX.-Por ser declarado cónyuge culpable en la sen
tencia de divorcio. 

ARTICULO 274.-En todos los casos de suspensión 
y terminación de la patria potestad, conforme a lo dis
pue~to en los dos articulos que preceden, se dará vista 
al Ministerio Público. 

ARTICULO 275.-En los casos de suspensión de la 
patria potestad, el Juez Familiar determinará el plazo 
de la misma; así como su restitución, cuando el motivo 
haya cesado. 

ARTICULO 276.-La celebración de ulteriores matri
monios de los padres o abuelos, np afecta a los que ejer
cen 1 a patri¡;i potestad. 

CAPITULO VIGESIMO QUINTO 

DE LA TUTELA 

ARTICULO 277.-La tutela es un acto jurídico cuyo 
objeto es la guarda de la persona y bienes de los que 
no estando sujetos a la patria potestad, tienen incapa
cidad natural y legal, o solamente la segunda. Puede 
también tener por objeto la representación interina del 
incapaz en los casos que señale la ley. 

ARTICULO 278.-La tutela se ejerce por el tutor con 
la intervención del Ministerio Público, la supervisión del 
Juez Familiar y la vigilancia del Consejo de Familia. 

ARTICULO 279.-Tienen inrapacidad natural y legal: 

1.-Los menores de edad, 

11.-Los mayores de edad privados de inteligencia por 
locura, idiotismo o imbecilidad, aún cuando tengan in
tervalos lúcidos, 

111.-Los sordomudos y ciegos de nacimiento que no 
sepan leer ni esCribir, 

IV.-Los ebrios consuetudinarios y los que habitual
mente usen estupefacientes. 

ARTICULO 280.-EI Juez Familiar a peticiórl de parte 
interesada y con audiencia del Ministerio Público decla· 
rará la minoría de edad o la interdicción en su caso. 

ARTICULO 28.1.-Los tutores son representantes le
gaies del pupilo. Ejercitan derechos y cumplen obliga
ciones, cuidando su manutención, salud, desarrollo fí
sico y educación. 

ARTICULO 282.-Pueden ser tutores del incapaz, sus 

parientes próximos y las personas no unidas a él, por 
vínculos de parentesco. 

ARTICULO 283.-Los parientes de los menores no su
jetos a patria potestad, tienen obligación de comunicar
lo al·Juez Familiar, en caso de no haber quien ejerza la 
tutela. 

ARTICULO 284.-Existen tres clases de tutela: 

l.-'--Testamentaria, 

11.-Legítima, y 

111.-Dativa, 

ARTICULO 285.-Quien ejerce la patria potestad pue
de nombrar tutor por medio de testamento. 

ARTICULO 286.-Si una persona deja bienes por le
gado o por herencia a un incapaz no sujeto a patria po
testad, puede nombrarle tutor, sólo para administrar 
esos bienes. 

ARTICULO 287.-Deben observarse todas las moda
lidades, términos, condiciones y cargas impuestas por 
el testador para el ejercicio de la administración de la 
tutela, siempre ·y cuando no sean contrarias a la ley. 

ARTICULO 288.-La tutela legitima procede cuando 
n6 haya quien ejerza la ·patria. potestad ni tutor 
testamentario. 

ARTICULO 289.-La tutela legitima de los menores 
de edad corresponde: 

1.-A los hermanos, prefiriéndose a los de ambas 
líneas, 

11.-A los colaterales hasta el cuarto grado. 

ARTICULO 290.-La tutela legitima en el matrimonio 
corresponde al cónyuge capaz. 

ARTICULO 291.-Los hijos mayores de edad, capa
ces, son tutores de sus padres incapacitados. Siendo 
varios, el Juez Familiar elegirá quién ejerza esa función. 

ARTICULO 292.-Las personas que encuentren a ni
ños expósitos, serán preteridas para ser nombradas 
tutores. 

ARTICULO 29:Í.-La tutela dativa procede para asun
tos judiciales del incapaz y s·e dá cuando no exista tu
tela legítima o testamentaria. 

ARTICULO 294.-EI nombramiento del tutor se hará 
por el Juez Familiar, oyendo al Ministerio Público, sal
vo lo dispuesto en la tutela testamentaria. 

ARTICULO 295.-AI elegir tutor se considerarán las 
aptitudes personales, capacidad para cumplir tas obli· 
gaciones tutelares y las relaciones existentes e'ntre él 
y el pupilo, otorgando garantia suficiente cuando se tra· 
te de administrar bienes. 

ARTICULO 296.-La tutela no puede ejercerse a la 
vez, por dos o más personas. 

ARTICULO 297.-Toda persona nombrada como tu
tor, debe aceptar sus funciones. Por causas graves, el 
Juez Familiar puede dispensar a los tutores de esa 
obligación. 

ARTICULO 298.-Si durante el ejercicio de la tutela, 
se impo'Sibilita el tutor, el Juez Familiar designará un 
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tutor interino. Desaparecida ·1a imposibilidad, el tutorvol
vera a· ejercer la tutela. 

ARTICULO 299.-No podrán ser tutores:-

1.-Las personas incapaces, sujetas a patria potes
tad o tutela, 

11.-Las personas .con intereses opuestos, a los del 
incapaz, 

111.-Los condenados por delitos intencionales, 

IV.-Las personas suspendidas en el ejercicio de la 
patria potestad, 

V.-Las personas qua no observen buenas 
costumbres, · 

VL-Los removidos de otra tutela, por desempeno 
inadecuado, 

Vll.-Los mayores de 70 anos. 

ARTICULO 300.-EI tútor será removido de su cargo: 

·1.-Cuando no proteja los intereses del pupilo, 

ll.-Por malos manejos económicos de los bienes del 
in9apaz, 

111.-Por descuido o negligencia respecto a la perso
na del incapaz, 

IV.-Por notoria mala condvcta, 

V.-Por haber sido sentenciado por algún delito 
doloso: 

Vl.-En genet"al por no cumplircon las funciones que· 
originan la tutela, y por causas graves y justificadas a 
juicio .del Juez. 

La resolución que declare la remoción del tutor no ad
mite recurso alguno y se tramitará en forma de 
incidente. · 

ARTICULO 301.-EI tutor ejercerá sus funciones con 
la debida diligencia, conforme a los intereses del. inc_a
pacitado y del interés familiar. 

ARTICULO 302.-EI tutor tomará a su cargo la perso
na y el patrimonio del incapacitado, supervisado por el 
Juez Familiar, con intervención del Ministerio Público 
y la vigilancia del Consejo de Familia. 

·ARTICULO 303.-En el ejercicio de la tutela son apli
cables las disposiciones sobre patria potestad, con las 
reservas establecidas en el Articulo 286. 

ARTICULO 304.-EI tutor está obligado a inventariar 
_los bienes del pupilo, cori aprobación del Juez Familiar 
e intervención .del Ministerio Público. 

ARTICULO 305.-Si el pupilo adquiere nuevos bienes 
por éualquier titulo, el tutor los adicionará al inventa
rio, informando al Juez Familiar. 

ARTICULO 306.-EI dinero, valores, ó t!tulos financie
ros propiedad del incapaz, deberán manejarse bajo la 
supervisión del Juez Familiar y la intervención del Mi
nisterio Público y del Consejo de Familia, quienes bajo 
su estricta responsabilidad autorizarán en su caso el re
tiro de productos, rentas o dividendos que los mismos 
produzcan.· 

ARTICULO 307.-Los gastos de alimentación del pu
pilo serán cubiertos con el producto de sus bienes. 

ARTICULO 308.-Si los pupilos son indigentes o ca
recen de suficientes medios para su pensión alimenti
cia, el tutor exigirá judicialmente, la prestación de esos 
gastgs, en forma solidaria a los parientes con· obliga
ción legal de alimentarlo. Cuando el mtsmo tutor sea el 
obligado a dar alimentos, por razón de su parentescr 
el Ministerio Público hará la reclamació_n. 

ARTICULO 309.-Si el pupilo es indigente; se le asig· 
nará a una institución pública, para su cuidado; educa· 
ción y obtención de un o'ficio o profesión. Si se destina 
a "un particular, éste lo empleará según sus aptitud.es. 
El tutor seguirá en su cargo. Este derecho se ejercerá 
por el Juez Familiar o el Ministerio Público: 

ARTICULO 310.-Antes de decidir actos importantes 
del.menor, el tutor lo comunicará al Juez Familiar. Si el 
pupilo es mayor de catorce anos, y el desenvolvimiento 
de sus facultades mentales se lo permite, asl cómo su 
estado de salud, se tomatán en cuenta, en la medida 
que sea posible, sus puntos de vista; ·en-caso contra
rio, se p·edirá la opinión del Ministerio Público. . ' ' 

ARTICULO 311.-EI tutor podrá enajenar o gravar los 
bienes, por causa de absoluta necesidad o evidente uti
lidad, debidamente justif1cada, previa autorización del 
Juez Familiar, con vista al Ministerio Público y Consejo 
de Familia. 

ARTICULO 312.-EI Juez Familiar antes de conceder 
autorización para gravar bienes inmuebles o constituir 
derechos reales a favor de terceros, oirá previamente 
el dictamen de Peritos, al Ministerio Públic.o y al Con
sejo de Familia. 

ARTICULO 313.-Cualquier acto trascendente en la 
vida y bienes del pupilo, realizado 'par el tutor, debei"á' 
ser autorizado por el Juez Familiar, con vista al Minis
terio Público. 

ARTICULO 314.-EI Consejo de Familia vigilará .el 
ejercicio de la tutela, teniendo acceso directo a las fun
ciones del tutor, para cerciorarse del buen funciona
miento de éste, comunicándolo al Juez Familiar para los 
efectos procedentes. 

ARTICULO 315.-EI Ministerio Público podrá pedir al 
tutor, explicación de cualquier acto, asi como de los do
cumentos usados para su ejercicio, para auxiliar al Juez 
Familiar. 

ARTICULO 316.-Er tutor está obligado· a rendir anual
mente, al Juez.Familiar, un informe especificándo en de· 
talle, la manera de ejercer la tutela, asi como la admi
nistración de los bienes del pupilo. 

ARTICULO 317.-La falta de este informe·dá lugar'\ 
que el tutor sea removido en sus funciones; sin quedar 
excluido de la responsabilidad correspondiente por su 
ejercicio. 

ARTICULO 318.-Er informe de la administración 
comprenderá además de las cantidades en numerario, 
recibidas por el tutor como producto de bienes y su apli
cación, todas las operaciones practicadas. Anexando 
los documentos justificativos y un balance anual del es
tado de los bienes. 

ARTICULO 319.-EI Juez Familiar con intervención 
del Ministerio Público, examinará el informe del tutor 
ha~iendo las rectificaciones conVenientes o comple~ 
mentarías a que haya lugar y pronunciará su aceptación 
o rechazo. 
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18 PERIODICO OFlCIAL Alcance 

ARTICULO 320.-La aceptación del informe, autori
za al tutor a continuar desempeñando sus funciones. 

: ARTICULO 321.-EI rechazo del informe, impide al tu· 
tor continuar en s_u.cargo. Además lo sujeta a responsa
bilidad por el inde.bido manejo de los bienes del pupilo, 
debiéndose nombrar tutor interino. 

ARTICULO 322.-La responsabilidad del tutor seña
lada en el Artíc,ulo anterio~. procederá si el Juez Fami
liar, auxiliado por el Ministerio Público, no acepta el 
informe. El tuior interino o el Ministerio Público auxilia
dos. por el Consejo de Familia, ejercitarán la acción 
correspondiente. 

A.~TICULO 323.-EI tutor cuyo informe no sea apro
bado por el Juez Familiar, podrá recurrir la resolución 
conforme al Código de Procedimientos Familiares pa
ra el Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 324.-En caso de que el Juez Familiar re
chaée el informe, el tutor no podrá volver a ocupar su 
cargo, salvo la resolución definitiva, conforme al artí
culo anterior. 

. ARTICULO 325.-Después de la extin.ción de la tut11- · 
la o remoéión del tutor, éste entregará los bienes del pu
pilo, documentos que le pertenezcan conforme al inven
tario y el último informe aprobado por el Juez Familiar. 

ARTICULO 326.-AI asumir el cargo, el tutor que subs
tituye a otro, está obligado a exigir de éste, la entrega 
de blenes y cuentas. En caso cóntrario, será responsa
ble de todos los daños y perjuicios que por su omisión 
se s<guieren al incapacitado. Este derecho se ejercerá 
por el Ministerio Público. El tutor recibirá la retribución 
que le fije el Juez Familiar, la cual no será menor del 
cinco, ni mayor del diez por ciento, de las rentas liqui
das de dichos bienes. 

ARTICULO 327.-La tutela se extingue: 

1.-Por la muerte del pupilo, o porque desaparezca su 
incapacidad. 

11.-Cuando el menor, quede sujeto a la patria potes
tad por reconocimiento o por adopción. 

CAPITULO VIGESIMO SEXTO. 

DE LA EMANCIPACION 

Y LA MAYORIA DE EDAD. 

ARTICULO 328.-La emancipación es el acto jurídi
co que permite a un menor de edad, al contraer matri
monio, liberarse de la patria potestad o la tutela. En ca
so de que el)11atrimonio se disuelva por divorcio, muer· 
te o nulidad, el cónyuge emancipado, que conjinúe sien· 
do mericir de edad, no recaerá nuevamente en la patria 
potestad ni la tutela. En relación a los bienes del eman
cipado, durante su minoría de edad, requerirá ser auto
rizado por el Juez Familiar, con intervención del Minis
terio Público y del Consejo de Familia, para gravar, ena· 
jenar o hipotecar bienes ralees; y de un tutor dativo, pa
ra negocios judiciales. 

ARTICULO 329.-La mayoría de edad se adquiere a 
los dieciocho años cumplidos. El mayor de edad dispo
ne libremente de su persona y de sus bienes. 

CAPITULO VIGESIMO SEPTIMO. 

DE LOS CONSEJOS DE FAMILIA. 

ARTICULO 330.-EI consejo de familia actuará como 
auxiliar de la administración de justicia en los términos 
y con las facultades que señale el presente Código. 

ARTICULO 331.-EI juez familiar escuchará la opin.ión 
del consejo de familia, cuando esto sea procedente. 

ARTICULO 332.-En el Estado de Hidalgo, habrá un 
consejo de familia por cada Distrito Judicial. 

ARTICULO 333.-Cada consejo de familia estará in
tegrado por: 

l-Un Licenciado en Derecho, quién será el Presiden
te del Consejo. 

11.-Un Psicólogo o profesor quién fungirá como Se
cretario del Consejo. 

111.-Un médico general. 

ARTICULO 334.-Los Consejos de Familia tendrán las 
siguientes funciones: 

1.-Proponer al Juez Familiar, los no nbres de~res pa
rientes o conocidos del incapacitado, t •spuesfos a de
sempeñar la tutela, en la forma más conveniente para 
e·I pupilo. 

11.-Velar que los tutores cumplan con sus deberes, 
especialmente en la educación de los menores, dando 
aviso al Juez Familiar de sus fallas. 

111.-Avisar al Juez Familiar, si los bienes del incapa
citado están en peligro de ser mal administrados. 

IV.-lnvestigar y poner en coñocimiento del Juez Fa
miliar cuando los incapacitados carezcan de tutores pa
ra hacer los respectivos nombramientos. 

V.-Dar cuenta al Juez Familiar cuando los. titulares 
de la patria potestad no cumplan con sus obligaciones .. 

Vl.-Dentro de sus posibilidades organizar conferen
·cias de orientación en materia familiar. 

VII.-Todas las demás funciones señaladas en este 
Código cuando se refiei:a a los Consejos de Familla,asr 
como las mencionadas en cualquier otra ley. 

ARTICULO 335.-Cuando un cónyuge abandone a 
otro y a sus hijos sin recursos económicos para satis
facer sus necesidades, el Consejo de Familia tendrá la 
personalidad jurídiéa de mandatario judicial deLacree
dor alimentario para los efectos legal<.>s que procedan. 

CAPITULO VIGESIMO OCTAVO. 

DE LA PERSONALIDAD JURIDICA 

DE LA FAMILIA. 

ARTICULO 336.-EI Estado reconoce a la familia, la 
personalidad jurídica necesaria, para ser persona mo
ral, y ~n consecuencia, íitular de derechos y obligado~ 
nes. 

ARTICULO 337.-La familia queda Investida de per
sonalidad jurídica para ejercitar en su nombre y repre
sentación, cualquier derecho de sus miembros y cum
plir las obligaciones individual ·y colectivamente 
consideradas. 

ARTICUL'O 338.-La representación de la familia co
rrespon~e por Igual al padre y a la madre y en su caso 
a los abuelos paternos o a los abuelos maternos .. 
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AR'r1cúLo 339,..:..:c~ándo ¡itguno de 1()~ mJei;nbms de 
· 1a famlHá integre otra, ·dejará de formar parte de· la 
·primera. 

AÁTÍCULó 340.-'-La familia puede hacer yalercu,al
quier'deret:lió; si es para protegérel interés familiar, 

CAl'ITUJ,O VIGEt;lMI) ,NOVENO, 

. DE lAPROTECCJON DE LOS INVALIDOS,' 

' NIAOS Y ANCIANOS. 

ARTICULO 341.-L.o,s inválidos, ninos.y ancianos, tie
nen derecho a la protección integral por cuenta y a car
go de su• famma. 

ARTICULO 342.-EI Gobierno del Estado de Hidalgo, 
asegura protección social y asistencia a los ninos en
fermos, a los desvalidos y a los ancianos. 

ARTICULO 343.-Todo nino expósito, abandonado 
por si.Is padr11~ por enfermEidad, prisión, orfandad o irres
ponsabilidad paterna o materna, será internado en el 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de ·fa Fami
lia1 para su protección y cuidado. 

CAPITULO TRIGESIMO. 

DEL PATRIMONIO FAMILIAR. 

ARTICULO 344.-EI patrimonio familiar se constitu
ye con la casa-habitación de la familia, y los bienes mue
bles nece.sario·s. · 

ARTICULO 345.-La familia cómo persona moral, sólo 
puede tener un patrimonio familiar. · · 

ARTICULO 346.-La constitución del patrimonio fa
miliar, transmite la propiedad de los bienes que lo for
man, a los miembros de la familia, en el orden de prefe
rencia que se establezca al constituirlo. 

ARTICULO 347.~SJ uno de los miembros de la fami
lia aporta algún bieri inmueble para constituir el patri
monio familiar, la titular del derecho de propiedad, se
rá la familia como persona moral, incluyendo a los hi-. 
jos supervenientes. 

ARTICULO 348.-EI deréchó establecido en el Artícu
lo 346, surtirá plenamente sus efectos; si se senalan los 
·nombres de los miembros de la familia· al solicitarse lá 
constitución del patrimonio familiar. 

ARTICULO 349.-Una vez constituido el patrimonio 
familiar, éste pertenece a la familia. Sus miembros só- · 
lo podrán usarlo conforme a lo establecido en el Arti
culo 351 de este Código. 

ARTICULO 350.-EI representante de·la familia, será 
el administrador del patrimonio familiar, con los dere
chos y obligaciones de un mandatario para pleitos y co
branzas y actos de administración. 

ARTICULO 351.-Tienen derecho a habitar la casa del 
patrimonio familiar, los miembros de la familia anota
dos como tales. y los hijos supervenientes. 

ARTICULO 352.-Los bienes muebles e inmuebles in· 
tegrantes del patrimonio familiar; son: 

!.-Inalienables, 

11.-lnembargables, 

111.-Lib.res de gravámenes, excepto el otorgado en fa
vor del Estado, 

1 11 

IV.-lmprescriptibles. 

, ARTICULO 353.-l,.a·constitución del patrimonio fa
miliar; se hará con inmuebles ubicados en el lugar don
de esté domiciliada la f.amilia. 

ARTICULO 354.-Cadalamilla,·sólo puede constituir 
un patrimonio familiar. Los que se integran subsist.ien
do el primero, no producirán efecto legal alguno . 

ARTICULO 355.-EI .valor máximo de los bi.enes que 
focman el patrlmoríio familiar, es por la cantidad resul-' 
tante de multiplicar el factor 7,300 por el salario ml,pi
mo general diario, vigente en la región; autorizando un 
incremento del diez .por ciento anual no acumulable. 

ARTICULO 356c'--Para constituir un patrimonio fami
liar, se hará por medio del representante legal de la fa
milia, manifestándolo por escrito al Juez Familiar. Se 
designarán con toda' precisión, los inm~ebles objeto del 
patrimonio, para su inscripción en et Registro Público 
de la Propiedad. 

ARTICULO 357.-La solicitud mencionada en el Artí-
culo anterior, contendrá: 

1.-Los nombres de los miembros de la familia. 

11.-EI domicilio de la familia. 

111.-EI nombre del propietario de los bienes destina
dos para constituir el patrimonio familiar, así como la 
comprobación de su propiedad; transmisión de la mis-. 
ma y certificado de libertad de gravámenes, con excep
ción de las servidumbres. 

IV.-EI valor de los bienes constitutivos del patrimo
nio familiar, no excederán del fijado en el Articulo 355 
de este Código. 

ARTICULO 358.-Satisfechos los requisitos exigidos 
en el Articulo anterior, el Juez Familiar, aprobará la 
constitución del patrimonio familiar y ordenará la ins
cripción o las inscripciones correspondientes, en el Re
gistro Público de la Propiedad. 

ARTICULO 359.-Podrán exigir judicialmente, la cons
titución _del patrimonio familiar, los acreedores alimen
tistas, sus tutores o el Ministerio Público, cuando haya 
peligro de que el deudor alimentante pueda perder sus 
bienes por dilapidación., prodigalidad o mala 
administración. 

ARTICULO 360.-Para favorecer la formación del pa
trimonio de la familia, las autoridades competentes ven
derán a las personas con capacidad legal para consti
tuirlo, y quieran hacerlo, las propiedades raíces 
siguientes: 

1.-Los terrenos pertenecientes al Gobierno del' Es
tado de Hidalgo, que no estén destinados a un servicio 
público o de uso común. 

11.-Para los electos de este Articulo, los terrenos del 
Gobierno del Estado, adquiridos por expropiación, por 
causa de utilidad pública. 

llL-Los terreno.s propiedad tlel Gobierno del Estado, 
para dedicarlos a formar el patrimonio familiar, de las 
familias de pocos recursos. 

ARTICULO 361.-EI valor de los terrenos menciona
dos en el Articulo anterior, así como la forma de pago,, 
se fijarán considerando la capacidad económica de la 
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20 PERIODlCO OflCIAL Alcance 

familia. 

ARTICULO 362.-Para constituir el patrimonio fami
liar con la clase de bienes mencionados en el Artículo 
360 se comprobará: 

1:-Ser ciudadano mexicano, 

11.-Desempeñar.algún oficio, profesión, industri¡¡¡ o 
· comercio, 

111.-0emostrar el promedio de sus ingresos, para cal
cular la posibilidad de pagar el precio del.inmueble a 
adquirir. -

IV.-Carecer de bienes Inmuebles. De lo contrario, se
rá nula de pleno derecho la adquisición. Esta acción se-· 
rá _ejercitada por el. Ministerio Público. 

ARTICULO 363.-La constitución del patrimonio re
ferido en el Artículo 355 de este Código, se sujetará a 
los requisitos señalados en esta ley. Aprobada su inte' 
gración se cumplirá lo dispuesto en la parte final del Ar
tículo 358 de este Ordenamiento. 

ARTICULO 364.-La constitución del patrimonio fa
miliar no puede hacerse en fraude de los derechos de 
los acreedores. 

ARTICULO 365.-EI patrimonio familiar podrá liqui
darse cuando ninguno de sus miembros tenga derecho 
a percibir alimentos. 

ARTICULO 366.-AI darse la hipótesis señalada en el 
Artículo anterior, los miembros de la familia resolverán 
la liquidación del patrimonio familiar, repartiéndose el 
mismo en el orden de preferencia estipulado al consti
tuirlo, conforme a lo establecido en el Artículo 346 de 
este Código. 

ARTICULO 367.-Si alguno de los miembros de la fa
milia muere anticipadamente, sus herederos tendrán de
recho a una porción hereditaria, al efectuarse la 
liquidación. 

ARTICULO 368.-EI patrimonio familiar se liquidará: 

1.-Si se demuestra la necesidad o notoria utilidad pa
ra la. familia con la liquidación, 

11,-Por causa de utilidad pública, cuando se expro
pien los bienes que lo forman. 

111.-Tratándose de patrimonio formado con el bien 
vendido por las autoridades menciondas en el Artículo 
360 de este Código, si se declara nula o rescindida la 
venta de ese bien. 

ARTICULO 369.-La declaración de liquidación del 
patrimonio familiar, la hará el Juez Familiar,ia comuni
cará al Registro Público de la propiedad, para hacer las 
cancelaciones correspondientes. 

ARTICULO 370.-EI valor del Patrimonio Familiar ex
propiado y la indemnización proveniente del pago de se
guro, a consecuencia del siniestro sufrido en el bien que 
integra el Patrimonio Familiar, se depositará en una Ins
titución de Crédito, para dedicarlos a la constitución de 
un nuevo Patrimonio Familiar. Durante un año, son inem
bargables el precio depositado y el importe del seguro. 
Transcurrido ese lapso sin que se hubiere promovido la 
constitución de uno nuevo, la cantidad depositada se 
repartirá por partes iguales a los integrantes de la fa
milia, o a los que hayan sobrevivido posteriormente. 

ARTICULO. 37. 1 :~_-Puede dism. in u irse el patrimÓnio 
familiar: 

1.-Si se demuestra que su disminución es de gran 
necesidad, o de notoria utilidad para la famil.ia, a juicio 
del Juez Familiar. 1 . · 

11.~Cuando el Patrimonio Familiar, por causas pos
teriores a su constilución, ha rebasado en más de un 
cien por ciento el JJ lor má.ximo establecido en este 
capitulo. 

CAPITUL TRIGESIMO PRIMERO. 
. 1 . 

DEL REGIST~O DEL ESTADO FAMILIAR 

DISPOS1p10NES GENERALES 

ÁRTICULO 372.-EI r~gistrodef estado familiar es la 
institución administfativa con personalidad jurídica de
pendiente del Ejecutivo Estatal, quien por medio.de es
ta ley la delega a los municipios. Que está representa
da por los Oficiales del Registro del Estado Familiar, con 
facultades, atribuciones, obligaciones y derechos para 

. constatar, autorizar y reconocer los actos o hechos ju-. 
rídicos relativos al nacimiento, reconocimiento de hijos, 
adopción, matrimonio, concubinato, divorcio, tutela, 
emancipación, muerte, ausencia, presunción de muer
te, pérdida de la capacid.ad legal, e inscripción de eje
cutorias propias a la materia del estado familiar. 

ARTICULO 373.-En el Estado de Hidalgo, estará a 
cargo de los Oficiales del Registro del Estado Familiar, 
autorizar los actos del Estado Familiar y extender las 
actas relativas a nacimiento, reconocimiento de hijos, 
adopción, matrimonio, concubináto, divorcia,· tutela, 
emancipación y muerte de los mexicanos y extranjeros 
residentes en la demarcación mencionad8., inscribir las 
ejecutorias que declaren la ausencia, la presunción de 
muerte, la de haber perdida la capacidad legal para ad
ministrar bienes y las resoluciones definitivas del esta
do familiar de las personas, las cuales se asentarán en 
documentos especiales que se denominarán "Formas 
del Registro del Estado Familiar", de las que se llevará 
un duplicado en la Dirección de Gobernación del Estado. 

ARTICULO 374.-Para asentar las actas, 1as 011c11,.,u 
del Registro del Estado Famittar tendrán las siguientes 
formas: Nacimiento, reconocimiento de hijos, de adop
ción y tutela, de matrimonio, de concubinato, de divor
cio, de defunción y el de las inscripciones<le las ejecu
t9rías que declaren la ausencia, la presunción de 
muerte o que se ha perdido la capacidad legal para ad
ministrar bienes. Toda acta deberá asentarse mecano
gráficamente en las formas que se mencionan en el pá
rrafo anterior, por duplicado. 

ARTICULO 375.-Las actas del Registro del Estado 
Familiar se asentarán en hojas especiales que se de
nominarán "Formas del Registro del Estado Familiar". 
La infracción de esta regla producirá la nulidad del ac
ta y se castigará con una malta de uno a diez dlas de 
salario mínimo por cada acta que se haya levantado fue
ra de las formas correspondientes 6 'con 36 horas de 
arresto cuando haya insolvencia. En caso de reinciden
cia se aplicará la Ley de Responsabilidades de los Ser
vidores Públicos del Estado, y si la conducta es consti
tutiva de ilicito penal, se dará vista al Ministerio Público. 

ARTICULO 376.-Si se perdiere o destruyere alguna 
de las formas del Registro del Estado Familiar, se sa
cará inmediatamente copia de alguno de los otros ejem-
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piares, para cuyo efecto el funcionario que tenga cono
cimiento de la pérdida, dará aviso a la autoridad coor
dinadora del Eegistro del Estado Familiar, o sea la Di
rección General de Gobernación, quién ordenará de in
mediato la reposición. 

ARTICULO 377.-EI estado familiar sólo se comprue
ba· con las constancias relativas del Registro Faml- · 
liar. Ningún otro documento, nimedio de prueba es ad
misible para comprobarlo, salvo les casos expresamen
te .exceptuados por la ley. 

. ARTICULO 378.-'Cuando no hayan existido registros, 
se hayan perdido, estuvieren ilegibles o faltaren hojas 
en que se pueda suponer se encontraba la inscripción; 
se podrá recibir prueba del acto por Instrumentos para 
su constitución o reposición o testigos. Pero si uno de 
los registros se ha inutilizado y existen los otros ejem
plares, de éstos deberán tomarse las pruebas, sin ad
mitir las de otra clase. 

ARTICULO 379.-Con las formas del Registro del Es-
. lado Familiar se irán integrando volúmenes de acuerdo 
con el acto del Registro del Estado Familiar de que se 
trate, los cuales serán visados en su primera y última. 
hojas, por el Secretario General de Gobierno del Esta
do, y se pondrá el sello de la Secretaría en cada volu
men. Los volúmenes se integrarán cada año debiendo 
quedar el original en la oficina del Registro del Estado 
Familiar, así como los documentos que le correspondan;· 
se remitirá un ejemplar de l¡¡s formas a la Dirección Ge
neral de Gobernación del Estado. 

ARTICULO 380.'-La falta de remisíón de los ejempla
res anteriormente señ_alados, se sa:ncionará con un día 
de salario mínimo regional actual, de multa, al Oficial 
del Registro del Estado Familiar por cada ejemplar. 

ARTICULO 381.-Sólo p,odrá asentarse en las actas 
del estado familiar, lo que deba ser declarado por el ac
to preciso a que ellas se refieren y lo expresamente pre
venido por la ·1ey, bajo pena de nulidad que hará val~r 
todo interesado dentro de los seis meses de haber teni
do conocimiento del acto aludido y de responsabilidad 
del Oficial del Registro correspondiente, en los térmi
nos del Artículo 375 de este Ordenamiento. 

ARTICULO 382.-Si los interesados no pueden con-. 
·currir personalmente, podrán ser representados por un 
mandatario especial para el acto .. El poder será otorga
do en escritura pública o en escrito privado firmado por 
el otorgante y dos testigos, ratificando la firma ante No
tario Público. 

_ ARTICULO 383.-En la formación de las actas del Re
gistro del Estado Familiar, se observarán las siguien
tes reglas: 

1.-Los testigos que intervengan en las actas del Re
gistro del Estado Familiar, serán mayores de edad, pre
firiéndose los qu_e designen Jos interesados, aún cuan
do sean sus parientes; 

11.-Asentada el acta en las formas, será leída por el 
Encargado del Registro del Estado Familiar, a los inte
resados y dos testigos; la firmarán todos, y si algunos 
no pueden hacerlo, se expresará la causa. También se 
expresará que el acta fué leída y quedaron conformes 
los interesados con S'u contenido; 

111.-Si alguno de los interesados quisiere imponer-

"se por sí mismo del tenor del acta, podrá hacerlo, y si 
no supiera leer, uno de los testigos designados por él, 
leerá aquella y. la firmará si el interesado no supiera 
hacerlo. 

IV.-Si un acto comenzado se entorpeciere porque las 
partes se nieguen a continuarlo o·por cualquier otro mo
tivo, se inutilizará el acta marcándola con dos. líneas 
transversales. y expresándose el motivo porque se sus
pendió, razón que deberán firmar el encargado del Re
gistro, los interesados. y los testigos; 

V.-Las actas se numerarán con el folio que les co
rresponda y no se podrá dejar ningún espacio enblan
co; salvo los casos exceptuados por la ley; 

VI.-Tanto el número ordinal de las actas, como el de 
las techas o cualquier otro, serán escritos en cifraf 
aritméticas. 

Vll.-En ninguna frase se emplearán abreviaturas; 

Vlll.-No se hará raspadura alguna, ni tampoco se 
permitirá borrar lo escrito. Cuando sea necesario tes
tar alguna palabra, se pasará sobre ella una línea, de 
manera que quede legible. La infracción de las disposi
ciones contenidas en esta fracción y las tres anterio
res, se castigará con multa por valor de un di.a de sala
rio mínimo. 

IX.-Los puntos dados por los interesados y los do
cumentos que presenten, se anotarán poniéndoles el nú
mero de acta y el sello del registro y se reunirán y depo
sitarán en el archivo correspondiente, formándose un 
indice de ellos en las últimas hojas de los libros 
correspondientes. 

ARTICULO 384.-La falsificación de las actas y la in 
serción en ellas de circunstancias o declaraciones pro
hibidas p9r la ley, causarán la destitución del Oficial del 
Registro del Estado Familiar, sin perjuicio de las penas 
que la ley senale para el delito de falsedad y de la in
demnización de los daños y perjuicios, así como la nu
lidad de las mismas. 

ARTICULO 385.-Los errores o defectos de las actas, 
obligan al Oficial del Registro del Estado Familiar, a ha
cer las correcciones que señale el reglamento respecti-. 
vo, pero cuando no sean substanciales, no producirán 
la nulidad del acto, excepto que judicialmente se prue
be la falsedad de éste. 

ARTICULO 386.-Toda persona puede pedir testimo
nio de las actas del Registro del Estado Familiar, así 
como de los apuntes y documentos con ellas relacio
nados y los Oficiales del Registro, estarán obligados a 
darlo, asi_como la Dirección General de Gobernación. 

ARTICULO 387.-Los actos y actas del estado fami
liar relativas al Oficial del Registro del Estado Familiar, 
a su consorte y a los ascendientes o descendientes de 
cualquiera de ellos, no podrán- autorizarse por el mis
mo Oficial 1 pero se asentarán en las formas correspon
dientes y se autorizarán por el Secretario del 
Ayuntamiento. 

ARTICULO 388.-Las actas del Registro del Estado 
Familiar extendidas conforme a las disposiciones que 
preceden, hacen prueba plena en todo lo que el Oficial 
del Registro del Estado FamiHar, en el desempeño de 
sus funciones, da testimonio de haber pasado en su pre-
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sencia, sin perjuicio de que el acta pueda ser redargüi
da de falsa. 

Las declaraciones de los comparecientes, .hechas en 
cumplimiento de lo mandado por la ley, hac~n fé hasta 
probar-lo _contrario. Lo q_ue· sea extraño al acta no-tiene 
valor alguno. 

ARTICULO 389.-Para establecer el estado familiar 
adquirido por los hidalguenses fuera de la República, se
rán bastantes las constancias que los interesados pre
senten de los aétos relativos, siempre que se registren 
en la.Oficialía correspondiente.del.estado o de las re
giones respectivas •. debidamente legalizadas conforme 
a la ley o los tratados respectivos. 

ARTICULO 390.-Los Oficiales del Registro del Esta
do Familiar serán suplidos en sus faltas temporales por 
los Secretarios del Ayuntamiento. 

ARTICULO 391.-EI Ministerio Públi.co cuidará que las 
actuaciones e inscripciones que_ se hagan en las For
mas del Registro del Estado familiar, sean conforme a 
la ley, pudiendo inspeccionarlas, asi como dar aviso a 
las autoridades administrativas de las faltas en que hu
bieren incurrido los empleados. 

ARTICULO 392.-Los Jueces Familiares que no remi-. 
tan al Oficial del Registro del Estado Familiar, en un lap-. 
so de diez días hábiles, las resoluciones definitivas dic
tadas en sus juzgados, que hayan causado ejecutoria, 
en relación al estado familiar de las personas, serán des
tituidos de su cargo. 

DE LAS ACTAS DE NACIMIENTO. 

ARTICULO 393.-Las declaraciones de nacimiento se 
harán presentando al menor ante el Oficial del Regis
tro del Estado Familiar, en su oficina o en el lugar don
de aquél ·hubiere nacido. 

ARTICULO 394.-Tienen obligación de declarar el na
cimiento, el padre y la madre o cualquiera de ellos, a 
falta de éstos, los abuelos paternos o maternos, indis
tintamente, dentro de los cuarenta días siguientes a la 
techa en que oq.urrió aquel. 

Los médicos ciru1anos o matronas que hubieren asis
tido al parto, tienen obligación de dar aviso del naci
miento al encargado del Registro del Estado Familiar, 

. dentro de los quince días siguientes. La mi~ma obliga
ción tiene el jefe de familia en cuya casa haya tenido 
lugar el alumbramiento, si éste ocurrió fuera de la casa 
paterna. 

Si el nacimiento tuviere lugar en uh sanatorio parti
cular o del Estado, la obligación a nue se refiere el pá
rrafo anterior, estará a cargo del director o de la perso
na encargada de la administración. La omisión de los 
avisos dentro de loS términos señalaqos se sancionará 
con una muJta de uno a cinco días de salario mínimo 
vigente en la región, impuesta dicha sanción por la auto
ridad municipal del lugar donde se haga la declaración 
extemporánea del nacimiento. 

Recibido el aviso, el encargado del Registro del Es
tado Familiar tomará las medidas legales que sean ne
cesarias a fin de que se levante el acta de nacimiento 
conforme a las disposiciones relativas. 

ARTICULO 395.-En las poblaciones donde no hay en
cargado del Registro del Estado Familiar, el menor se-

rá presentado ante la autoridad correspondiente, quién 
exp.edirá la constancia respectiva a'lfoi interesados pa
ra que la presenten ante el encargado" del Registro del 
Estado Familiar, en los términos de1Artículo186 de es
te Ordenamiento. 

ARTICULO 396.-EI acta de nacimiento se extende-. 
rá con la asistencia de dos testigos que puedan ser de
signados por las partes interesadas; contendrá el año, 
mes, dia, hora y lugar de nacimiento, el sexo del pre
sentado, el nombre y apellidos que le correspondan al· 
inscrito sin que por motivo alguno pueda omitirse 
la razón de si es presentado vivo o muerto. Se tomará 
asimismo la impresión digital del presentado. 

ARTICULO 397.-Las actas de nacimiento se 1evan· 
tarán conforme a las siguientes bases: 

1.-Cuando se trate de hijos nacidos dentro del ma
trimonio, se asentará en ellas el nombre del padre, de 
18. madre, de los abuelos -paternos y mB.ternos, y su· 
nacionalidad. 

11.-Cuando el hijo sea presentado por el padre y la 
madre conjuntamente, aunque no estén casados, se ex
tenderá el acta conforme al párrafo anterior. 

111.-Si el menor habido fuera de matrimonio es pre
sentado por el padre o la madre, se extenderá el acta 
con el nombre, domicilio y nacionalidad del padre o de 
la madre que lo presente. El encargado del Registro del 
Estado Familiar, en este caso, le dará los apellidos de 
la p_ersona que haga la presentación siempre que lo re
conozca como su hijo; En caso de que se niegue a ha
cerlo, le impondrá nombres y apellidos comunes, can 
celando los datos correspondientes al padre y a la 
madre. 

IV.-Cuando los padres del menor se ignoren porque 
éste haya sido expuesto, el Encargado del Registro del 
Estado Familiar, le impondrá nombres y apellidos co· 
munes, haciendo la cancelación a que se refiere la frac
ción anterior. 

ARTICULO 398.-Si eí padre o la madre no pudieren 
concurrir ni tuvieren apoderado, pero solicitaren ambos, 
o alguno de ellos, la presencia del encargado del Re· 
gistro del Estado Familiar, éste pasará al lugar donde 
se halle el interesado, y alll recibirá de él la petición de 
que se mencione su nombre, todo lo cual se asentará 
en el acta. 

ARTICULO 399.-Toda persona que encontráre un r,,
cién nacido, o en cuya casa o propiedad fuere expues
to alguno, deberá presentarlo ante el encargado del Re· 
gistro del Estado Familiar, con los papeles o cualesquie· 
ra otros objetos, encontrados con él, y declarará el día 
y lugar donde lo hubieren hallado, así como las demás 
cirCunstancias, que en el caso hayan ocurrido, dándo-· 
se además inter;ención al Ministerio Público. 

ARTICULO 400.-La misma obligación tienen los je
fes, directores o administradores de los establecimien
tos de reclusión, de comunidad, especialmente los de 
los hospitales, casas de maternidad, e inclusas, respec
to de los niños nacidos o expuestos en ellas, y en caso 
de incumplimiento, se impondrá al infractor, una multa 
de diez días del importe,del\salario mínimo legal lijado 
en el Jugar correspondientA. 

ARTICULO 401.-Las actas que se levant .. n en estos 
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casos, expresarán la edad aparente del niño, su sexo, · cargado de la oficina que haya registrado el. nacim1e.n
el nombre y apellidos que se le.pongan y su nacionali- to, para que se haga la anotación en el acta respectiva. 
dad, conforme al Articulo 397, Fracción IV. DE LAS ACTAS DE ADOPCION. 

ARTICULO 402.-Si con el niño .se hubieren encon
irado papeles, a"thajas u otros objetos que puedan con
ducir al reconocimiento d.e aquél, se depositarán en el 
archivo del Registro del Estado Familiar, mencionándo
los en el acta y dando formal recibo de ellos, a quien 
recoja al niño. 

ARTICULO 403.-En el acta só.lo se expresará la de
claración de las personas qué presenten al niño, aun
que aparezcan sospechosas dé falsedad; sin perjukio 
<fé ser castigadas conforme a las prescripciones del Có
digo Penal para el Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 404.-Si al dar aviso de un nacimiento se 
comunicare también la muerte del recién nacido, se ex
tenderán dos actas, una de nacimiento y otra de defun
ción, en tas formas del Registro del Estado Familiar, que 
corresponda. 

ARTICULO 405.--'Cuando se trate de parto múltiple, 
se levantará un acta por cada uno de los nacidos en la 
que además de los requisitos que señala el Artículo 397, 
se harán constar tas particularidades que los distingan 
y el orden en ql.le ocurrió su nacimiento, según las noti-· 
eras que proporcionen el médico, el cirujano, la matro
na o las· personas que hayan asistido al parto y, ade
más se imprimirán las huellas digitales de los presen
tados. El encargado del Registro del Estado Familiar re
lacionará las actas. 

DE LAS ACTAS DE RECONOCIMIENTO 

DE HIJO"-

ARTICULO 406.-Si el padre o la madre, o ambos pre
sentaren a un hijo, para registrar su nacimiento, el acta 
surtirá todos los efectos del reconocimiento legal, res
pecto del progenitor compareciente. 

ARTICULO 407.-SI el reconocimiento del hijo, se hi
ciera después de haber'sido registrado su nacimiento, 
se formará acta separada. 

ARTl.CULO 408.-EI reconocimiento del hijo mayor de 
edad requiere el consentimiento expreso de~éste en el 
acta respectiva. 

ARTICULO 409.-Si el reconocimiento se hace por al
guno de los otros medio.s establecidos en este Código, 
se presentará dentro del término de quince días, ai en
cargado del Registro, el original o copia certificada del 
documento que lo compruebe. En el acta se insertará 
la parte relativa de dicho documento. 

ARTICULO 410.-La omisión del registro, en el caso 
del Artículo que precede, no quita los ef.ectos legales 
al reconocimiento hecho conforme a las disposiciones 
de este Código, pero los responsables c'le la omisión in
currirán en una multa de un dla de ingreso&. 

ARTICULO 411.-Si después de haber sido registra
do 01 nacirñiento de un hijo, se hiciere su reconocimien· 
to, se levantará el acta respectiva, haciéndose la ano
tación correspondiente. en el acta de nacimiento. 

ARTICULO 412.-Si el reconocimiento se hiciere en 
oficina distinta de aqµella en que sé levantó el acta de 
nacimiento, el encargado del Registro del Estado Fami
liar que autorice el acta, remitirá copia de ésta al en-

ARTICULO 413.'-Dictada la resolución definitiva que 
autorice la adopción, el adoptante, dentro del término 
de ocho dlas, presentaráal encargado del Registro, co
pia certificada de las diligencias respectivas, a fin de 
que se levante el acta correspondiente. 

ARTICULO 414.~La falta de registro de la adopción 
no quita a ésta sus efectos legales, pero los responsa
bles dedicha omisión, incurren en una multa de un día 
de salario, que hará efectiva el encargado del Registro 
ante quien se haga valer la adopción. 

ARTICULO. 415.-EI acta de adopción contendrá: 
nombre, apellidos, fecha y lugar de nacimiento y domi
cilio del adoptado, nombres, apellidos, estado familiar, 
domicilio y nacionalidad del ó de los adoptantes y los 
datos esenciales de la resolución judicial, fecha en que 
causó ejecutoria y tribunal que la dictó. 

ARTICULO 416.-Extendid¡¡ el acta de adopción, se 
anotará la de nacimiento del adoptado y se archivará 
la copia de las diligencias relativas, poniéndole el mis-
mo número del acta de adopción. · 

ARTICULO 417.-EI juez o tribunal que resuelva que 
una adopción queda sin efecto, remitirá d.entro del.tér
mino de ocho días, copia certificada de su resólución, 
al·encargado del Registro del Estado Fa.miliar, para c.an
celar el acta de adopción y anotar la de nacimiento. 

DE LAS ACTAS DE TUTELA. 

ARTICULO 418.-Pronunciado el auto de discerni 
miento de la tutela, el futor, dentro de setenta y ,dos ho·. 
ras presentará copia Cl'ertificada del áuto mencionado, 
al encargado del Registro del Estado Familiar, para que 
levante el acta respectiva. El ministerio público y el con
sejo de familia vigilarán el cumplimiento de esta 
disposición. · 

ARTICULO 419.-La omisión del registro de tutela, no 
impide al tutor entrar en ejercicio de su cargo, ni puede 
alegarse por ninguna persona como causa para dejar 
de tratar con. él; pero hace responsable al tutor de una 
'multa de un dla de salario, que hará efectiva el encar
gado del Registro del Estado Familiar, ante quién se for
malice la tutela. 

ARTICULO 420.-Extendida el acta de tutela, se ano
tará la de nacimiento del incapacitado, observándose 
para el caso de que no exista oficina del Registro del Es~ 
lado Familiar, la remisión de la misma a la Oficialía 
correspondiente. 

ARTICULO 421.-EI acta de tutela contendrá: 

1.-EI nombre, apellidos, edad del incapacitado; 

11.-La clase de incapacidad por la que se haya dife-
rido la tutela; 

111.-EI ;nombre y demás generales de las personas 
que han tenido al incapacitado bajo su patria potestad 
antes d.el discernimiento de la tutela; 

IV.-EI nombre, apellido, edad, profesión y domicilio 
del tutor; 

V.-La garanti• nada por el tutor, expresando el nom-
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bre, apellido y demás ·generales del fiador, si la garantía 
consiste en fianza;'o la ubicaélón·y demás señas de los 
bienes, si la .gara,ntía consiste en hipotec.a o prenda; 

VL-EI n!)mbre d1>I Juez que pronunció el auto de dis
cernimiento .y l,a fecha de éste, 

DI: LAS ACTAS DE EMANCIPACION. 

ARTICÜLO 422,,---En. los casos de emancipación Pu• 
efecto de matrimonio, no se extenderá acta por separa
do; será· su·ficiente para acreditarla, el acta de 
matrimonio, 

los divorciitdos,fecha y ltl'gar 'en q\Je se'cefobró el ma
trimonio y la parte resolutiva de la sénteni::la Judicial, 
que haya decretado el divorcio; flíéha y autotidad'q\Je 
la dictó y fe~ha en que cau$ó e¡ecutor,ia. 

ARTICU.L043:3.-Extendlda el acta, manda:ráanotar· 
se en la de matrimonio de los divorciados y la copla de 
la sentencia mencionada en el artículo. anterior, ·se ar
chivará con el mismo número del acta.• 

DE LAS ACTAS DE DEFUNCION. 

ARTICULO 434.~í~inguna inh.umación o cremac_ión 
OE LAS ACTAS DE MATRIMONIO. se .hará sin autorizac_ión escrita dada por el encargado 

· del Registro del Estado Familiar, qu,ién se asegurará su, 
ARTICULO 423.-Les personas que µre10naan con-. ficientementedel fallecimiento, co_n certificado expedl

traer matrimonio, presentarán un escrito al .Oficial del do por médico legalmente autorizado. No se procederá 
Registro del Estado Familiar, que exprese los requisi- a la inhumación o cremación sino hasta después deque 
tos señalados en el Artículo 29 de esle Ordenamiento. transcurran veinticuatro horas del fallecimiento, excepto 

en los casos en que se ordene otra cosa por la autorl
ARTICULO 424.~AI escrito a que se refiere el Artrcu- dad que corresponda. 

lo a'nterior,.se acompañarán los documentos que seña-
la el Artículo 31 del presente Código. ARTICULO 435.-En el acta de fallecimiento se asen-

ARTICULO 425.-En el caso de que los pretendien- tarán los datos que el Encargado del Registro del Esta-

tes por falta de conocimiento, no puedan redactar el ~~r~~i~~::~~~~i~~~ ~~:t~~c~.ª~~~;~~~~~:: ~=r~ª~':;1. 
convenio a que se refiere la Fracción IV del Articulo 31, 
tendrá la obligación de redactarlo el Encargado del Re- so, los parientes si los hay, o los vecinos. Si la persona 

ha muerto fuera de su habitación, uno de los testigos 
gistro del Estado Familiar, con los datos que los mis- será aquél en cuya casa se haya verificado el falleci-
mos pretendientes le suministren. 

miento, o alguno de los vecinos más inmediatos. 

ARTICULo 426.-EI Encargado del Registro del Es- ARTICULO 43b.~EI acta de fallecimiento contendrá: 
lado Familiar a quién se presente una solicitud de ma-
trimonio que llene los requisitos de los Artículos 29, 30 1.-EI nombre, apellidos, nacionalidad, edad, ocupa-
Y 31 de este Ordenamiento, hará que los pretendientes ción y domicilio que tuvo el difunto. 
reconozcan ante él y por separado sus firmas o huellas 
digitales. Las declaraciones de los testigos serán ratifi- 11.-EI estado familiar de éste, y si era casado o viu-

do, el nombre y apellido de su cónyuge. 
cadas bajo protesta de decir verdad, ante el mismo En-
cargado del Registro del Estado Familiar. Este, cuando 111.-Los nombres, apellidos, nacionalidad, edad, ocu
lo considere necesario, se cerciorara de la autenticidad· pación y domicilio de los testigos, y Si fueran parientes, 
de la firma que calce el certificado médico presentado. el grado en que lo sean. 

ARTICULO 427.-EI matrimonio se celebrará en la fo- IV.-La causa que determinó la muerte y especifica-
cha exacta, fijada de común acuerdo entre los futuros mente el lugar en que se sepulte el cadáver, o se depo-
esposos y el Encargado del Registro del Estado siten las cenizas. 
Familiar. v.-Los nombres y nacionalidad de los padres del di-

ARTICULO 428.-En el día, hora y lugar para la cele- funto, si se supieren. 
bración del matrimonio, en presencia de los presuntos VI.- La fecha y hora de la muerte, si-se supiere, y to-
cónyuges, testigos y padres, el Encargado del Registro dos los informes que se tengan en caso de muerte 
del Estado Familiar, llevará a cabo el matrimonio, en la violenta. 
forma señalada en el Articulo 40 de este Ordenamiento. 

ARTICULO 429.-Se levantará luego el Acta de ma
trimonio que contendrá los requisitos. del Articulo 42 de 
este Código. 

ARTICULO 430.~EI encargado del Registro del Esta
do Familiar, que sin moiivo justificado retarde la cele
bración de un matrimonio, será castigado con una mul
ta de uh dfa de sa,ario, y en caso de reincidencia 1 con 

· la destitución de'su cargo. 

DE LAS ACTAS DE DIVORCIO. 

ARTICULO 431.-La sentencia ejecutoriada que de
crete un divorcio, se remitirá en copia certificada al En
cargado del Registro del Estado Familiar, para que le
vante el acta correspondiente. 

ARTICÚLO 432.-EI acta de divorcio contendrá los 
nombres, apellidos, edad, domicilio y nacionalidad de 

Vll.-Nombre, apellidos, nacionalidad, número de cé-
dula profesional y domicilio del médico que certifique 
la defunción. 

ARTICULO 437.-Los que habiten la casa en que ocu
rra el fallecimiento, los directores o administradores de 
los establecimientos de reclusión, hospitales, colegios 
o cualquiera otra casa de comunidad, los huéspedes de 
los hoteles, mesones o las casas de vecindad, tienen 
obligación de dar aviso ¡¡¡I encargado del Registro del 
Estado Familiar, dentro de las veinticuatro horas si
guientes del fallecimiento y en caso de incumplimiento 
se sancionarán con una multa de uno a cinco días de 
salario mlnimo vigente en la región. 

ARTICULO 438.-Si el fallecimiento ocurriera en un 
lugar o población en donde no exista oficina.del Regis
tro, la ¡¡uto.ridad del lugar, en su caso, extenderá la cons
tancia <espectiva que remitirá el encargado del Registro 
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del Estado familiar que corresponda, para que levante 
el acta de defunción. · 

ARTICVLó, 439.-Cuándo ei'encargaélo del Re91st~o 
del Estado Familiar, s.óspeche qÜe IBmúer\e fué violen'
ta dará parte al Ministerio Público comunicándole to
d~s los informes que le[lga, para' qúe proceda a la ave
rigu;tción cqnforme a Derecho. c;u•mdo el MinistE>rio Pú
blico averigua un fallecimiento, dará parte al encarga· 
do del Registro del Estado Familiar, para que las anote 
en el acta respectiv_a. Si se ignora el nombre del difun· 
to se asentarán las sellas de éste, Jas de los vestidos 
y ~bÍelos qÜe con él se hµbieren encontrado, y en gene
ral, todo lo que pueda conducir a. identificar a la _persa· 
na; y siempre que se adquieran mayores datos, se co
municarán al encargado del Registro del Estado Fami-
liar, pará que los anote en el acta. · 

ARTICULÓ 440.-En los casos de Inundación, incen
dio o cualquiera otro siniestro en ql.le no sea fácil reco
nocer el cadáver, se formará el acta eón los datos que 
suministren los que lo recogieron; expresando en cuanto 
fuere posible, las sellas del mismo· y de los vestidos y 
objetos que con él se hayan encontrado. 

ARTICULO 441.-Si no aparece el cadáver, pero hay 
certeza de que alguna persona ha sucumbido en el lu
gar del desastre, el acta contendrá el nombre de las per
sonas que hayan con oc.ido a .la que no aparece y las de
más noticias que sobre el suceso puedan adquirirse. 

ARTICULO 442 .. -Cuando alguno falleciere en lugar 
que no sea el de su domicilio; se remitirá al. encargado 

. del Registro del Estado Familiar de-su domicilio, copia 
certificada del acia ·para que se asiente en el libro res
pectivo, procediendo a hacer la inserción correspon
diente. 

ARTICULO 443,~EI jefe de cualquier cuerpo o desta
camento militar, tiene obiigación de dar parte al encar
gado del Registro del Estado Familiar, de los muertos 
que haya habido en su campaña, o en otro acto de ser· 
vicio, especificándose la filiación; el encargado del Re
gistro del Estado Familiar observará en este caso, lo dis
pueto en el Articulo anterior. 

ARTICULO 444.,.--Levantada un acta de defunción, el 
encargado del Registro del Estado Familiar, lo comuni' 
cará por oficio al Delegado del Registro Nacional de 
Electores; siempre que el fallecido haya sido mayor de 
edad, para mantener actualizado el Padrón de Electores. 

ARTICULO 445.-En todos los casos de muerte vio
. lenta en los establecimientos de reclusi61i, no se hará en 
1os registros mención de estas circunstancias y las ac
tas solamente contendrán los demás requisitos que 
prescribe el' Articulo 436. 

ARTICULO 446.-En los registros de nacimiento y ma
trJmonio se hará referencia al acta de defunción, expre
sándose los folios de que consta ésta. 

DE LA NULIFICACION, REPOSICION, CONVALIDA· 
CION, RECTIFICACION Y TESTADURA DE LAS ACTAS 

DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR. 

ARTICULO 447.-Las autoridades judiciales que de
claren la ausencia, la presunción de muerte, la tutela, 
el divorcio o que se ha perdido o limitado la capacidad 
para administrar bienes, dentro del término de ocho días 
remitirán al encargado del Registro del Estado Familiar 

-.correspondiente, 9opia. ce«lj!icada :de ''ª ei!!C:Uileril! 
respectiva. . _ -· . . 

• ART1cul.o 448."""'El:~ncargádb dérRétíísirb ~éf¡:sl~
do Famlliathatá'Ja ánófaclói"I iiorré!iponclii!nie'eif las ac
tas de nacimientq y,i,1e;!ll,a)ri,m911.\Q¡,el} $.U9í1pO, e inser; 
tará los daiós"esencíalés ilé fá resolución judiéial que 
se haya. comunicado. 

. ARJICUUJ 449: '.Cuando se cecobr~ 1~ capaéh;fad'lé
gal para administrar, se revoque Ja ~dºPci61i a :iapre· 
sente la persona declarada ausente o cuya 'muerte se 
presuma, se dará aviso al Oficial del Registro del Esta· 
do Familiar por el mismo interesMa,y pona_a,uio•idad · 
que corresponda, para que cancele la inscripción a que 
se refiere el Articulo· anterior: 

ARTICULO 450.-La nulificación, lectificación yrepo· 
siéión de las actas del estado familiar, deben hacerse 
median.te sentencia ejecuioriada. La convalidación, si 
-se prueba la realidad del acto asentado, se hará median
te sentencia ejecutoriada o por ratificación voluntaria 
de los interesados. 

ARTICULO 451.-Ha lugar a pedir la. nulificación er, 
todo o en parte, de un acta del Registro del Estado Fa
miliar cuando el suceso registrado no haya ocurrido o 
cuando haya habido falsedad en alguno de los elemen.' 
tos esenciales que lo constituyan. La nulidad podrá ser 
demandada por el interesado o por el Ministerio Público. 

ARTICULO 452.-Cuando el acto haya ocurrido, pero 
se dec'i_are nulo con posterioridad, el acta sólo será ano
tada desde la fecha de esta declaración . 

ARTICULO 453.-Podrá pedirse la rectificación cuan
do habiendo ocurrido realmente el acto y habiendo in
tervenido personas legalmente obligadas o facultadas 
se hicieren constar estados o vínculos que no corres
pondan a la realidad establecida por una sentencia o 
se omitieron indebidamente. 

ARTICULO 454.-Pueden pedir la rectificación de un 
acta de estado familiar: 

1.-Las personas de cuyo estado se trata. 

11.-Las.que mencionan e'n el acta c_omo relacionadas 
con el estado familiar de alguno. 

111.-Los herederos de las personas comprendidas en 
las·dos fracciones anteriores. 

ARTICULO 455.-No séra permitido a persona algu
na, cambiar su nombre modificando el acta de su naci
miento; pero si alguien hubiere sido conocido con nom
bre diferente al que aparece en su acta, declarado este 
hecho pDr sentencia ejecutoriada, se anotará la referi
da acta en tal sentido, subsistiendo el nombre de la per
sona .que primitivamente se haya asentado en las For
mas del Registro del Estado Familiar. 

ARTICULO 456.-La testadura de alguna o algunas 
palabras se hará conforme a lo dispuesto por la Frac· 
ción VIII del Articulo 383, previa solicitud y procedimien
to administrativo corréspondiente. 

ARTICULO 457.-Procede la reposición cuando el ac
ta ha sufrido una falsificación o alteración material des
pués de asentada. La reposición se hará con el texto 
del duplicado que obre en la Dirección de.Gobernación, 
a petición de parte y mediante sentencia ejecutoriada. 
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ARTICULO 458.-La sentencia que cause ejecutoria 
se comunicará al Oficial del Registro del Estado Fami· 
liar, y éste hará una referencia de ella en el acta impug· 
nada, sea que el_ fallo conceda o niegue la rectificación. 

DE LAS CORRECCIONES DE LAS ACTAS. 

ARTICULO 459.-Procede la corrección administrati
va de las actas del Registro del Estado Familiar, en los 
casos en que éstas contengan los vicios o defectos de 
carácter genéricó o específico, que a continuación se 
indican: 

a) Los genéricos son: 

1.-La no correlación de apellido de los ascendientes 
y descendientes, cuyos datos aparezcan consignados 
en una misma acta. 

11.-La no correlación de los datos del acta en los 
ejemplares de los libros que se llevaron hasta el ano de 
19B1. 

111.-La no correlación de los datos que contenga un 
acta con los expresados en el documento relacionado 
con ella del cual procedan. 

IV.-La ilegibilidad de los datos en uno sólo de los 
ejemplares del libro correspondiente. 

V.-La existencia de errores ortográficos. 

Vl.-La existencia de abreviaturas. 

Vll.-La omisión de algún dato relativo al acta o he· 
cho de que se trate, según su propia naturaleza, o de 
la anotació.n que debe contener. 

Vlll.-Apellidos invertidos. 

b) Los específicos son: 

l.-Tratándose de un acta de nacimiento, contener da· 
tos de registro, relativos a dos o más personas. 

11.-Haber anotado en el acta de que se trate, datos 
correspondientes a una hipótesis legal diferente a la que 
procediere. ' 

111.-Carecer el acta de la firma del Oficial del Regis
tro del Estado Familiar que la hubiere levantado. 

C).-Los vicios o defectos a que haya lugar en las ac· 
tas del Registro del Estado familiar obligan a su corree· 
ción, mediante la correlación o aclaración dé sus datos; 
la complementación de lo que falta o a la testación de 
lo que sea contrario o ajeno. 

D).-La corrección ae los. vicios o defectos de carác
ter genérico o específico que contengan las actas del 
estado familiar, será realizada, en su caso, por el Ofi
cial que corresponda o por el Jefe del Archivo General 
del Estado, con base en el acuerdo que dicte el Direc
tor de Gobernación o el funcronario facultado legalmen
te para esto. 

E).-Los puntos resolutivos del aéuerdo a que se re· 
fiere el inciso anterior, se hará por triplicado, siendo una 
copia de ellos para el Archivo General del Estado, otra 
para la Oficialía del Registro del Estado Familiar, que 
levantó el acta original, y la otra para el interesado, de
biendo consignarse en las actas correspondientes. 

F).-EI contenido de este artículo, será objeto de ma· 

yor regulación en el ·Reglamento administrativo de las 
actas del Registro del Estado Familiar, que deberá ex
pedirse en un término de seis meses, a partir de la pu· 
blicación en el Periódico Oficial, de este Código. 

TRANSITORIOS: 

/IRTICULO 1o;-Las disposiciones de este Código 
son de orden público y de observancia obligatoria. 

ARTICULO 2o.-Las controversias del orden familia• 
que están tramitándose en el momento de la iniciación 
de vigencia de este código, se resolverán conforme a 
lo dispuesto en el Código Familiar anterior. 

ARTICULO 3o.-Las disposiciones de este Código re
girán en todo el Estado de Hidalgo y se aplicarán a to· 
dos los habitantes del mismo, sean nacionales o extran
jeros, estén domiciliados o sean transeúntes. 

ARTICULO 4o.-Entran nuevamente en vigencia los 
siguientes articulos del Código Civil, correspondientes 
al Título Undécimo, capítulos 111, IV, V, VI y VII: Artículo 
754, que queda como sigue: Declarada la ausencia, si 
apareciere testamento público u ológrafo, la persona en 
cuyo poder se encuentre, lo presentará al juez dentro 
de quince dlas contados desde la última publicación de 
la sentencia que declare la ausencia. 755. 756. 757. 758, 
759, 760, 761, 762, 763, 764, 765, quedan con la misma 
redacción que tienen en el Código Civil. 766 queda en 
la siguiente forma: Si no pudiere darse la garantla pre· 
vista en los artículos anteriores, el juez según las cir· 
cunstancias de las personas y de los bienes y conce, 
diendo el plazo de un año, podrá disminuir al 50.% el im' 
porte de aquella, 767, 768, quedan con la misma redac
ción que tienen en el Código Civil. Artículo 769 queda 
de la siguiente manera: Los que entren en la posesión 
provisional tienen-derecho a pedir cuentas al rep.resen~ 
tante del ausente y éste entregará los bienes por inven
tario y dará las cuentas especificando en detalle la ad
mfnistración que haya realizado sobre dichos bienes. 
Las cuentas deberán ser aprobadas por el juez. 770, 771, 
772, 774, 775, 776, 777, 781, 782, 783, 784, 785,786, 787, 
790, 791, 792, 793, 794, 795, 796, 797,quedan igual que 
en el Código Civil.-Estos Artículos regularán los elec
tos de la ausencia, presunción de muerte y administra
ción de los bienes del ausente casado ante los juzga
dos civiles.-

ARTICULO 5o.-Se derogan todas las disposiciones 
que se opongan al presente Código. 

ARTICULO 60.-Este Código iniciará su vigencia quin
ce días después de su publicación en el Periódico Ofi
cial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION Y 
CUMPLIMIENTO DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ES
TADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO., 
A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DE MIL-NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. 

Diputado Presidente.-LIC. MARCO ANTONIO BRIO
NES SOTO.-Diputado Secretario.-LIC. PRISCILIANO 
GUTIERREZ HERNANDEZ.-Díputado Secretario.-LIC. 
JAVIER .ROMERO ALVAREZ.-Rúbrica. 
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Por lo tanto mando se impri.ma, publique y circule pa
ra su debido cumplimiento el Decreto No. 157 expedido 
por la Lll Legislatura del H. Congreso Constitucionaklel 
Estado, qu_e 'contiene el Código Familiar reformado pa
ra el Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la ciudad 
de Pachuca de Soto; Estado de Hidalgo, a los treinta 
di as del mes de noviembre de mil novecientos ochenta 

.Y seis. 

El Gobernador Consti.tuciona] del Estado.-ARQ:'GUÍ
LLERMO ROSSELL.-EI Secretario General de Gobier: 
rio.'--PROFR. JOSE GUADARRAMAMARQUEb-RúbrL 
cas. 

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Constitucional del Estado de Hidalgo, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Quincuagésima Segunda "l.egislatura del H. 
Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO No. 158 
QUE CONTIENE EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS FA
MILIARES REFORMADO.PARA EL ESTADO DE HIDAL
GO; Y 

C0!'1SIDERANDO: 

PRIMERO.-·Que este H. Congreso convocó a una 
Consulta Popular en relación a 19: Legislación Familiar, 
en la que se recibieron diversos P.ijnlos de :rista, _que·ya 
s~ detallan en los-considerandos de-la Iniciativa del Có
digo Familiar. 

SEGUNDO.- Que tomadas en cuenta estas opinio
nes, que se consider'ari resume_n del genuino sentir de 
la sociedad hidalg~nse en relación a·esta cuestión tan 
importante, se determinó por esta' comisión y el H. Con
g_reso en pleno, hacer una serie de modific8.ciones al Có
digo de Pro_cedimientqs Familiares, consistentes ·en 
agregarle Varios capítulos para hacerlo m~s completo, 
como es-el primero, relativo a las acciones y excepcio
nes, capacidad, personalidad y competencia; reglamen
tar por separado el aspecto del procedimiento en gene
rar y del juicio, oral y es,crito para rilayor claridad; agre
gar un nuevo capitulo relativo a formalidades del pro
cedimiento, notificaciones y emplazamientos; otro re,
lativo a las. medidas de apremio, otro a las pruebas y 
su valoración, así como también'a la sentencia, aclara
ción de sentencia y sentencia ejecutoriada, modifican
do el de Jos recursos y derogando el primer capítulo del 
Códigp e·n vigor denominado de la organización de los 
Tribunales FamiHares, toda vez que esta cuestión debe 
quedar por razón de técnica legislativa, en la ley Orgá
nica del P-óder J1.,1dicial. 

TERCERO.- Para ser congruente la reforma a la Le
gislación Familiar, se sustrae de la competencia de los 
jueces familiares, el-trámite de las sucesiones dejándola 
exclusivamente como competencia de los jueces civi
!es, en vl-rtud de que, si bien la herencia tiene su origen 
dentro del núcleo familiar, resulta accesória al mismo, 
pues en el la pueden intervenir personas extrañas que 
serían todas aquellas que tuvieran derechos y obliga
ciones que hacer valer en contra de la sucesión por ac-· 
tos regulados por el Derecho Civil o MercantJI, como se
ría la suscripción de"contratos por parte del autor de la 
herencia-o de títulos de crédito, materias en las que no 

• s'on competentes los jueces 1amiliares.- En coñsecU9ñ-. 
cia, en razón de técnica legislativa, se prefirió dejar a 
!a Legislación Civil, la normatividad correspondien~e.· 

Por esta razón,.16s jueces far'niliares solame'nte _ten
drán -competencia para declarar la ausencia Y Ja presun· 
ción de muerte en su caso, pero no para resolv_er sobre 
los efectos que originen estaS cuestiones, así- como 
tampoco conocer sobre la administración de los bienes 
deJ ~ cónyu_ge ausente. 

CUARTO.- De la forma como se presenta estructu, 
rada el Código de Procedimientos-Familiares, se consi
dera que ordenadamente se regulan las etapas· de un 
procedimiento judicial, se subsanan errores, y se llenan 
lagunas, pues las leyes por su mi'sma naturaleza, ·siem
pre serán perfectibles. 

J;lor todo lo anterior_ se propuso y aprobó la expedi· 
ción del Código de Procedim.ientos Farn.Jliare?' reforma
do para el Estado de Hidalgo, cuyo Capitulado y Articu-. 
lado no corresponde al que se encuentra en vigor, en 
mérito de lo cual se expidj3 el siguiente: 

DECRETO: 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS FAMILIARES REFOR
MADO PARA EL ESTADO DE HIDALGO. 

CAPITULO PRIMERO 
DE LAS ACCIONES Y EXCEPCIONES. 

DE LA CAPACIDAD Y PERSONALIDAD, DE LA 
COMPETENCIA. 

ARTICULO 1.- El ejercicio de las acciones requiere: 
1.-La existencia de un derecho. 

11.- La violación de un derech.o o el desconocimiento 
de una obligación, o la necesidad de declarar, preser-
var o constituir un derecho. _ 
111.-La capacidad para ejercer la acción por sí o por le
g-ítimo representa'nte. 
IV.-EI interés del actor µara deducirla .. 

Falta el requi~ito del intBrés, siempre que no pueda 
alcanzarse el-objeto de un.a acción, aún suponiendo fa
vorable la sentencia. 

ARTICULO 2.-Las acciones del estado familiar tie
nen por objeto las cuestiones relativas al nacimiento, de
fuílción, matrimonio o nulidad de éste, concubinato, fi· 
!iación, reconocimiento, emancipación, tutela, adop
ción, posesión de estado, divorcio y ausencia y presun-. 
ción de muerte, patria potestad, alimentos 1 interdicción, 
providenciaS cautelarep·; patrimonio familiar, autoriza
ción judicial para agravar yfo enajenar bienes de inca
pacitados, o atacar el contenido de las constancias del 
Registro del estado familiar para su nulificación, con
validaCiQn, reposición y rectificación. Las decisiones ju-· 
diciales recaídas-en el ejercicio de acciones del estado 
familiar perjudican aún a los q4e no litigaron. 

Las acciones_del estado familiaífundadas en Ja po
sesión de estado, producirán el efecto deque se ampa
re o resti_tuya a quien la disfrute, contra cualquier 
perturbador. 

ARTICULO 3.- Ninguna acción pue.de ejercitarse, si
rio pür aquel a quien compete o por su representante· 
!egítimo. 

ARTICULO 4.- Son excepciones dilatorias las 
siguientes: 

1.- La incompetencia del juzgado. 
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i'L- La litispendencia. 
111.- L.a conexidad de la causa. 
IV .. - La falta de personalidacj o capacidad en el actor. 

ARTICULO 5.- Ninguna excepción dilatoria, excep
to la inc·omp_etencia dél_juzQacto; impedirá decretar me
didas proVisionales··re1atiVas a· Custodia de hijbs, depó
sitO de persorias, ·alimentos, administ'ración de bieries, 
aseguramiento de .éstos, y sobre menores, .bajo la es
tricta responsabilidad del juez, será hasta después de 
dictadas dichas medidas, cuando se resuelVa la eXcep
cióf! planteada: 

ARTICULO 6.- Excepciones p_e1t::11Lunas son las que 
no 1JC::tra11zan e1 µ1uc;edimiento y se r:esueJven en la mis
ma pieza de autos. 
. ARTICULO 7.- La incompetencia puede promoverse 

por declii:iatorla o por inhibit9ria de aCuerdo a lo previs
to en el presente Códigp. 

ARTICULO 8.- La excepción de litispendencia pro
cede cuando un juez conoce ya d"el mismo negocio so
bre el ·c_ual se demanda, ·en este· caso, al oponer la ex
r::-epción debe señalarse el juzgado donde se tramite el 
¡Jrimer juicio. 

ARTICULO 9.- la excepción de conexidad tiene por 
objeto la remisión de los autos en que se opon_e al juz
gado Que primeramente previno en el conocimiento de 
ta causa conexa, hay conexidad, de causa.s, cuando hay 
ident~dad de personas y acciones; aunque las cosas 
sean distintas y cuando las acci_ones ·provengan de una 
misma causa. 

ARTICULO 10.- No procede la excepción de 
c:onexidad: 

1.- Cuando los litigi"Os están-en diversas.instancias. 
11.- Cuando se trata de juicios orales. 

111.- Cuando los juzgados' que conozcan respectivamen
te de los juicios, pertenezcan a tribunales de _alzada 
diferentes. 

ARTICULO 11.- Presentadas las excepciones, el juez 
Ordenará la inspección de los autos que será prueba 
bastante para decretar o no su p.rocedencia. 

ARTICULO 1~.- La tramitación de.las excepciones 
_de litispendencia y conexidad se haJá con un escrito de 
·cada parte y una vez hecha la inspección judicial, el juez 
dicJará resolución dentro de las veinticuatro horas 
siguientes. 

ARTICULO 13.- La excepción de fálta d.e personali
dad y-capacidad se substanciará como incidente. seQún 
!_a naturaleza del juicio, de acuerdo con lo previsto_en 
los articules 45 y 54 del presente Ordenamiento. 

ARTICULO 14.- Todo el que conforme a la ley esté 
en ·ejercicio de· sus deÍechos ·puede comparecer en 
juici"O. 

ARTICULO 15.- Por los que no se hallen en el caso 
del artículo anterior, comparecerán sus representantes 
leQít_imos o los que deban s_uplir su incapacidad confor
me a derecho. Los ausen_tes serán representados como 
fo previene el presente Ordenamiento. 

ARTICULO .16.- Los interesados o sus representan
te'.s-:legítimos pgdrán -comparecer en juicio por sí o por 
medio de mandatario con poder bastante. 

ARTICULO 17.- El tribunal examinará de oficio la per
sonali_dad de las partes bajo su responsabilidad, no obs
tan.te la contraparte tiene derecho de impugnarla cuan
do haya razón para ello. Contra el auto en que el juez 
desconozca la_ personalidad del_ actor, se da la queja. 

A_RTICUL:O 18.- El que no estuviere presente en el 
!ugar del juicio ni tuviere persona que legítimamente lo 

. represente, será citado- por edictos, pero si· la- diliQ"en
cia_ de-'qu~-.-se trata--fuere .urgente o perjudicial· la di:a

. clón a juicio del juez,--el ausente s_erá representad.O por 
el Ministerio Público .. 

ARTICULO 19.- Si se presentare una persona q_ue 
pueda comparecer en juicio en el caso. del .artícul_o an
terior, se le admitirá como ge~tOr judicial, para repre
sentar al actor o al demandado,-otorgando fianza bas
tante para garantizar su gestión. 

ARTICULO 20.- Es nulo todo lo actuado ante juez 
incompetente. 

ARTICULO 21.- Los jueces la-miliares en el Estado 
de 'Hidalgo, ·tendi'án c-ompetencia en IOs siguientes 
aspectos: 

1.- Negocios de jµrisdicción voluntaria, relaciOna
dos con el Código Familiar para e_I Estado de Hidalgo. 

11.- Los jucios contenciosos, relativos a: matrimonio 
o su nulid-ad, régimen de bienes en el matrimonio, otor
gamiento de permisos para-contraer matrimonio, divor
s.io, modificaciones o rectificaciones a las actas del re
gistro del estado familiar, parentesco, alimentos, con
cubinato, filiación, patria potestad, adopción, estado de 
interdicción, declaración de ausencia y presunción de 
muerte, tutela y patrimo_nio familiar. 

111.- Los concernientes a o'tras acciones relativas al 
estado familiar, o a la capacidad d~· las p-e-rseflas y·las 
derivadas del parentesco. 

IV.- Diligencias de consignación en tod_o lo relativo 
al Derecho Familiar. 

V.- Desp,acho de los exhortos. 
VI.- Las cuestiones qúe afecten los derechos de me

nores e incapacitados. En general, todas las cuestiones 
relacionadas con la familia. 

Vll.-EI otorgamiento de permisos para vender, gra
var, hipotecar e imponet cualquiera otra limitación a la 
propieaad o· inter9ses de los menores, oyendo el pare
cer de los tutores y del Ministerio Público. En su caso, 
al Consejo de Familia, cuY;i.s opiniones en el sup-uesto 
'Caso de disenso y oposición---a-1--f)efffliso, deberá anali
z.ar el juez para fundar y motivar su resolución. 
VIII.- En los juicios sobre declaración de ausencia y 
presunción de muerte, el juez faf:Di!iar será competente 
para conoCer·de los mismos hasta que la sentencia dic
tada cause estado. Los efectos de la declaración de 
3usencia y-de la presunción d9 muerte, así como la ad
ministración .de los bienes del. ausente casado, que se 

. relacione con cuestio11es lie1 editarf-?t-s-, se-·tf8.mi-tarán-art-· 
te el juez civil. 

ARTICULO 22.- La competencia de los jueces fami· 
fi.áres se determina por la materia y el territorio. 

ARTICULO 23.- Es iuez competente: 
1.- El del domicilio del demandado, cuando son va· 

rio$ los demandados y' tuviesen domicilios diversos, se
rá competente el juez del domicilio qúe e~cója el acto(. 
11.- En los juicios de ju'risdfcción voluntaria, el del do

micilio d81 que prqmueve. 
111.- En los juicios relativos a la t.utela de los rnenores 
e incapacitados, el juez de la residencia de éstos; para 
la designación de tutor y en los demás casos el del do
'Tlicilio. de. éste. 

IV . ....:_ En los negocios relativos a suplir el consentimien
to de quien ejerce la patria pütestad o impedimentos· pa
ra contraer matrimonio, el del lugar donde se hayan pre
sentado los pretendientes. 

V.- Para decidir las diférencias conyugales y los jui
cios de nulidad de matrimonio, lo es el del domicilro con-
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yugal. E_n loS juiCioS-~·e_ aus6.nci~ y ·presuncióh de mue·r· 
te, el del último domicilio: 
VI.- En los juicios de divorcio, el tribunal deldomici

Ho COnyi.Jgal y en el caso de abandono de hogar, el del 
domicilio del cónyuge abandonado. 
VII.- En caso de-ineXistenCia de domicilio conyugal, 
es competente el juez del lugar donde usualmente resi
da la. cónyuge. 

ARTICULO 24.- El sometimiento expreso de las par· 
-tes al' juez hace·n Que éste ·sea Cbmpetente. 

ARTICULO -25:- ~as Cuestiones de cÓmpet_encia po
dnin promoverse oor -irlhibitoda ·o por declinatoria. 

La inhibitoria se intentará.ante_el juez a quien se con· 
sidere competente, pidiéndole que dirija oficio al-que 
se estima no Serlo, para· que se inhiba Y remita los autos. 

La declinatoria se prupondrá arlte er J.Uez·a quien se 
considere incompetente pidiéndole que se abstenga del 
conocimiento del negocio y remita. los autos a su inme
diato superioi para tramitar la competencia. 

ARTICULO 26.- Promovida la com,petencia por cual
quiera de las vías indicadas, el juez tendrá la obligación 
de reíl)itir de inmediato el expediente al Tribunal Supe
rior .de Justi.cia, salvo que se corÍlpruebe que el litigan· 
te se ha sometido a la jurisdicción del juez expresamen
te en cuyo caso se desechará de plano .. No obstante, 
el juez fundará y motivqrá su competencia bajo pena de 
responsabilidad. · 

ARTICULO 27.- Recibidos los autos, el Tribunal Su
perior de Justic.ia, Citará a lás partes y al Ministerio PO

. blicb-a una audiencia verbal de-prué~as y alegatos que 
se ·efectuará dentro del tercer día hábil siguiente al de 
18. citación, en la que pronunciará· resolución. 

ARTICULO 28.- El juez de oficio o a petición de par
te, puede declararse incompetente, fundando -y motivan
do su resotución bajo-pena de responsabilidad. 

ARTICULO 29.- No podrán emplearse m simultánea 
ni sucesivamerite los dos medios señalados en este Có
d_igo para promoyer una competencia, tendrá que opt?r
se por uno u otro. 

ARTICULO 30.- La promoción de una competencia 
sin que ésté debidamente f~ndamentada origina que se 
imponga al promovent'e una multa por el equivalente de 
uno a cinco días del sala:do mínimo vigente en la región. 
, ARTICULO 31'.-Luego que se promueva la compe

tencia el tribunal suspenderá s_us procedimientos bajo 
· pena de nulidad de lo actuado y ~a responsabilidad en 
que incurra el juez de los daños y perjuicios originados 
a las partes, siendo sanc_ionados además de acuerdo 
con ,la ley que corresponde. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS EN GENERAL. 
DEL JUICIO ORAL Y DEL JUICIO ESCRITO. 

ARTICULO 32.- En los asuntos relativos a las cues
tiones familiares, tendrán intervención el Ministerio Pú· 
blico, el tutor y el Consejo de Familia, Cuando esté le~ 
galmente facultado para ello. 

ARTICULO 33.- El juez familiar dispondrá de las más 
3.mplias facultades para investigar la verdad. 

ARTICULO 34.- Durante el procedimiento, el juez fa
miliar podrá intervenir de oficio, en asuntos que afec
ten el interés de la familia, especialmente de incapaces 
de sus bienes, de la administración y productos de eso~ 
· iienes. Está facultado para decretar las--rhedidas que 

-tienden a Preserva·r 1a: famiiia, pr.óieger a_-~Us mie.mbros 
y su patrimonio_. 

En los mismos asuntos, con ra salvedad de las prohi
biciones legales r13lativas a la préServaCión de !'a fami-
1¡a y alim-entos, el juez familiar deberá exhortar· a los in
teresados a avenl_rse, resolviendo sus diferen_cias me
diante convenio para evitar la controVersia o dar p6r ter
minado el orocedimiento. 

Notificando a las partes, para que puedan hacer va-
1er sus derechos, citaÍldo a los conterldiente-s a aud_ien
cias personales, sin asesores jurídicos, celebrando en 
1,0 posible convenios q_ue cidquieran el carácter de sen
tencia ejecutoriada, y que sean arreglos justos y equi
tativos que no contrarien la moral, el derecho y las bue
riás costumbres; de ellos, se dará vista al C. Agente del 
Mini_sterio Público por el término de tres dias para que 
manifieste lo que a su representación competa. 

Pueden las partes presentar po·r escrito el conveñio 
aludido, el que deberá ser"ratificado ante la presencia 
del juez. 

ARTICULO 35.- Salvo los casos en que este Código 
establezca lo contrario, no se requier_e formalidad es
pecial para ocurrir ante un juez familiar. 
· ARTICULO 36.- Podrá acudirse al juez familiar por 

9scrito o por compar~cencia personal en los casos ur
gentes, exponiendo de manera breve y concisa los he
chos de que se trat.e. 

ARTICULO 37.- Si el reclamante ocurre asesorado, 
deberá ser por un· Licenciado en Derecho, con cédula 
profesiollal o en su defecto, autorización vigente de la . 
Di.rección de Profesiones del·Gobierno del Estado, a los 
Pasantes de Derecho. 

ARTICULO 38.- Si una de las partes está asesorada 
y la otra no, se requerirán en ese acto, los servicios de 
un defensor de oficio, quien acudirá inmediatamente a 
enterarse.del asunto. 

Dispondrá de un tiempo máximo de-tres días para 
cumplir su cometido. En este caso, la audiencia será di
ferida una vez por c.3.da parte. Si declina el derecho de 
asesoramiento, el Ministerio Público, velará por los de
rechos de la persona no asesorada. 

ARTICUL0.39.- En la audiencia del juicio, las par
tes presen_tarán y se les recibirán las pruebas proceden
tes, sin más limitación que la moral y.el derecho. Orde
nando su preparación para las sOlicitadas Con antici
pación que no hayan sido remitidas, por quien debió 
hacerlo. 

ARTICULO 40.- En la audiencia del juicio, el juez y 
las partes, interrogarán a los tes figos con relación a los 
hechos_ controvertidos, formulando las pre_guntas per
tinentes, -con la sola limitación referida en el Artíc01o 
39 de este Ordenamiento. 

ARTICULO 41.- Cuando por causa justificada, las 
audienc'ias no puedan celebra·rse, Se realizarán dentro 
de los ocho días hábiles siguientes. 

ARTICU.LO 42.- De los escritos de demanda, recon
vención y lcis contestaciones, se impondrán al Ministe
rio Público y al Consejo de Familia, para los efectos de 
sus re_spectivas funciones. Lo mismo en el caso del jui
sio oral con la reclamacióri y contestación a ella, y re
convención si la hut;io, con la contestación reconvencio
nal en su caso. 

ARTICULO 43.- En el escrito de contestación, la pa1-
te demandada se referirá a todos y cada uno de los he-
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chOs aducidos-por 1a parte actora; COnfes-áridoTOs-p rié--
1gándolos, y expresando los que ignora por no ser pro
pios; Si la demanda fuere confesada en todas y cada una 
de·sus partes, se citará Para sentencia, previa ratifica
ción por el que confiesa o se allana, ante la. presencia 
judicial. 

SECCION PRIMERA. 
DEL JUICIO ORAL 

ARTICULO 44.- Son materia de juicio ora1. 
1.- La tramitación de la suplencia del consentimien

to y la calificación de impedimentos. 
11.~ La solicitud y dispensa de impedimentos. 

111.- Las diferencias conyugales sobre obligación de la 
esposa de vivir al lado del marido, educación de los hi
jos, y adminis.tración d~I' pat'rimonio ae la sociedad con
yugal, voluntaria o legal. 
IV.- La oposición de cónyuges, padres y tutores. 
V.- Las autorizaciones necesarias para contratar en

tre sí los cónyuges en los casos previstos en los artícu
los 54, 55 y 56 del Código Familiar. 
VI.- Tramitación de pensión alimenticia y de 

adopción. 
ARTICULO 45.- Los incidentes que surjan en el jui 

cio si el- procedimiento es oral, se resolverán dentro de 
!a misma audiencia, sin suspender aquel.-

ARTICULO 46.- La parte reclamante ocurrirá ante el 
juez· exponiendo oralmente el mOtivo de su 
comparecencia. 

ARTICULO 47.- El juez familiar ordenará se levante 
una acta consignando lo expuesto, resolv1endo dentro 
de las 24 horas siguientes, lo que proceda. Con la co
pia y· documentos presentados, se correrá traslado a la 
demandada, emplazándola para que en un· término de 
cinco días, comparezca a contestar las pretensiones. En 
3mbas comparecencias se ofrecerán las pruebas res
pectivas; si algunas de éstas no pudieran presentarse 
por lo reducido del térmtno, acreditando el oferente que 
gestionó su obtención, el juez las requerirá de oficio a 
quien deba proporcionarlas. 

ARTICULO 41:.-En la comparecencia del demanda: 
do, el juez señalará día y hora para la audiencia de prue
bas y alegatos, dentro de los quince días siguientes, per
mitiendo disponer siernpre de un mínimo de cinco días. 

ARTICULO 49.- En la audiencia de pruebas y alega
tos, y una vez desahogadas las prim·eras, se concede
rán quince minutos a cada parte, para alegar oralmen
te lo que a su derecho Convenga. El juez dictará senten
cia de·ntro de los cinco días hábiles con vista al ·Minis
terio Público: Si transcurrido ese término no la dicta, in
curre en responsabilidad. 

ARTICULO 50.- En el fallo del juicio oral, el juez ex
. ·presará los élementos y pruebas en _que se fundó para 

dictarlo. -
ARTICULO 51.- El día y hora señalados para la rea

!ización de. la audiencia de pruebas y alegatos, se noti
ficará ~I Ministerio Público y se 11.evará a cabo asistan 
o no las partes. 

SECCION SEGUNDA. 

DEL JUICIO ESCRITO. 

ARTICULO 52.- Todas las contiendas cuya tramita
cíón no esté prevista en el procedimiento oral. se venti
larán en juicio escrito. 

ARTICULO 53.- El juicio escrito principiará con la de
mandá, en elía se expresará: 

AlcanCl! 

1_.::.. El tribunal ante el c~al se .promueve. 
11.- El nombre del actor, y el domicilio señalado. para 

oir y recibir .not_ificaciones. · 
111.~ El último domicilio de la familia y las personas re
lacionadas con -la controversia. Si ha per:rnq.necidp e!] 
este menos de un año~ se s13ñalilr~· el penúltimo dond.e 
residió. 
IV.- El nombre de la persona demandada y su domi

cilio en caso de saberlo. 
V.- Las pretensiones aducidas por el promovente. 

VI.- Los hechos en que el actor funde su petición, na
rráriQolos suscintamente con claridad y prec¡sión. Enu
merándolos en párrafos separados para permiti~ a la de
mandada, preparar su contestación y defen'sa. 

ARTICULO 54.- Los incidentes que surjan en juicios 
escritos, se dec-idirán con promoción de cada·-parte, en 
el que, si se promuev_en pruebas, deberán 9frecerse en 
el propio escrito, fijando los puntos controvertidos. Es· 
te incidente se resolverá en una audiencia indiferible, 
dentro de los cinco días siguientes. En ella se recibirán 
las pruebas, sé oirán los ale9atos y se dictará la reso
lución correspondiente, tomándose en cuenta en la 
definitiva. 

- ARTICULO 55.- Presentada la demanda con los do· 
cumentos y copias requeridos por la ley, se correrá tras
lado de ella a la demandada y se emplazará para con
testar dentr6 de los siete días hábiles siguientes. El em
plazamiento a juicro se hará por cualquiera de los Ac
tuarios del juzgado familiar. 

ARTICULO 56.-Cuando la demanda sea oscura· o 
irregular, o no precise con exactitud la causa en que se 
funda, el juez llamará al actor para aclararla, corregirla· 
o complementarla, según las observaciones qu~ se- le 
hagan en un plazo máximo de tres días. Efectuado es· 
to, se dará curso a la demanda. 

ARTICULO 57.- El demandado formulará la cantes· 
tación en los términos previstos para la demanda. To

.da excepción se hará valer al contestar la demanda, sal
vo que sea superveniente. En la contestaCión se propon· 
drá también la reconvención sr la hubiere. · · 

ARTICULO 58.- Contestada la demanda o la recon
vención en su caso; el juez abrirá el término de ofreci
miento de pruebas por diez d"ías hábiles fatales, térmi
no qi.Je certificará la Secretaria del J.uzgado y empeza
ré. a-correr a partir del día siguiente a la notificación, 
a cada una de las partes. -

ARTICULO 59.-'E! juez queda facultado para deci· 
dir la forma oral o escrita en la recepción y desahogo 
de las pruebas razonando la elección. 

En la forma escrita, las pruebas se recibirán durante 
el periodo probatorio a medida.que se vayan presentan
do o el juez lo determine, lo cual puede hacer,..desde el 
auto de admisión que dictará a soli-citud de las partes. 
La recepción oral de las pruebas se ·hará en una audien
cia-a la que se citará a las partes, señalándose al efec
to día y hora. Tomando en consideración el tiempo pa
ra su preparación; la _audiencia d'eberá celehrarse den
tro del.os veinte días hábiles siguientes al en que se fi
jó la litis o se difirió Ja· audiencia. 

ARTICULO 60.- Admitidas las pruebas en la forma 
escrita se abre el término ordinario de v.einte días hábi
les para su desahogo. 

ARTICUl!O 61.- Cuando las pruebas deban desaho
garse fuera del Estado, se concederá un término extraor
dinario de la siguiente manera: 
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L- De treinta días si las prÚebas han de practicarse 
dentro qel territorio nacional y fuera del Estado de 
Hidalgo. 
11.- De sesenta días si hUbieren de practicarse en la 

América del Norte, en la Central o en las Antillas. 
111.- De noventa dias, si hubieren de practiCarse en cual
quiera otra parte. 

ARTICULO 62.- Ni el término ordinario ni el extraor
dinario podrán ampliarse ni suspenderse, solo por cau
Sas graves a juicio del juez. Las diligencias de prueba 
sólo podrán practicarse dentro del térrriino probatorio 
bajo pena de nulidad y responsabilidad del juez. Se ex
ceptúan aquellas diligencias que pedidas en tiempo le
gal no pudieron practicarse p,or causas independientes 
del interesado o que provengan de caso fortuito, de fuer
za mayor o dolo del·co-litigante; en estos casos, el juez, 
si lo cree conveniente, podrá mandar-concluirlas,. dan
do ·Conocimiento de ellas a las partes y señalando al 
efecto el término complementario· de prueba que no ex
t.::ederá de diez días. 

ARTICULO 63.- El juez queda facultado para admi
ttr pruebas supervenientes que podrán ofrecerse hasta 
ant~s de que sé cite para sentencia, ·siempre qu·e a su 
criterio dichas prueba~ sean de trascendental importan
r.;ia ·en el asunto de que se trata con conocimiento de 
la$ partes. 

ARTICULO 64.- Desahogadas las pruebas se con'ce
derán tres dias. hábiles comunes a las partes para for
mular alegatos, término que correrá a partir del día si
guiente en que se hayan desahug,ado las pruebas. 

ARTICULO 65.- Transcurrido el término a que se re
fiere el articulo anterior, sin necesidad de acuse dé re
beldía, el juez citará para sentencia, la que pronUncia
rá dentro de los diez días hábiles siguientes. 

CAPITULO TERCERO. 

DE LAS FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO. 

DE LAS NOTIFICACIONES Y EMPLAZAMIENTOS 

ARTICULO 66.- La litis se integra con los puntos 
controvertidos que se den' en la demanda, la reconven
ción y la contestación a.ambas. 

i(RTiCULO 67.- Las ·a~tuaciones .judiciales y los 
ocursos deberán éscribfrse en castellana, lo~ documen 
t'os redactados en idioma extranjero deberán acompa
ñarse con la correspondiente traducción que será he
cha poí peritos en la materia, las fechas y cantidades 
se escribirán con número y letra .. 

ARTICULO 68.- En las actuaciones judiciales, no se 
emplearan abreviaiuras, ni rasparán la:s frases equivo
cadas sobre las. que sólo se pondrá una linea delgada 
que permita lectura, salvándose al fin con toda preci· 
sión el error cometido. 

ARTICULO 69.- Las actuaciones judiciales deberán 
s~r autorizadas bajo pena de nulidad, por el servidor pú
blico a quien corresponda dar fe o certificar el acto. Las 
audiencias serán firmadas por quienes en ellas interien
gan, y ·quisieren hacerlo. 

ARTICULO 70.- A petición de parte y a juicio del jU~<; 
las audiencias en materia familiar serán privadas y se 
desarrollarán exclusivamen!e en presencia de las Par
tes, sus abogados, funcionarios y personal administra
tivo estrictamente indispensable, si la cuestión a tratar 
es muy privada, el acuerdo será reservado. 

ARTICULO 71.-Todos los litigantes deberán pres~n
tar copia de su promoción cuando haya de correrse tras-

lado a la contraria y de no hacerlo se le prevendrá para 
que la presenten en el término de tres días hábiles, aper
cibidos de que en caso de no hacerlo se,:tendrá por no 
presentada su promoción. 

ARTICULO 72.- No se dará curso legal a ninguna de
manda o reconvención -si-las partes no acompañan a sus 
escritos el documento .o documentos en que funden su 
deret::ho. Debiendo exhibir copia simple de los misrrios 
para la contraria, cuando no exceda de veinticinco fo
ja$. Sí excede eSa cantidad, quedará en la Secretaria 
par:. que se instruyan las partes. 

·ARTICULO 73.- La omisión de las copias a que se 
tefiere el artículo anterior, no será motivo para dejar de 
'admitir los escritos y·documentos que se presenten en 
tiempo oportuno. En este caso, el juez señalará al pro
movente, sin ulterior recurso, un término que no exce
derá de tres días par~ exhibir las copias y si no se Pre
sentaren en dicho plazo, s~ tendrá por no presentada 
su promoción. 

ARTICULO 74.- Las actuaciones deberán realizarse 
en dias y horas hábiles bajo pena de nulidad, entendién
dose por hábiles aquellos en los que haya labores en 
los juzgados: Las- diligencias podrán practicarse de las 
7:00 a.m. a las 7:00 p.m. En días inhábiles no correrán 
!os términos. 

ARTICULO 75.- A petición pe parte y por causas jus
tificadas, el juez,puede habilitar dias y horas inhábiles 
para la práctica de diligencias. 

ARTICULO 76.- Las diligencias que no puedan practi
carse en el Distrito Judicial en que se sigue el juicio, 
deberán encomendarse precisamente al juez de aquel 
en que han de ejecutarse girando el exhorto 
correspondiente. , 

ARTICULO 77.- En los exhortos no se requiere la le
galización. de las firmas del tribunal que los expida. 

ARTICULO 78.- Pueden los tribunales ordenar que 
los exhortos se entreguen para hacerlos llegar a su des
tino, a la parte interesada que hubiere solicitado la prác
tica de la diligencia, quien tendrá la óbligación de de
volverlos al juzgad~ de su <?rigen, diligenciados o no. 

ARTICÜLO 79.- El juez vigilará bajo su responsabi
lidad que las fojas que integren el expediente, estén de
bidamente foliadas tan pronto como se dicten los acuer
dos correspondientes. Asimismo, de que estén selladas 
en el vértice, abarcando los extremos interiOres de am
bas fojas. 

ARTICULO 80.- Las notificaciones, citaciones y em
plazamientos se efectuarán lo más tarde al tercer día 
de que se dicten las resoluciones que las prevengan. Se 
impondrá de plano a los infractores de este Articulo, una 
multa de un día de salario mínimo vigente. En caso de 
reincidencia, la multa será hasta de cinco días estando 
obligado el juez a comunicarlo al Presidente del Tribu
nal S_uperior de Justicia. 

ARTICULO 81.- Las notificaciones personales deb¡¡
rán hacerse precisamente por el Actuario notificador. 
También podrán hacerse notificaciones por instructivo, 
por cédula, por edictos, por correo o por telégrafo. 

ARTICULO 82.~ Todos los litigantes en el primer es' 
crito o en Ja primera diligencia judicial, deben designar 
domicilio ubicado en el lugar del juicio, para que se les 
hagan las notificaciones. 

Igualmente deben designar la casa en la que ha de 
hacerse la prime~a· notificación o enlplazamiento a la 
persona o personas contra quienes promuevi;¡n. 
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Cuandc un litigante no cumpla: con lo prevenido en 
la primera parte de este articulo, las notificaciones aún 
las que conforme a las reglas generales deban hacersE 
personalmente, se le harán por cédula fijada en el ta
blero notificador; si faltare a la segunda parte, no se ha
ré. notificación alguna a la persona contra quien promue
va _hasta que se subsane la omisión. 

ARTICULO 83.- Será notificado personalmente' en e! 
domicilio de los litigantes: 

l.- El emplazamiento del demandado, y siempre que 
Se trate de la primera notificación en el- juicio aunque 
sean diligencias preparatorias; 

11.- El auto que ordena la absolución de posiciones 
o reconocimiento de documéntos. 
111.- La primera resolución que se dicte cuando se de· 
jarf!' de actuar más de dos meses por cualquier motivo. 
IV.- Cuando se estime que se trate de un caso urgen

te y así se prdene. 
V.,_ El requerimiento de un acto a la parte que<feba 

CUfTlplirlo. 
- VI:- En los demás casos que la ley lo disponga. 

ARTICULO 84.- Cuando variare el personal de un tri
bunal no se proveerá decreto haciendo saber el cam
bio, sino que al ·margen del primer proveído que se diC
tare, después de ocurrido el cambio, se pondrán com
pletos los nombres y apellidos de _los nuevos 
funcionarios. 

ARTICULO 85.- La notificación personal se hará per
sonalmente al interesado, a su representante o procu
rador, o en la casa designada; y si no lo encontrare el 
notificador, le dejar.á instructivó en el que hará constar 
la fecha y hora en que lo entregue, el nombre y apellido 
del promovente, el juez o tribunal que manda practicar 
!a diligencia, la determinación que se manda notificar, 
el juicio y el nombre y apellido de la persona a quien 
se entrega, recogiéndole la firma o huella digital en la 
razón que se asentará del acto. 

ARTICULO 86.- Si se tratare del emplazamiento ae 
!a demanda y a la primera busca no se encontrare al de
mandado, se le dejará citatorio para hora fija dentro de 
las velnticriatro horas siguientes; y si no espera se le 
hará la i:iotificación por medio de instructivo. Entre la 
cita de espera y el emplazamiento deben mediar cuan
do menos tres horas. 

El instructivo, en lo.s casos de este articulo y del an
terior, se entregará a los parientes o domésticos del in
teresado o a cualquier otra persona presente en su do
micilio, después de que el notificador se haya cerciora
do de que alli vive la pe·rsona que debe ser noHficada; 
de todo lo cual se asentara razón en las diligencias. 

ARTICULO 87.- Si después de que el notificador se 
hubiere cerciorado de que la persona por notificar vive 
en el domicilio señalado-y se negare Ja persona con 
quien se entieride la notificación a recibir ésta, se hará 
en el lugar en que habitualmente trabaje, sin necesidad 
de que el juez dicte una determinación especial para 
ello. 

ARTICULO 88.- Cuando no se conociere el lugar en 
que la persona que debe notificarse tenga el principal 
asiento .de sus negocios y en su domicilio no se pudie
re hacer la notificac_ión, conforme al articulo anterior, 
se podrá hacer en el lugar en donde se encuentre. 

En este caso, las notificaciones se firmarán ·por el no
tificador y por la per~ona a quien se hi.ciere. Si ésta no 
supiere hacerlo o no pudiere firmar, Jo hará a su ruego--
un testigo o dejará huellas digitales. Si no quisiere fir 

mar o presentar testigo qúe lo haga por ella, firmarán 
dos testigos requeridos al efecto por el notificador. Es
tos testigos no podrán negarse a hacerlo bajo multa de 
uno a tres días de salario mínimo vigente en la re.gión. 

ARTICULO 89.- Cuando se trate de citar a peritos, 
terceros que sirvan de testigos y personas que no sean 
parte en el juicio, se puede hacer personalmente o por 
instructivo en sobre cerrado y sellado conteniendo la de
terminación del juez o tribunal que mande practicar las 
diligencias. Estos instructivos pueden ·entregarse por 
conducto de la policía, de las p.artes-mismas o de los 
notificadores, recogiendo la firma del notificado en el 
sobre que _será devuelto para agregarse a los autos. 

ARTICULO 90.- Cuando se trate de citar testigos; pe
ritos o terceros que no constituyan parte, pueden ser 
citados también por correo certificado o por telégrafó," 
en ambos casos a costa del- promovente. 

Cuando se haga por telegrama se enviará por dupli
cado a la oficina que haya de trasmitirlo, la cual devol-_ 
verá, con el correspondiente recibo, unO de los ejempla
res que se agregará al expediente. 
ARTICULO 91.- Procede la notificación por edictos: 

1.- Cuando se trate de personas inciertas. 
11._.: Cuando se trate de personas cuyo domicilio se 

ignora. 
111.- En todos los demás casos previstos por la ley 

En los casos de las fracciones 1 y 11, los edictos se 
publicarán por tres veces consecutivos en e-f _Periódico 
Oficial del Estado y otro periódico local de los de ma
yor circulación, haciéndose saber que debe de presen
tarse el citado dentro de un término que no bajará de. 
quince ni excederá de· sesenta días, después del último 
edicto en el Periódico Oficial. 

ARTICULO 92.- No se autorizará la citación por edic
tos si antes no se comprueba que en verdad se ignora 
el domicilio del demandado, con los informes que rin
dan el Administrador de Correos y ei Administrador de 
Telégrafos, Teléfonos de México, Comisión Estatal Elec
toral y Director de la Policia Judicial. 

ARTICULO 93.- Las setencias, los autos y demás re
soiuciones jidiciales, no se entienden consentidas, si
no cuando, notificada la parte, contesta expresamente' 
su conformidad. · 

ARTICULO 94.-La segunda y ulteriores notificacio
nes se harán personalmente. a los interesad Os que hu
bieren desjgnado domicilio en el lugar del juicio y si no 
sé encontraren en 61 a la primera busca, sé les hará la 
notificación por m0diü de.instructivo, qu_e se entregará 
3. la persona que se encuentre en el domicilio señalado 
Para o1r y recibir rlotificaciones o al vecino más inme·: 
di ato. De todo lo cual se asentará la,correspondiente ra· 
zón, expresándose en ella el nombre y apellido de la per
sona a quien se entregue ef instructivo. 

ARTICULO 95.- Si se probare que el Secretario, Ac· 
tuario o Testigos de asistencia no hicieron la notifica
ción personalmente, hallándose la parte en el· domici
lio y Ja·misma parte no se hubiere acuitado, serán res
ponsables de los daños y perjuicios, y satisfarán ade
más, una multa de uno a cinco días de salario mínimo 
vigente. 

ARTICULO 96.- Deben firmar las notificaciones las 
personas que las hacén y aquellas a.quien se hacen. Si 
ésta no supiere o no quisiere firmar, lo harán el Secre· 
tario, Actualio o Testigos de asistencia, haciendo Cons
tar esta circunstancia, dejándose en el pfimer caso1' 
huellas digitales. A toda persona se le dará copia sim-
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ple, sellada, de la resolución que se le ·notifique si la 
pidiere. 

El secretario del Juzgado deberá fijar en lugar vislble 
de las oficinas del tribunal o ju:Zgados, una lista firma
da por él, de los negocios que se hayan acordado cada 
día. 

ARTICULO 97.- Cu<>ndo la persona que debe ser por 
prirTiera vez notificada, residiere en lugar distinto del en 
que se radique el negocio, pero dentro deT mismo dis
·trito judicial, se hará la notificación por conducto del 
juez menor municipal, mediante oficio. Si fuere de dis
tinto distrito, o se hallare fuera del Estado, o en el ex
tranjero, se librará exhorto. 

ARTICULO 98.- Los términos y plazos judiciales em
pezarán a correr desde el día siguiente hábil a aquel en 
que se hubiere hecho el emplazamiento et notificación. 

ARTICULO 99.- Cuando fueren varias las partes y el 
'término común, se contará desde el día siguiente a 

aquel en que todas hayan que.dado notificadas. 
ARTICULO 100.- Una vez concluidos los términos fi

jados a las partes, sin necesidad de que se acuse re
beldía, seguirá el juicio su curso y se tendrá por perdi
do él derecho que dentro de ellos debió ejercitarse; sal· 

, vo los casos en que l.a ley disponga otra cosa. 
ARTICULO 101.- Siempre que la práctica de un acto 

judicial. requiera citación de personas que estén fuera 
del·lug_ar del juicio, para que concurran ante el tribunal, 
se debe fijar un término en el que se aumente al fijado 
por la ley, un día más por cada cuarenta kilómetros de 
distancia o fracción, que e.xceda de la mitad, salvo que 
la ley disponga otra cosa expresamente. ~¡ el deman
dado residie_re en el extranjero, el juez ampliará el tér· 
mino del emplazamiento a todo el que considere nece
sario, atendidas las distancias y la mayór o menor faci
lidad de las comunicaciones. 

ARTICULO 102.- Los términos que por disposición 
expresa de la ley, o por la naturaleza del caso no son 
individuales, se tienen por comunes para las partes. 

ARTICULO 103.- Para fijar la duración de los térmi
nos, los meses se regularán por el número de días que 
les correspondan, Y los días se entenderán de veinticua
tro horas naturales contadas de las veinticuatro a las 
veinticuatro. 

ARTICULO 104.- Cuando este Código no señale tér
minos para la práctica de algún acto judicial o para el 
ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalaqos los 
Siguie-ntes: 

1.- Cinco días para interponer el recurso de apela
ci_ón de sentencia definitiva; y tres, de interlocutoria. 

H.- Tres días para apelar de autos 
-111.- Tres días para la celebración de juntas, recono

cimiento de firmas, exhibición de documentos, dictáme
nes de peritos; a no ser que por circunstancias espe
ciales creyere justo el Juez ampliar el término, lp cual 
podrá hacer por tres días más. 

IV.- Tres días para interponer nulidad de actuacio
nes, contando a partir del conocimiento tácito o expre
so de la nulidad. 

V.- Tres días para los demás casos. 

ARTICULO 105.- Las actuaciones serán nulas cuan
do les falte alguna de las formalidades esenciales, de 
manera que quede sin defensa cualquiera de las partes 
y cuando la ley expresamente lo determine; pero no po
drá ser invocada esa nulidad por la parte que dio lugar 
a ella. 

ARTICULO 106 . ...:. La nulidad establecida en benefi
cio de una de las partes no puede ser invocada por la 
otra. . . 

ARTICULO 107.- Las notificaciones que se hicieren 
en forma distinta de la prevenida en este Código, serán 
nulas. La parte agraviada podrá promover el respectivo 
incidente sobre declaración de nulidad de lo actuado, 
tramitándose de §"cuerdo a la naturaleza del juicio en 
forma de incidente desde la notificación hecha ilegal
mente. Igual derecho axis.te en caso de omisión de no
tificación. Si la parte afectada se manifiesta sabedora 
del acuerdo y no promueve la nulidad, la notiticacién 
surte sus efectos legales. 

ARTICULO 108.- La nulidad de un? actuación debe 
reclamarse en la promoción subsecuente, de lo contra, 
rio, el acto que dio origen a la misma, queda revalidado 
de pleno derecho. Con excepción de la nulidad por de
fecto en las notificaciones que deban hacerse 
personalmente. 

ARTICULO 109.- Si la parte contraría está conforme 
con la nulidad, se decretará desde luego, ~¡.no, tratán· 
do'se de juicio oral, el incidente se resolverá en la mis· 
ma audiencia pre.via contestación y alegatos. En el jui
cio escrito, se suspen9erán los procedimientos y se ci
tará a las partes a una audiencia que se verificará den
tro de los ocho días, en la que se contestará el inciden 
te planteado se rendirán pruebas, se alegará Y 
resolverá. 

CAPITULO CUARTO 

DE LOS IMPEDIMENTOS, RECUSACIONES Y EXCUSAS 
DE LAS MEDIDAS DE APREMIO 

ARTICULO 110.- Todo magistrado, juez, secretario 
o actuario, se tendrá por forzosamente impedido para 
conocer en los casos siguientes: 

1.- En negocios en que tenga interés directo o 
indirecto. 

11.- En los negocios que interesen de la misma ma
nera a su cónyuge o a sus parientes consanguíneos en 
!'ínea recta, sin limitación de grado, a los colateraleS: den
tro del cuarto grado y a los atines dentro del segundo. 

111.- Siempre que entre el funcionario de que se tra
te, su cónyuge o sus hijos y alguno de los interesados, 
haya relación de intimidad nacida de algún acto civil o 
religioso, sancionado y respetado por la costumbre. 

IV.-Si fuere pariente pÓr consanguinic:jad o afini
dad, del abogado, o procurador de alguna de las partes, 

, en los mi_smos grados a que se re-fiere la Fracción 11 de 
este artículo. 

V.- Cuando.-él, su cónyuge o alguno de sus hijos sea 
heredero, legatario, donante, socio, acreedor·, deudor, 
fiador, fiado, arrendador, arrendatario, dependiente o co
mensal habitual de alguna de las partes, o administra
dor actual de sus bienes. 

VI.- Si ha hecho promesas o amenazas, o manifesta
do de otro modo su odio o afecto por alguno de los 
litigantes. 

VII.- Si asiste o ha asistido a convites que especial
mente para él diere ó costeare a¡guno de los litigantes, 
después de comenzado el .pleito, o si tiene mucha fa
miliaridad con alguno -de ell_os, o vive con él en su com
pañía, en una misma casa. 

VIII.- Cuando después de comenzado el pleito haya 
admitido el cónyuge o alguno de sus hijos, dádivas o 
servicios de alguna de las partes. 
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IX.- Si ha sido abogado o procurador, perito o testi
go en el negocio de que se trate. 

X.- Si ha conocido del negocio como juez, árbitro o 
asesor, resolviendo algún punto que afecte a la subs
tancia de la cuestión, en la misma ínstancia o en otra .. 

Xl.-Cuando él, su cónyuge o alguno de sus parien
tes consaguineos en linea recta, sin limitación de gra

, do, de los colaterales dentro del segundo, o de los ali
, nes en el primero, siga contra alguna de las partes, o 
no-haya pasado un año de haber seguido un juicio civil 
o una causa penal, como acusador querellante o denun· 
ciante-, o se haya constituido parte civil en causa penal, 
seguida contra cualquiera de ellas. 

XII.- Cuando alguno de los litigant~s o de sus abo
gados es o ha sido denunciante, quereUante 6 acusa
dor del funcionario de que s"e trate, de su cónyuge o de 
alguno de sus expresados parientes, o se ha constitui
do parte civil en causa penal, seguida cc>'ntra cualquie
ra de ellos. 

XIII.- Cuando el funcionario de que trate, su cónyu
ge o alguno de sus expresados parientes, sea contrario 
a cualquiera de las partes en negoCio administrativo que 
afecte a sus inte~eses. 
. XIV.-, Si el cónyuge o alguno de sus expresados pa
rientes siguen algún proceso civil ·o penal, en que sea 
juez, agente del Ministerio Público, árbitro alguno de los 
litigantes y. 

XV.- Si es tutor de alguno de los intere::;ados, o no 
han pasado tres años de haber sido. 

ARTICULO 111.- .Los magistrados, jueces, secreta
rios o actuario$, tienen el deber de excusarse del cono
cimiento de los negocios en_ qu-e ocurra a1Quna de .las 
causas expresadas en el artículo anterior, o cualquiera 
otra análoga, aún cuando las partes no los recusen. 
Cuando dichos funcionarios no se inhiban, procederá 
!a recusación que se fundará en causa legal. 

Sin perjuicio de las providencias que c.onforme a es
te Código deben dictar, tienen la obligación de inhibir
se inmediatamente que se avoquen al conocimiento de 
un negocio del que no deben conocer por impedimen
to, o dentro de las veinticuatro horas·siguientes de que 
oc_urra el h,~cho que origina el impedimento o de que ten~ 
ga coaocimiento de él. 

Cuando el juez o magistrado se excuse sin causa le· 
gítima, cualquiera de las partes puede acudir en queja 
a! presidente del Tribunal, quien encontrando injustifi
cada la abstención podrá imponer un·a corrección dis
c:iplinaria y ordenar que el juez o magistrado sigan 
conociendo. 

·ARTICULO 112.- En todo negocio, cada parte podrá 
recusar sin causa únicamente a un magi_strado, a un 
juez, a un secretario y a un actuario. 

ARTICULO 113.- Cuando en un negocio intervengan 
varias person.as, antes de haber nombrado representan
te común, se te_ndrán por Una sola para el efEtcto· de ~a 
recusación. En eSte caso se admitirá la recusación 
cuando la prop9nga la mayoría de los interesados en 
cantidades. 

ARTICULO 114.- En los tribunal·es colegiados, la re~ 
cusación relativa a magistrados o jueces que los inte
gren, sólo importa la de los funcionarios expresamente 
recusados. 

ARTICULO 1.15.- No se admitirá la recusación: 
L-En los actos prejudiciales, 
11.- Al cumplimentar exhortos y despachos. 
111.- En las demás diligencias cuya práctica se en

comienda Por otros jueces o tribunales. 
IV.- En las diligencias de mera ejecución·; más si en 

las de ejecución mixta, o sea, cuando-el juez ejecutor' 

deba de resolver sobre las excepciones que se opongan, 

y; V - En los ·demas actos que no radiquen jurisdicción, 
ni importen conocimiento d_e causa. 

ARTICULO 116.-En los procedimientos de apremio 
y urejudicia1es que empiezan por ejecución np se le dará 
curso a ninguna recusación, sino practicando el asegu
ramiento, hecho el embargo o desembargo en su caso. 
Tampoco se admitirá la recusación empezada la audien
cia dé pruebas y alegatos. 

ARTICULO 117.- Las recusaciones pueden interpo
nerse durante el juicio," desde que se fije la controver
sia, hasta antes de empezada la audiencia de pruebas 
y a·legatos; a menos que comenzada ésta, hubiere cam
biado el personal del juzgado. 

ARTICULO 118.- Entre tanto se califica o decide, la 
recusación suspende la jurisdicción del tribunal o del 
juez, sin perjuicio de que se prosiga la ejecución. 

ARTICULO 119.- Declarada procedente la recusa
ción termina la jurisdicción del magistrado o juez, o la 
intervención del secretario o actuado, en el negocio de 
que se trate. 

ARTICULO 120.- Una vez interpuesta la recusacic. .. 
la parte recusante no podrá alzarla en ningún tiempo, 
ni· variar la -causa. 

ARTICULO 121.:_ Si se declarare improcedente o no 
probada la causa de recusación que se hubiere alega
do, no se volverá a admitir otra recusación, aunque el 
recusante-proteste que la causa es ~uperveniente o que 
no había coryocimiento de ella, a menos que hubiere va
riación del personal,· en cuyo caso, pod_rá hé.cerse·valer 
la recusación respecto al nuevo magistrado, juez, secre
tario o actuario. 

ARTICULO 122.- Los tribunales desecharán de pla
no toda recusación: 

1.- Cuando no estuviere-hecha eR tiempo, y 
11.- Cuando no se funde en alguna de las causas a 

que se refiere el Artículo 110 · 
ARTICULO 123.- Toda recusación se interpondrá an

te el juez o tribunal que conozca del negocio, expresán
dose con tod·a claridad o precisión, la causa eh que se 
funde. 

ARTICULO 124.:_ La recusación con causa debe de
cidirse con audiencia de la parte contraria y Se tramita
!'á en forma de incidente según la naturateza del juicio. 

ARTICULO 125.- En el incidente de recusacjón son 
admitidos todos los medios de.prueba establecidos por 
este Código. El funcionario recusado debe rendir infor· 
me al respecto, dentro del término de tres días. 

,.ARTICULO 126.- Los magistrados y jueces que co
nozcan de una recusación, son irrecusables solo para 
este efecto. 

ARTICULO 127.- Si se declara improcedente o no 
probada la causa de la recusación, se impondrá al re
cusante u·na multa de diez a treinta días de salario mí
nimo vigente en la región, cualquiera que sea la autori- · 
dad de que se trate. 

ARTICULO 128.- De la recusación de un m,agistra
do conocerá el tribunal de que forme parte, y para tal 
efecto se integrará de acuerdo con la ley; de la de un 
juez, el Tribunal Superior; y de la de un secretario o ac
tuario, !'I juez familiar del que dependan.éstos. 

ARTICULO 129.- S1 en la sentencia se declarara que. 
procede la recusación, volverán los autos al juzgado de 
su origen con testimonio de dicha sentencia, para que 
éste a su vez, los remita al juez que corresponda. En .el 
tribunal quedará el magistrado recusado· separado del 
conocimiento "del negocio, y se completará el -mismo tri· 
bunal en la forma que determine la Ley. 

Sis~ declara no ser bastante la ~ausa, se devolverán 
los autos con testimoni9 de la resolución, al juzgado de 
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su origen para que cori!iiiúeeÍprocedimienfo: Si efiun: 
CiOnar'io .recusado fuese un magistrado, continuará ~o
riocienQo c;tel riegocio el mismo tribunal .como antés-de 
la recusaqión. 

ARTICULO 13Q,-' la recusación con o sin caus'!, im
pide al juez seguir conociendo del negocio, sin embar
~o, bajo su responsabi.ljdadpersonal y solo en caso de 
v~rdadera 1,irgeiú:;ia, Po~rá QiCtar·medidas provisional_es 
sobre' Custpdi~ de _hijos, a.l!mentos, administración de 
·bienés, asegUfárríiento d·e e·st<;>°s, y. sobre menores: 

ARTICULO 131 .. - L95 j~eces familiares para mante
ner ei.orden ctürante ras act1,1aciones judicial,,s, podrán 
imponer las_ ·sigl!i~_ntes co_rrecC.iorles discipli"narias: 

1.-- El- apercibi'lliento o amone$taciQn. 
11.- La multa que no exéeda de tres dias de salario 

·mínimo, 't¡ue se ·dÚplicará en· caso de reincidencia. 
111.- La suspensión que no exceda de un mes, igual· 

mente, para hacer cumpl,ir sus determinaciones quedan 
facultados para emplear cualquiera-de.los siguientes 
medios de apremio. 

1.- La multa de uno a diez días de salario-mínimo 
vigente. 

11.- El auxilio de la fuerza pública. 
111.- El arresto hast¡i por quince días. 
Si la conducta es ilícita se dará intervención al Minis

terio Público. 
ARTICULO 132.- En materia familiar, ·los términos 

para hacer efectivas las m'ultas, serán de quince días, 
debiendo comunicarse la sanción a la Tesorerra Gene
ral del Estado para los efeétos que procedan. 

CAPITULO QUINTO 
DE LAS PRUEBAS Y SU VALORACION 

ARTICULO 133.- En 1os p1oce·dimientos familiares, 
se admitirán toda cla.e de pru_ebas que no sean contra 
el deretho o la moral. 

TITULO PRIMERO 
· DE LA PRUEBA CONFESIONAL 

ARTICULO 134.- Desde que se lije la litis hasta la 
citación para defin_itíva en primera instanc;:ia, las partes 
están oblig>1das a declarar bajo protesta de decir ver
dad, cuando así lo pidiere una dé ellas. 

· ARTICUL0.135.- ~El que haya de absolver posiciones 
será citado personalmente a más tardar el dia anterior 
al señalado para la diligencia, b>1jo apercibimiento de 
que -s_i dejare de cómpar0cer sin justa Causa, será teni
dp por confeso. 

ARTICULO 136.- la parte está obligada a absolver 
personalmente posiciones, cuando así lo pida el que las 
-articula, al efecto se señalará fecha y h6ra para el de
sahogo de 1a·s-pruebas. Si el-que debe absolver posicio
nes estuviere ausente, se librará el correspondiente ex" 
hort.o acompañando sellado y cerrado el pliego en que 
consten las preguntas. 

ARTICULO 137.- las posiciones deben arÍicularse 
en términos precisos, no han de ser insidiosas, no han· 
de contener cada una más que un sólo hecho y éste ha 
de ser propio del que declara. Un hecho complejo pue
de comprenderse en una posición cuando por íntima re
lación que exista entre ellos,·no pued~ afirmarse o ne
garse Lino sin afirmar o negar e,I otro. Se tienen por insi
diosas las preguntas- ~u~ se dirijan a ofuscar la inteli· 
gencia del que ha de responder, con el objeto de obte
!1er una cónfesión contraria a la verdad. 

ARTICi.Jl.O fas._: Las posjqion~s deber~;¡ co~cl~iar
se a hechos que 5ean opjeto del <;leb.ate, debienqo .re
pelerse de Oficio, las que n.o.re~iían !!sll\requjsifo. El 
juez deberá ser escrupúloso en el cum.plirnier\tp !le .es-
te precepto. . . .. . . 

ARTICULO 139.- Si el citado a >;1bsolver posi.ciones 
comparece, el juez abriíá el pliego si 10 hu~i.ere,.e .im_
puesto de ellas, calificará y aprotiará sólo tas· que se 
ajusten a lo dispues\p por los arliculos_.anl'!ríore.s, En
seguida el absóhiente firmara el pliego de .posicipnes, 
ante.s de procederse al interrogatori_o. 

ARTICULO 140.- En ningún cas.o se permitirá que la 
parte que ha de .absolver posiciones esté asistida por 
su abogado, procurador, ni otra persona, ni se le dará 
tra_slado, ni copia de las posiciones, ni término para que 
se aconseje; pero si el abso./vente fuere extranjero, po
drá Ser asistido por un intérprete nombrado por el juez 
y pagado por el propio absolvente. • 

ARTICULO 141.- Las contestaciones serán categó
ricas afirmando o negando los hechos, pudiendo el ab
solvente-agregar las explicaciones Que estime conve
nientes o las. qu'e el juez le pida. El absolvente que se 
niegue a contestar una posición calificada de legal, se
rá declarado_ coiifeso de la misma. 

ARTICULO 142.- la parte que promovió.la prueba 
·puede formular, oral o dire_ctamente posiciones al 
absolvente. 

ARTICULO 143.- Absueltas las posiciones, el absol
vente tiene derecho a su vez de formularlas en el acto, 
31 articulante si hubiere asistido. El tribunal puede libre
mente interrogar a las p_artes sobre los hec;.hos y circuns
tancias Que sean conducentes a la. averiguación de la 
verdad, debiendo hacer constar las pregU-ntas y 
contestaciones. 

ARTICULO 144,- Previamente al desahogo de la 
prueba confesional, deberá el absolvente proporcionar 
sus generales-y rendir protesta de decir verdad con el 
apercibimiento correspondiente. 

ARTICULO 145,- El que deba absolver posiciones, 
será declarado confeso de las calificadas de legales por 
el juez, cuando sin justa causa no comparezca· a la 
audiencia correspondiente. 

ARTICULO 146.-los servidores públicos que de con· 
formidad con -la Ley de Responsabilidades del Estado 
de Hidalgo, puedan ser objeto de juicio político, absol
verán posiciones por medio de oficio, insertando las pre
guntas para que por vía de informe las contesten den
tro de un término qué no excederá de diez días hábiles 
y bajo protesta de decir verdad. En el oficio se apercibi
rá al absolvente de tenerlo por confeso· si no contesta
re dentro del término concedido o si no lo hiciere cate
góricamente afirmando o negando los heChos. 

TITULO SEGUNDO 
DE LA PRUEBA INSTRUMENTAL· 

ARTICULO 147.- Son documentos públicos: 
1.- Los téstimonios de las escrituras públicas otor

gadas con arreglo a derecho y las e~crituras originales 
mismas, 

ll.- Los documentos auténticos expedidos por f1.;1n
cionarios que desempeñan.cargo público, en lo que se 
refiere al ejercicio de sus funciones. 

111.- Los ducumentos auténticos, libros de actas, es
tatutos, regiStros y catastros que se hallen en los archi
vos públicos o dependientes del Gobierno Federal o de _ 
los Estados, o de los Ayunta-m ientos. 
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IV.- Las certificaciones de actas expedidas por los 
encargados del Registro del Estado Familiar o por 1.a Di· 
!'ección_ de Goberna~i_ón del Estado, respecto a constan· 
cias existentes en los libros correspondientes. 

V.- Las certificaciones de constancias existe.ntes en 
los archivo_s públicos, expedidas por furicionari_os a quie
nes competa. 

VI.- Las certificaciones de constancias existentes 
en los archivos parroquiales, siempre que fueren cote
jadas por Notario Público o quien haga sus veces con 
arreglo a derecho. 

VII.- Las ordenanzas, estatutos, reglamentos yac' 
tas de sociedades o asociaciones, universidades, sierñ
pre que estuvieren aprobadas por el Gobierno Federal 
o de los Estados y las copias certificadas que de ellas 
se expidieren. 

VIII.-' Las actuaciones judiciales de toaa especie. 
IX.- Los demás a 16s q'ue se les reéono:zeaef!ie ca

rácter por la Ley. 

ARTICULO 148.· Los documentos públicos expedidos 
por autoridades lederales o funcionarios de los Estados 
o del Distrito Federal, harán fe en el Estado de Hidalgo, 
sin necesidad de-legalización. 

ARTICULO 149.- Para que hagan fe en el Estado los 
documentos públicos procedentes del extr~njero, debe
rán legalizarse de acuerdo a lo que prescriban las leyes 
o tratados respectivos. 

ARTICULO 150.- Se dará vista a la parte contraria 
de la traducción de los da·cumentos que puedan presen
tarse en idioma extranjero, para que dentro del tercer 
día manifieste si está conforme. Sl lo estuviere o no di
jere nada, se pasará por la traducción, en caso contra
rio, el tribunal nombrará traductor. 

ARTICULO 151.- Cuando una de las partes pida co· 
pi¡;1. o testimonio de parte de un documento, que obre 
en autos o en los archivos púb'licos, el contrario tendrá 
derecho a que se adicione a su costa cOn !o que consi
:..Jere conducente. 

ARTICULO 152.- Los documentos existentes en dis
trito judicial distinto de aquel en que.se sigue el juicio, 
se compulsarán por medio de exhorto. 

ARTICULO 153.- Los instrumentos públicos se ten· 
drán po~ legítimos y efjcaces, salvo que se impugnare 
expresamente su auter)ticidad, en c1,.1yo caso se proce- · 
derá al cotejo qué se praCticará por el secretario, seña
lándose día y hora para este efecto. 

ARTICULO 154.- Son documentos privados, los va
!es, _pagarés, libros de cu~.ntas, cartas y demás escri
to.s firmados por las partes o de su orden que no hayan 
sido autorizados por algún funcionario público. 

ARTICULO 155.- Los documentos privados se pre
sentarán originales. En caso de no tenerlos el interesa
do en su poder,·éste señalará el lugar en que se encuen
tra el documento y el juez ordenará la compulsa del 
·mismo, a este efecto exhibirá u"na cop'ia que sirva deba
se para la 'compulsa. 

ARTICULO 156 . .'.... Los documentos privados no obje
tado$ por la c9nstraria surtirán efectos como si hubie
ren sido reconocidos expresamente. 

ARTICULO 157.- Puede el interesado exigir el reco· 
nacimiento expreso, en este caso se citará a quien e~
pidió el documento y ante la presencia judicial manifes· 
tará categóricamente si lo reconoce o no, haciendo las 
aclaraciones conducentes. 

ARTICULO 158.- Además del que firma el documen· 
to, puede reconocerlo también el que lo manda exten-

der o el representante del mismo ccin poder o cláusula 
especial. 

ARTICULO 159.- La objeción de documentos sólo 
podrá hacerse dentro de los tres dias hábiles siguien· 
tes a la notificación del acuerdo en que_ se tienen. por 
ofrecidos. 

ARTICULO 160.--, Los documentos reconocidos·por 
las partes dentro o fuera del juicio o aquellos que judi
cialmente han sido declafados propios de aquel a quien 
Se atribuyen, y las firnias puestas_ en actuaciones judi
ciales, serán considerados indubitados para el cotejo. 

ARTICULO 161.- Cuando se sostenga la falsedad de 
un documento que· pueda ser de influencia notoria en 
el pleito, se dará vista al Agente del Ministerio Público, 
para los efectos legales que procedan, sin suspender 
el procedimiento. ' 

TITULO TERCERO 
PRUEBA PERICIAL 

ARTICULO 162,- Los peritos deben tener título en la 
ciencia. o arte sobre la cual hayan de rendir su pe.ritaje. 

.. Si es.tas cuestiones no estuvieren legalmente reglamen
tadas, podrá nombrarse cualquier. persona con conoci
mientos aunque no tenga tjtulo. 

ARTICULO 163.- Cada parte tiene derecho de nom
brar un perito, a no ser que estén conformes en uno só
lo. Si lo~ peritajes ·de las partes son contradictorios, el 
juez nombrará un tercero ~n discordia. 

ARTICULO 164.- Cada parte tiene tres dias a partir 
de la fecha en que se abra el térrTiino de ofreCimiento 
de pruebas para nombrar su perito, el que deberá acep
tar y protestar el cargo en el término de tres dias que 
sigan a la notificación de su nombra'.!1iento. 

ARTICULO 165.- El juez podrá nombrar los ·peritos 
que correspondan a cada parte, cuando los litigantes 
no hagan el" nombramiento en el término de tres días, 
cuando los peritos no riridier9n .su dictamen deorro del 
término fijadq en la diligenc_ia respectiva, en ·caso de re
nuncia del perito o de q.ue ho se encuentre este en el 
lugar del juicio. 

ARTICULO 166.- El juez señalará lugar, día y hora, 
para la práctica de la diligencia en caso que deba pre
sidirla. Las partes podrán forrhular a los peritos las pre· 
gunta:;; que consideren pertin~ntes. En cualquier otro ca
so ·se "dará a los peritos un término prudente para que 
rindan su djctamen. 

ARTICULO 167 . ....: Si los peritos dejaren de asistir sin 
justa causa a la diligencia, se· harán acreedore$ a una 
multa de uno a diez días de salario mínimo vigente, sien
dO resP.onsables de los daños causados a las partes por 
su culpa, practicarán unidos la diligencia y podrán.dis
c:utir y deliberar solos sin perjuic_io de lo establecido en 
el artículo 163. Deber'án .rendir inmediatamente su dic
tamen si así lo permite la naturaleza dej.,asunto, cua,n
do discordaren, dictaminará el tercero. 

ARTICULO 168,- El perito que nombre el juez, pue· 
de ser recusado dentro de las cuarenta y ocho horas que 
sigan a la notificación de su nombraniiento a los. litigan
tes, por las.siguientes causas: ~ 

!.-.Consanguinidad dentro del cuarto grado. 
11.- !nterés directo o indirecto en.el pleito. 
llL- Ser socio, inqui~ino o arrendador o amigo ínti

mo de alguna de las partes. 
El juez calificará de plano 1a recusación, debiendo pre

Sentar las.partes sus pruebas al hacerla valer. Contra 
el auto en que se admita·o deseche la recusac·ión, no 
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pro·cede recurso alguno. Si ésta se declara procedente, 
. se nombi'ará un nuevo perito. 

. ARTICULO 169.- Si la recusación es improcedente, 
se impondrá al recusante una multa de uno a diez días 
de salarto mínimo vigente. 

ARTICULO 170.- Los honorarios de cada perito se
rán pagados por la parte que los nombró y del terce.ro 
en discordia por ambas partes. 

TITULO CUARTO 
DE LA INSPECCION JUDICIAL 

ARTICULO 171.- La inspección judicial se practica
rá siempre p_revia citación de las partes, fijándose día, 
hora y lugar. 
· Las partes, sus repres"entantes o abogada·s, pueden 

-concurrir a la inspecci5n y hacer las observaciones que 
estimen oportunas. 

También podrán concurrir a ellas los testigos de iden· 
tidad o peritos que _fueren necesarios. 

ARTICULO 172.- De la inspección se levantara acta 
pormenorizada que firmarán los que en ella intervengan. 

Cuando fuere necesario, se levantarán planos o se sa
carán vistas fotográficas del lugar u objeto 
inspeccionado. 

ARTICULO 173.- La parte que ofrezca la inspección, 
debe señalar los puntos concretos sobre los que versa
rá. Sin este requisito no se admitirá la prueba. 

·TITULO QUINTO 
PRUEBA TESTIMONIAL 

ARTICULO 174.- El oferente de la prueba !estimo· 
nial está obl_igado· a presentar a sus testigos ·en la 
audiencfa de pruebas. Si no lo hiciere, se declarará de
sierta la prueba. 
· ARTICULO 175.- A los imposibilitados de acudir al 
local del juzgado por edad o enfermedad,.Podra el juez 
autoriz~r que declaren en su dót"nicilio. con citación de 
la contraparte. 

ARTICULO 176.- Necesariamente cuando el testigo 
Té.sida fuera del lugar del juicio deberá el promovente 
al ofrecer _la prueba,_ presentar sus interrogatorios con 
las copias respectivas para las otras partes que dentro 
de tres días pueden presentar sus interrogatorios de pre
guntas. Para el examen de los testigos que no residen 
en el lugar del juicio se librará exhorto en que se inclui
rán en pliego cerrado las ·preguntas y repreguntas. 

ARTICULO 177.- Cuando el oferente de la prueba 
testimonial designe como testigos personas inexisten
tes o proporcione c;tomicilios falsos, se sancionará con 
una multa de cinco a veinte días de salario mínimo 
vigente. 

ARTICULO 178.- Los funcionarios que de acuerdo 
a la Ley de Responsabilidades del Estado, queden su
jetos a juicio político, rendirán su declaración por oficio. 

ARTICULO 179.- El juez calificara las pregumas o 
rer)reguntas que se formulen a los testigos, que deben 
hacerse concretamente sobre los puntos de controver
sia, y a su vez hacer a los testigos las preguntas que 
considere-convenientes. 

ARTICULO 180.- Los testigos seran examinados se
parada y sucesivamente, cuidando que no se comuni
quen e·ntre sí, Si no fuere posible terminar su examen 
eri un sólo día, la diligencia ·se suspenderá para cOnti
nuarla al día siguiente. 

ARTICULO 181.- Las respuestas del testigo se to-

marán literalmente por el funcionario que practique la 
diligencia y así se asentarán en autos . 

ARTICULO 182.- En.el acto del examen de un testi
go o dentro de los tres di as sigufentes, pueden las par
tes atacar el dicho de a°quel por cualquier circunstan
cia que en su concepto afecte su credibilidad, cuando 
esa circunstancia no haya sido ya expresada eh sus de
cl_araciones. La petición de tachas se substanciará su
mariamente por cuaderno separado y su resolución se 
reservará para definitiva. 

ARTICULO 183.- Previamente a su declaración, el 
testigo rendirá la protesta de conducirse con verdad, ag_
vertido de las penas con que la ley castiga el falso tes
timón;o. A continuación se tomarán sus generales, en
seg_uida manifestará si tiene interés personal en el. asun
to, si es pariente o amigo de alguna de las partes o de
pende económicamente de ellas. Acto c6ntinuo rendi
rá su testimonio y dará razón funrtada de su dicho. 

TITULO SEXTO 
· FOTOGRAFIAS, COPIAS FOTOSTATICAS Y OTROS 

ELEMENTOS COMPROBATORIOS 

ARTICULO 184 .. - El juez podra admitir como medios 
de prueba: fotografías, copias fotostáticas, cintas cine
matográficas y magnetofónicas, fílminas, registros dac
tiloscópicos y demás elementos que produzcan convic
ción en el ánimo del juzgador. 

ARTICULO 185.-Para que se admitan como medios 
de prueba los elementos a que se refiere el artículo an
terior, es necesar!o que tengan ratación con el negocio 
que ·se ventila. 

TITULO SEPTIMO 
DE LAS PRESUNCIONES 

ARTICULO 186.- Presunc-ión es la consecuencia que 
la Ley o el juez deducen en un hecho conocido, para ave
riguar la verdad de otro desconocido, la primera sella
ma legal y la segunda humana_ 

ARTICULO 187.- Hay presunción legal, cuando la ley. 
la establece expresamente. Hay presunción humana, 
cuando de un hecho debidamente probado se deduce 
otro que es consecuencia ordinaria de aquel. 

ARTICULO 188.- El que tiene a su favor una presun
ción legal, sólo esta obligado a probar el hecho en que 
se fünda la presunción. 

ARTICULO 189.- No se admite prueba contra la pre
sunción legal, cuando la ley lo prohibe expresamente 
y cuando-el efecto de la presunción es anular un acto 
o negar una acción, salvo el caso en que la ley haya re
servado el derecho de probar. 

ARTICULO 190.- Contra las demas presunciones le
gales y contra las humanas, es admisible la prueba. 

ARTICULO 191.-La confesión judicial, hace prueba 
plena cuando concurren en ella las siguientes 
condiciones: 

1.- Que sea hecha por persona capaz_ 
11.- Que sea hecha con pleno conocimiento y sin 

coacción ni violencia. 
111.- Que sea de hecho propio, o en su caso del re

presentado o del cedente, y concerniente al negocio. 
IV.- Que se haga conforme'a las formalidades de la 

Ley. 
ARTICULO 192.- La reclamación de nulidad de la 

confesión por error o violencia, se tramit:::ir:3. incidental
mente según la naturaleza del juicío'.y:--se-aec1dir:á en la 
definitiva. 
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ARTICULO 193.- La confesión expresa de la deman
da o reconvencjón, ratificada ante el ju0z familiar, sur· 
te el ·afecto de que se tengan por probados los hechos 
confesados, debiéndose dictar sentencia a 
continuación. 

ARTICULO 194.- Los documentos públicos hacen 
prueba plena, salv:o que sean redargüidos de falsos y 
se pruebe judicialmente la falsedad. 

ARTICULO 195.- Las partidas registradas por los pá
rrocos, serán-·supláto(ias o complementarias para pro
bar lo relativo.al estado familiar. En el caso de que las 
constancias que demuestren dicho estado, se hayan ex
traviado o destruido, siempre que estén cotejadas por 
Notario Público. 

ARTICULO 196.- Las actuaciones judiciales, hacen 
prueba plena. 

ARTICULO 197.- Los documentos privados, sólo ha
rán prueba plena en contra de su autor,-·cuando fueren 
reconocidos legalmente y sea por persona capaz, con 
pleno conocimiento y sin coacción ni violencia. 

ARTICULO 198.- El documento que un litigante pre
senta, prueba plenamente en su contra en todas sus par
tes, aún que el colitigante no lo reconozca. 

ART[CULO 199.- La inspección judicial hará prueba 
plena cuando se haya practicado en objetos que no re: 
qui.eran conocimientos especiales o -científicos. 

ARTICULO 200.- El dictamen de peritos y la prueba 
testimonial serán valorizados según el prudente arbitrio 
del juez. 

ARTICULO 201.- Las fotografías, cintas mag1oetofó
nicas, fílminas·y demás; serán calificadas por el juez de 
acuerdo a su arbitrio. Las copias fotostáticas sólo ha 
rán fe cuando estén certificadas. 

ARTICULO 202.- Las presunciones legales, hacen 
prueba plena. 

ARTICULO 203.- Para que las presunciones no es
tablecidas por la ley sean.apreciables como medios de 
prueba, es indispensable que entre el hecho demostra
do y aquel que se trata de deducir, haya un enlace pre
ciso, más o menos necesario.. El juez apreciará en justi· 
ci~ eJ valor de las presunciones humanas. 

ARTICULO 204.- La valorización de las pruebas se 
hará de acuerdo con lo establecido a partir del artículo 
191 a menos que por el enlace interior de las pruebas 
rendidas, y de las presunciones formadas, el tribunal ad
quiera convicción distinta de Jos hechos materia del li· 
tigio, en este caso, deberá fundar el juez cuidadosamen
te esta parJe de su sentencia. 

CAPITULO.QUINTO 
DE LA SENTENCIA, ACLARACION DE SENTENCIA Y 

SENTENCIA EJECUTORIADA 

ARTICULO 205.- Las resolcc1ones se dividen en 
acuerdos, autos y sentencias. 

ARTICULO 206.- Los acuerdos son de mero trámite 
en el procedimiento. Los autos son las detei'"minaciones 
provisionales con fuerza de definitivas que paralizan el 
juicio o impiden su prosecusión y preparatoria~ deLCo
nocimiento y decisión del negocio ordenado, admitien· 
do o desechando pru_ebas. 

ARTICUL0207.- Las sentencias que resuelven un in
cidente se de_nominan interlocutorias y las que resuel· 
ven el fondp del aaunto se llaman definitivas. 

A.RTICULO 208.- Las sentencias deben ser claras, 
precisas y congruentes con las demandas· y la-s_ cantes-

tac iones y con las dé más pretensiones deducidas opor· 
tunamente en el pleito, condenando o absolviendo al de
mandado y decidiendo todos los puntos litigiosos que 
hayan sido objeto del debate. Cuando estos hubieren 
sidiJ varios, se hará el pronunciamiento correspondien-
te a cada uno de ellos. · 

ARTICULO 209.- Todas las resoluciones deberán es
tar fundadas y motivadas y tratarán de evitar la desin
tegración de la familia. 

ARTICULO 210.- Las sentencias deben dictarse den
tro de los plazos establecidos en este Código bajo pe· 
na de responsabilidad. 

ARTICULO 211 _ _:_No podrán los jueces ni tribunales 
variar nl modificar sus se'ntencias después de firmadas, 
pero sí aclarar algún concepto o suplir cualquier omí
sión que contengan sobre.puhtos discutidos en el litigio. 

Estas aclaraciones·se harán a petición de parte den
tro de los tres días hábiles siguientes al de la notifica
ción de la. sentencia. ~n este caso e·I juez o tribunal re
solverá lo que estim_e procedente dentro del día siguien· 
te al de la presentación del escrito en ·que se solic_ita 
la aclaración. 

ARTICULO 212.- Las sentencias deben tener el lu
gar, fecha y. juez o tribuna,! que la-s pronuncie; los nom
bres de las partes contendientes y el carácter con que 
litiguen y el objeto del pleito. 

ARTICULO 213._- Las resoluciones judiciales dicta
das con el carácter de provisionales, pueden modificar
se en sentenCia interlocutoria o en la definitiva. 

Las r.esoluciones judiciales firmes dictadas en nego
cios de alimentos, ejercicios y su-fipensión de la pat_ria 
potestad, interdicción, jurisdicctón voluntaria y las de
más que prevengan las leyes, pueden alterarse y modi' 
ficarse cuando cambien las clrc_unstancias que afectan 
"el ejercició de la acción que se dedujo en el juicio 
correspondiente. 

ARTICULO 214.- Hay cosa juzgada cuando !a sen
tencia causa ejecutoria. 

Causan ejecutoria Por ministerio de Le'y: 
1.- Las sentencias pronunciadas en juicio cuyo in

terés no pase. del importe de treiílta días (je salario 'mi
nimó vigente. 

11,- Las sentencias de seg.uncia instancia. 
111.- Las que resuelvan una queja. 
IV.- Las que diriman o resuelvan una competencia, y 
V.- Las demás que se declaran irrevocables por' pre· 

vención expresa de la Ley, así como aquellas.de las que 
_ se dispone que no haya más ·recursos que el de 

responsabilidad. 

ARTICULO 215.-Causanejecutoria por declaración 
judicial: · 

1.-Las sentencias consentidas expresamente por las 
partes o por sus mandatarios con poder o ~láúsula 
especial. 

11.-Las sentencias de que hecha notificación en for
ma, no se interpone rP-curso en el término señalado por 
la ley, y 

111.-Las sentencias de que se interpuso recurso, pe
ro no se expresaron- agravios o se desistió de él la par· 
te o su- mandatario con poder o cláusula especial.· 
ARTICUL0-216._:_En los casos a que se refiere la Frac

ción 1 deraruculo anterior, el jÚez de oficio hará la de
claración correspondiente. 

En el caso de la Fracción ll, la declaración se hará 
substanciando el artículo con un escrito de cada parte. 
Lqs términos Serán de tres días pa·ra contestar y otros 
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tres para dictar la resolución. 
Si hubiere deserción del recurso, la declaración la ha-

rá el -tribunal o el juez, en su caso~ -
ARTICÚLO 217.-EI auto en que se déclara que una 

sentencia ha ·cai.Js8.do o no ejecutoria, no admite más 
r~cUrso que el de responsabilidad. 

CAPITULO SEXTO 
DE LOS RECURSOS 

ARTICULO 218.-Las sentencias no podrán ser revo
cadas por el juez que las dicta: 

ARTICULO 219.-Los autos que no fueren apelables, 
y los ac'uerdos pueden ser revocados por el juez que los 
dicta o por el que lo sustituya en el conocimiento del 
negocio. 

ARTICULO 220.·-La revocación debe pedirse por es
-crito dentro de las veinticuatro horas siguientes a la no
tificación, y se substancia con un escrito por cada par
te y la resolución del juez que debe pronunciarse den
tro del tercer día. Esta.resolución no admite más recur
so que el de responsabilidad. 

ARTICULO 221.-De los acuerdos y autos del Tribu
nal Superior, aún de aquellos que dictados en primera 
instancia, serían· apelables, puede pedirse. reposición 
que se substancía en la: misma forma que la revocación. 

ARTICULO 222.-En los juicios orales, la revocación 
se decide de plano. 

ARTICULO 223:-EI recurso de apelación tiene por ob
jeto que el si.lperio~ confirme, revoque o modifique la re
solución del inferior. 

ARTICULO 224 . .:_Puederi apelar el litigante si creye
re haber recibido algún agravio, los terceros que hayan 
salido al juicio y IOs demás interesados a quienes per
judique la resolÚción judicial. 

ARTICULO 225.-La apelación debe interponerse por 
escrito o en el acto· de notificarse ante el Juez que pro
nunció la -sentencia, dentro de cinco días improrroga
bleS, si fuera definitiva o d9ntro de tres días si fuera auto 
o interlocutoria. -

Los autos e interlocutorias serán apelables cuando 
lo fuere la sentencia definitiva. 

ARTICULO 226.-lnterpuesta una apelación, el juez 
la admitirá sin substanciación ninguna si fuere proce
dente, expresando si la adTnite en ambos efectos o en 
uno solo o bien preventivamente. 

ARTICULO 227.-E! recurso de apelación procede en· 
un sólo efecto, en ambo efectos y preventivamente. En 
el primer caso, no se suspende la ejecución del auto o 
de la sentencia y·si ésta es definitiva se dejará en el juz
gado para ejecutarla, copia certificada de ella y de las 
demás constancias que el juez estime necesarias, re
mitiénd·ose desde luego los autos originales al Tribunal 
Superior. Si es_auto o interlocutoria se remitirá al Tri
bunal testimonio de lo que el apelante señalare en el 
escrito de apelación y a él se _agregarán a costa delco

, litigante, las constancias que éste sol~_cite dentro de los 
tres días siguientes a la admisión del recurso. 

La apelación admitida en ambos efectos, suspende 
desde luego la ejecución de la sentencia, h"asta que és
ta cause ejecutoria o la tramitación del juicio, cuando 
se interpuso contra auto. 

El e•ecto preventivo, sólo significa que interpuesta la 
apelación se mandará-tenerla presente cuando apela
da la sentencia definitiva se reitera ante el superior lo 
pédido en su oportunjdad. Procede respecto de las re
soluciones preparatorias y de _las que désechan prue
bas. 

Al remitirse las constancias al Tribunal Superior, se 
emplazará a las partes para que comparezcan aryte el 
mismo. 

ARTICULO 228.-Se admitirán en un sólo efecto las 
apelaciones en los casOs en que no se haya prevenido 
que se ~dm itan en ambos efectos y expresamente en 
las siguientes resoluciones: 

l.-Versen sobre diferencias entre_cónyugeS, r.especto 
a la admin·istración de bienes comunes. 

11.-Se refieran a la educación de los hijos. 
111.-Decreten la suspensión de la patria potestad. 
IV.-Declaren el estado de interdicción o incapacidad. 
V.-Concedan alimentós: 
Vl.-Sean relativas a la protección~económica de la 

familia. 
Vll.-Sean sentencias intenocu lonas. 
Vlll.-Aprueben cuentas. de tutores. 
1X:.-Nieguen tramitar reconvención. 
X.-Se dicten admitiendo demanda. 
Xl.-Se, dicten admitiendo contestación o reconven

ción. 
Xll.-Oesechen interposición de excepciones. 
Xlll.-Dec_reten providencias necesarias, para asegu

rar bienes de menores o incapacitados, o en peligro de 
que se oculten ·o dilapiden. 

XJV.-Oesignen tutor o lo promuevan. 
XV.-Autoricen tutor para intentar demandas o con

testarlas. 
XVl.-Declaren_ o nieguen el estado de minoridad o 

incapacidad. 
XVll.'-Denieguen el discernimiento del cargo de tutor. 
XVlll.-Separen al tutor de su c·argo por m-otivos gra-

ves, sospecha de dolo, fraude o negligencia. 
XIX.-Se dicten en los casos de depósito de menores. 
XX.-Denieguen o declaren la precluslón. 
XXl.-Se dicten cuando se declare ilegalmente con

feso a alguno de los litigantes, un representante o un 
apoderado. 

XXll.-ResuelvCl ilegalmente t,.1n incider:ite de nulidad. 
XXlll.-Se dict!fn cuando no se concedan términos o 

prórrogas, con arreglo a la ley. 
ARTICULO 229.-No se suspenderá la ejecución de 

la sentencia, auto o acuerdo apelados, cuando haya si
do admitida la apelaC:ión en el efecto devolutivo. En es
te caso, si la apelación fuere de sentencia definitiva, 
quedará en el juzgado testimonio de lo necesario para 
ejecutarla, remitrendo _Jos autos al superior. 

ARTICUL0.230.-Admitida la apelación en solo el efec
to devolutivo, no se ejecutará la sentencia si no se otor
ga previamente garantía suficiente que comprenda la 
devoluc.ión de _la cosa, sus frutos e intereses y la indem
nización de daños y perjuicios, si el superior revoca el 
fallo. 

La garantía otorgada por el demandado comprende
rá. el pago de lo juzgado y sentenciado y su cumpli
miento. 

La liquidación de los daños y perjuici6s se hará en 
ejecución de la sentenc·a. 

ARTICULO 231.-Además de los casos determioados 
expresamente en la ley _se admitirán en ambos efectos 
las apeiaci~nes que se interpongan. 

1.-Contra las resoluciones q1.1e concedan o denie
guen permiso para contraer matrimonio, con base en la 
calificación de impedimentos dispensables o no dis
pensables. 

11.-Versen sobre oposición de cónyuges, padres y 
tutores. · 
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111.-Versen sobre divorcio con las obligaciones_refe
ridas en .los artículos 269, 274 y 276 de este Ordena
miento. 

IV.-Nieguen o concedan la adopción, 
· V.-NieQueii o autoricen la enajenación o gravamen 

de bienes de menores incapacitados. 
Vl.-Sean definitivas. 
Vll.-De los autos definitivos que paralicen o ponen 

término al juicio haciendo imposible su continuación. 
ARTICULO 232.-Admitida la apelación en ambos 

efectos, el juez remitirá los ·autos originales desde lue
go a la sala correspondiente del Tribunal Superior, den
tro del tercer dla, citando a las partes para que compa
rezcan ante dicho tribunal. 

ARTICULO 233.-En el caso del artículo anter<or se 
suspenderá la ejecución de la senteñcia o auto apela
do hasta.que recaiga el fallo del superior, mientras tan
to queda en suspenso la jurisdicción del juez, para se
guir conociendo de los autos principales desde el mo
mento en que se admita la apelación en ambos efectos 
sin perjuicio de que la- sección de ejecución continúe 
en poder del juez para resolver lo concerniente al depó
sito, a las cuenta.s~ gastos _y administraci_ón. 

ARTICULO 234.-Contra el auto que desecha una 
prueba, procede la apelación preventiva, en los demás 
Casos no hay más recurso que el de responsabilidad. 

ARTICULO 235.-La apelación extraordinaria dentro 
de los dos meses que sigan al día de la notificación de 
!a sentencia procede: 

!.-Cuando se hubíere notificado el emplazamiento 
por edictos, y el juicio se hubiere seguido en rebeldía. 

11.-Cuando las diligencias se hubieren ent,endidü: con 
incapaces. 

ARTICULO 236 . ....:.EI juez familiar se abstendrá de ca
lificar el grado y remitirá inmediatamente notificando 
a los interesados, el principal al Tribunal Superior de 
Justicia, quien oirá a las partes con un escrito de cada 
una, señalando fecha para la audiencia de pruebas y ale
gatos que se realizará dentro de los diez días hábiles 
siguientes, y la resolución se dictará_en un término de 
cinco días a partir de la fecha en que se haya efectua· 
do la audiencia. 

Declarada la nulidad, se devolverán los autos al infe· 
rior para que se reponga el procedimiento en su caso •. 

ARTICULO 237.~La sentencia que se pronuncie re
solviendo la apelación extraordinaria no admite más re
cursos que el de responsabilidad. 

ARTICULO 238.-EI recurso de queja tiene lugar: 
L-Contra el juez que se niega a admitir una deman· 

da o desconoce de oficio la personalidad de un litigan
te antes del emplazamiento. 

11.-Respecto a las interfocutorias dictadas en la eje-
cución de sentencias. 

111.-Contra la denegación de apelación. 
IV.-En los demás casos fijados por la ley. 
ARTICULO 239.-Se dá el recurso de queja en contra 

de los qCtuarios y secretarios por arite el juez. Contra 
los primeros, solo por exceso, 'defecto o irregularidades 
en las ejecuciones; contra los segundos, por omisiones 
y negligencias en el desempeño de sus funciones. 

ARTICULO 240.-EI recurso de queja contra el juez 
se interpondrá ante el superior inmediato, dentro de las 
veinticuatro horas que sigan a la notificación de la eje
cüción reclamada, haciéndolo saber dentro del mismo 
tiempo al juez contra el que va el recurso, acompañan
dóle copia. Dentro del tercer dia de que tenga conocí-

mienio el juez de los autos, remitirá al superior informe 
con justificación. Él superior dentro del tercer día deci
dirá lo que corresponda. 

ARTICULO 241.-Sí la queja no está apoyada portie
cho cierto o no estuviere fundada en derecho, o hubie
re recurso ordinario de la resolución reclamada, s~rá dé
sechada por el tribunal, imponiendo a la parte quejosa 
y a su abogado, solidariamente, una multa de cinco a 
diez días de salario mínimo vigente. 

ARTICULO 242.-EI recurso de queja contra los jue
ces s61o procede en .1as causas apelables a no ser que 
se intente para calificar el grado en la denegación de 
apelación. 

ARTICULO 243.-La responsabilidad en que puedan 
incurrir jueces y magistrados en materia familiar cuan
do en el desempeno de sus funciones infrinjan las le
yes por negligencia o ignorancia inexcusables, solamen
te podrá exigirse a instancia de parte afectada en jui
cio escrito que se demandará tratándose de jueces an
te la sala civil y familiar del Tribunal Superior de Justi
cia y tratándose de magistrados ante el Tribunal en ple
no por conducto de la. Presidencia. 

ARTICULO 244.-No podrá promoverse demanda de 
responsabilidad civil, sino hasta que quede determina
do por sentencia o auto firme, el pleito o causa en que 
se suponga causado el agravio. 

ARTICULO 245.-Contra las resoluciones de la sala 
civil y familiar, y del tribunaren pteno no se admite re
curso alguno. 

ARTICULO 246.-La damanda de responsabilidad, de 
be entablarse dentro del año siguiente al día en que se 
hubiere dictado la sentencia o auto firme que.puso tér
mino al pleito, transcurrido este plazo quedara préscn
ta la acción. 

ARTICULO 247.-Nq podrá entablar el juicio de res
ponsabilidad civil contra un funcionario judicial, el que 
no haya utilizado a su tiempo los recursos legales ordi
narios contra la sentencia, auto o resolución en que se 
suponga causado el agravio. 

ARTICULO 248.-Toda demanda de responsabilidad 
civil deberá acompi;¡ñarse con certificado o testimonio 
que contenga: 

1.-La sentencia, auto o resolución en que se supon
ga causado el agravio. 

11.-Las actuaciones que en concepto de la parte con
duzcan a demostrar la infracción de ley o del trámite o 
solemnidad mandado a observar por la misma bajo pe
na de nulidad y que a su tiempo se entablaron los re
cursos q reclamaciones procedentes. 

111.-La sentencia o auto firme que haya puesto tér
mino al pleito o causa. 

ARTICULO 249,-EI que no obtuV1<!re sentencia favo
rable en juicio de responsabilidéld, será multado Con cin
co a quince días de salario mínimo vigente. 

ARTICULO 250.-EI juicio de responsabilidad civil, es 
independiente de la responsabilidad en que incurra el 
servidor público de acuerdo con la Ley de Responsabi
lidades del Estado y sí la conducta fuere constitutiva 
de un ilícito penal, se dará intervención al Ministerio 
Público. 

ARTICULO 251.-En ningún caso la sentencia pronun
ciada en el juicio de responsabilidad civil, alterará la 
sentencia firme que haya recaído en el Pleito en que se· 
hubiere· ocasionado el agravio. 

CAPITULO SEPTlMO 
DE L-OS INCIDENTES. 
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.ARTICULO 252.-Los incidentes que obstaculicen el 
prodecimiento, se resolverán en los mismos autos, que
dando en suspenso el juicio; los que no impidan su cu 
so, se tra·mitarán por cuaderno separado. 

Obstaculizan el procedimiento los incidentes, cuan
do tienen por objeto resolver previamente una cuestión 
para continuar la secuela procesal. 

Todas las dispOsiciones sobre pruebas en el juicio se 
aplican a los incidentes, siempre y cuando tengan rela
ción con la Cuestión discutida. 

ARTICULO 253.-Los incidenÍes ajenos a la cuestión 
debatida, notoriamente frívolos, improcedentes, sin.ma
teria o infundados, serán rechazados de oficio por los 
jueces. 

ARTICULO 254.-Se tramitarán incidentalmente: 
L-Las cuestiones sobre personalidad o capacidad, 

iitispendencia y conexidad de causa. 
11.-Las cuestiones sobre nulidad de actuaciones, no-

tificaciones o em-pla?.amientos. 
llL-Las costas. 
IV.-La recusación con causa. 
V.-La oposición para exhibir documentos, cosas, 

muebles y la negación a exhibirlos. 
· Vl.-Las providencias.precautorias después de inicia

do el juicio. 
Vll.-La reclamación de cualquier proviaencia Precau-

tória antes de dictarse la ejecución. 
Vlll.-Las excepciones supervenientes. 
IX.-Las tachas. 
X.-Las reC:lamáciones de nulielad de confesional, p_or 

error o violencia. 
Xl.-EI articulo sobre declaración de sentencia 

ejecutoriada. 
Xll.-La rendición, aprobación o desaprobación de 

cuentas por parte .. de tutores, aclaración de sentencia, 
rendición de cuentas y determinación de d_años y per
juicios. 

Xlll.-Las c.uestiones sobre la persona, bienes de me
nores, incapacitados o ausentes, que sean trascenden
tes _en la definitiva. 

CAPITULO OCTAVO 
DE LOS JUICIOS SOBRE CUESTIONES 

MATRIMONIALES. 

ARTICULO 255.-Cuando se niegue ·el consentimien
to a los menores para casarse, podrán ocurrir al juez fa
miliar, en la forma establecida para él juicio oral, solici
tando se otorgue el con-sentimiento. 

ARTICULO 256.-EI juez familiar, oyendo las razones 
del o dé los menores en apoyo de su solicitud, y desa
hogando las pruebas, si las hay, pronunciará resolución 
concediendo o negando el permiso. 

ARTICULO 257.-Se tramitará en forma oral la soli
citud y dispensa de tmpedimentos para ~Ontraer 
matrimonio. 

ARTICULO 258.-Para resolver las diférencias conyu
gales entre Marido y Mujer, respecto a la obligación de 
la esposa de viVir al lado de su marido; sobre ia educa
ción de.los.hijos y la administración del patrimonio co
mún de la sociedad conyugal, oposiclóñ de cónyuges, 
padres y _tutores, s~vo las excepciones establecidas. por 
la ley, se observará el procedimiento del juicio oral. 

CAPITULO NOVENO 
DE LA NULIDAD DEL MATRIMONIO 

ARTICULO 259.-EI juicio sobre nulidad de matrimo-

·-nio, se tramitará en la forma escrita, observando ade
más las disposiciones siguientes: 

1.-AI demandarse la nulidad, se decretarán las me
didas provisionales establecidas en el Articulo 117 del 
Código Familiar para el Estado de Hidalgo. 

11.-No se permitirá a los consortes celebrar transac
sión o compromiso aJguno, acerca de la nuHdad del 
-natrimonio. 

111.-La muerte de uno de los cónyuges durante el pro
cedimiento de nulidad, pondrá fin al juicio, salvo él de
recho de los herederos para continuar la acción. 

IV.-Si dürante la tram.itación del juicio apareciere, 
además de la causa o causas invocadas para la nulidad, 
otra que también sea_ motivo de ella, se examinará de 
oficio, y se estudiará en la sentencia definitiva. 

ARTICULO 260.-La sentencia de nulidad de matri
moRio, r.esolverá, aún cüando no hubiere sido propues
to por las partes, los puntos siguientes: 

1.-Establecer si el matrimonio se celebró de buena 
o de mala fé, determinando cual de los cónyuges obró 
de una u otra manera. 

11.-Lc;:>s efectos familiares y civiles producidos por el 
matrimonio, que se hayan declarado nU1os, 

111.-La situación, guarda y cuidado de los hijos, de
terminando a quien queda encomendado el ejercicio de 
la patria potestad y la custodia de los mismos. 

IV.-La forma y proporción para contribuir a minis
trar los alimentos a los hijos. 

V.-Como se diVidirán los· bienes comunes y efectos 
patrimoniales. 

Vl.-La_s medidas precautorias que deban adoptarse 
respecto a la esposa, cuando quede en_cinta. 

ARTICULO. 261.-La sentencia de nulidad de matri
monio será apelable en ambos-efectos, pudiendo desa
hogarse en segunda instancia las pruebas que ofrezcan 
las partes_ y sean supervenfentes. Las pruebas se ofre; 
cerán en el mismo escrito de expresión de agravios y 
se desahogarán en una -_sola audiencia. 

ARTICULO 262.-EI tribunal ·de apelación al radicar 
el expediente, concederá al apelante un término de cin
co días-hábiles para expresar agravios, y un _t_érmino 
igual a la otra· parte para contestarlos, concluido éste 
término se procedera al .desahogo de las pruebas ya 
ofrecidas y admitidas que_ se efectuará dentro de los cin
co días siguientes. A continuación se dictará sentencia. 

ARTICULO 263.-De la sentencia de nulidad de ma
trimon·ro ejecutoriada, '.se remitirá copia certificada al 
Oficial del Registro d.el estado familiar, ante quien se 
celebró el matrimonio, para anotar al márgen del acta 
_lévantada, la fnscripción correspondiente. La copia cer
tificada de la sentencia de nulidad, se archivará con el 
mismo número del acta de matrimonio. 

CAPITULO DECIMO 
DEL JUICIO DE DIVORCIO 

ARTICULO 264.-Del procedimiento del juicio de di
vorcio, conocerán siempre los jueces familiares. 

ARTICULO 265.-Los cónyuges no podrán hacerse re
presentar por apoderados cuando la ley exija-su presen
cia personal en las audiencias del juicio. 

ARTICULO 266.-EI divorcio necesario podrá ser de
mandada por cualquiera di¡! los cónyuges, la solicitud 
de divorcio por mutuo consentimiento deberán suscri
birla ambos cónyuges. 

ARTICULO 267.-La demanda de divorcio necesario 
deberá tramitarse conforme a la.s formalidades del jui~ 
cío escrito. 
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ARTICULO 268.-.En el divorcio voluntario, presenta
do el convenio que deberá llenar todos los requisitos 
a que se refiere el Articulo 128 del Código Familiar, rea
lizadas las juntas de aveniencia, sin que los cónyuges 
se hayan reconciliado, el juez sin más trámite, con vis
ta al Ministerio Público, citará para sentencia, la que de
berá dictar en un término de cinco días hábiles. 

ARTICULO 269.-Si el convenio no llena todos los re
quisitos a que se refiere el Artículo 128, el Ministerio Pú
blico se opondrá a la aprobación del mismo y expresa
rá al juez las modificaciones que estime pertinentes, con 
ellas se dará vista a los cónyuges por el término de tres 
días para que manifiesten lo que a su derecho convenga. 

El juez en la sentencia resolverá en definitiva bajo su 
estricta responsabilidad sobre la aprobación o no del 
convenio, qUe es indispensable para-conceder el divor
cio. BajO ninguna circunstancia podrá aprobase el con
venio, si no quedan garantizados los derechos de los 
_hijos en cuanto a custodia y alimen.fos. 

ARTICULO 270.-Se anexarán a la demanda o solici
tud de divorcio, copia certificada del acta de matrimo
nio, copia certificada de tas actas de nacimiento de los 
hijos menores de ~dad o de los incapacitados por cual
quier causa. En el divorcio por mutuo consentimiento 
deberá exhibirse además el convenio. 

ARTICULO 271.-EI escrito de demanda o solicitud 
inicial irá firmado o bien llevará al calce la huella digi
tal del o los promoventes. 

ARTICULO 272.-En el divorcio por mutuo consenti
miento, los cónyuges no podrán volver a contraer nue
vo matrimonio hasta pasado un año de haberse deter
·minado su divorcio. 

ARTICULO 273.~En el divorcio necesario, el cónyu
ge culpable no podrá contraer matrimonio, sino hasta 
pasados dos anos de que se decretó el divorcio. 

ARTICULO 274.-La sentencia de divorcio en su ca
so contendrá las cuestiones a que se refiere el Artículo 
132 del Código Familiar. 

ARTICULO 275.-En el procedimiento de juicio de di
vorcio, el juez: 

1.-Exigirá siempre identificaci9n de las partes, 
11.-Admitirá las pruebas ofrecidas sobre nuevos mo

tivos de divorcio cori traslado a la contraria. 
111.-Concluído el juicio, ninguna causa pasada y no 

invocada en tiempo, sé podrá alegar. 
ARTICULO 276.-La instancia del juicio concluirá sin 

sentencia, en los casos siguientes: 
1.-Por reconciliación de los cónyuges,. cualquiera 

que sea el estado del juicio, mientras no se. haya pro
nunciado sentencia ejecutoria. 

11.-Cuando el cónyuge que solicitó el divorcio desista 
de la demanda. 

ARTICULO 277:-EI cónyuge q.úe solicite el divocio 
fundado en el Artículo 113 del Código Familiar para el 
Estado de Hidalgo, y desista de la demanda, no podrá 
intentarlo nuevámente aduciendo los mismos hechcis. 
si transcurrido un año, hechos de la misma naturaleza 
hicieren imposible la vida en-común, podrá intentar nue
vamente-la acción de divorcio. 

ARTICULO 278.-La sentencia de divorcio será ape
lable en ambos efectos. 

ARTICULO 279.-Una vez que la sentencia cause es
tado se p_rocederá conforme a lo dispuesto por el artí
culo 126 del Código Familiar. 

ARTICULO 280.-La disolución judicial del Concubi
nato, se tramitará en vfa de jurisdicción voluntaria ante 

el juez Familiar con vista al Ministerib Público. Es indis
pensáble presentar el convenio a que ·se refiere el artí
culo 128 fracción 1 del Código Familiar, para que el juez 
haga la declaración correspondiente, cuidando princi
palmente de la custodia y alimentos de los hijos. 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 
DE LOS ALIMENTOS 

Af!TICULO 281.-La persona con derecho a reclamar 
alimentos para si o facult.ada para demandarl.os para 
otra u otras, en los términos del Código Familiar para 
el Estado de Hidalgo, ocurrirá en la vla oral o en la es· 
crita, señalada en este procedimiento, ante el juezJa
miliar, reclamándolos del deudor alimentante. 

ARTICULO 282.-EI compareciente podrá consignar 
el dato relativo a los ingresos que obtiene el demanda
do, el lugar donde trabaja, e informará a la vez, si es pro
pietario de bienes raíces, cuáles y donde se encuentran 
ubicados. Propoícionará los datos que conozca respec
to a negociaciones mercantiles o industrial_es, o de-cual-_ 
quiera otros bienes o negocios, propiedad del deudor 
alimentante. 

ARTICULO 283.-EI juez familiar al comprobar el pa· 
rentescO del a_creedor S.limentista: con la parte deriian
dada y alguno de los datos mencionados en el artículo 
anterior, fijará una pensión provisional, observando las 
reglas siguientes: 

1.-Si los reclamantes son la esposa, el esposo o los 
hijos del demandado o demandada, el juez determina· 
rá como pensión provisional hasta el 50% de los ingre
sos del demandado. 

11.-Se impondrá como pensión alimenticia provisio· 
nal hasta el 35% de los ingresos del deudor alimentan· 
te, cuando los acreedores alimentistas sean los padres· 
o solamente uno de e'llos, .. 

111.-Si los acreedores alimentístas son los nietos o 
hermanos del deudor alimentante, el juez familiar fijará 
la cantidad de acuerdo con .las necesidades del acree
dor alimentista y de las demás obligaciones familiares 
del deudor de la pensión que será hasta del 20% de los 
ingresos del deudor alimentante. 

·ARTICULO 284.-En caso de que se presenten varios 
acreedores alimentistas demandando pensión a url só
lo acreedor, tendrán preferencia los hijos y el cónyuge 
sobre los demás acreedores. El juez familiar hará la pre· 
!ación y proporcionalidad de los créditos sin que en su 

·conjunto excedan del 50% de los ingresos totales del 
deudor. 

. ARTICULO 285.-Cuando el deudor alimentante no 
perciba salaÍio, pero sea duéño de algún n'egocio, indus· 
tria, mercantil o civil, el juez familiar fijará una pensión 
alimenticia proporcional, en efectivo, con base en las 
pruebas y datos que se aporten. 

ARTICULO 286.-Cuando no sea posible determinar 
los ingresos del deudor alimentante, se tomará como 
base de acuerdo a las proporciones establecidas, el im
porte mensual del salario mínimo vigente en la entidad. 

ARTICULO 287.-La pensión alimenticia provisional, 
será establecida por el juez familiar, sin demora, cuan
do los acreedores alimentistas s~an los hijos o el 
cónyuge. 

ARTICULO 288.-Para determinar la pensión alimen
ticia definitiva, se seguirá el procedimiento oral o es
crito establecido en este Código, según la vía por la cual 
haya optado el reclamante al presentar su demanda. 
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ARTICULO 289.-Los hijos tendrán derecho a recia· 
mar alimentos en la forma y términos establecidos en 
los artícülos anteriores, cuando hayan sido reconocidos 
por el deudor alimentante, o se haya establecklo la pa
ternidad de aquél con respecto al acreedor, por cualquie
ra de los medios determinados en el Código Familiar pa
ra el E$tado de Hidalgo o en este Ordenamiento. 

ARTICULO 290.-EI aseguramiento de bienes para 
responder de la pensión alimenticia, será por cualquier 
medio legal, veraz y efectivo, por un período de cinco 
aílos, renovable hasta que cese esta obligación. 

ARTICULO 291.-Después de que el juez haya fijado 
la pensión alimenticia provisional, girará el oficio corres
pondiente a la persona que cubra el salario del deman
dado, previniéndole para descontar la pensión fijada, por 
semanas, quincenas o meses adelantados, según sea 
el tipo o períodos acostumbrados para pagarlos; con 
apercibimiento de doble pago en caso de desacato. La 
resolución dictada y la comunicació11 para su cumpli
miento, tendrán efectos de mandamiento en forma, pa
ra su i'!mediata ejecución. 

ARTICULO 292.-La sentencia ejecutoriada ordenan
do el pago·de alimentos bastará para ejecutar y trabar 
embargo, sobre bienes suficientes para cubrir los ali
mentos, por un periodo no menor a cinco años. Embar
gados los bienes, si el deudor alimentante no cumple 
con la obligación de pagar la pensión fijada, podrán sa
carse a remate los bienes muebles o inmuebles propie
dad de éste. En· cáso de embargo y remate, todos los 
gastos de ejecución, serán por cuenta del deudor 
alimentante. 

ARTICULO 293.-Verificando el aseguramiemo Cb ,_e 
bienes garantes del pago de la pensión alimenticia de
finitiva, se correrá traslado con la copia del acta levan
tada, o con la de la demanda escrita, según sea el pro
cedimiento escogido. 

ARTICULO 294.-La sentencia definitiva se ejecuta" 
rá en los términos de los artículos 292 y 293 de este 
Ordenamiento. 

ARTICULO 295.-EI mismo procedimiento servirá pa
ra todos los hijos, para demandar alimentos y el pago 
de los-mismos. 

CAPITULO DECIMO SEGUNDO 
DE LA PATERNIDAD, LA FILIACION Y 

LA PATRIA POTESTAD. 

ARTICULO 296.-Se tramitará en juicio escrito: 
1.-EI desconocimiento de la paternidad .de los hijos, 
11.-La comprobación de la posesión de estado de 

hijo,. 
111.-La investigacion ae 1a paternidad o maternidad. 
1V.~La suspensión de la patria pc•.estad. 
ARTICULO 297.-Competen las acciones del artícu-

lo anterior: 
1.-En el caso de la fracción 1, al presunto pudre o a 

la madre, y a los herederos del incapacitado. 
11.-Respecto a la Fracción.11, al hijo, sus ascendien

tes, descendientes, los acreedores de aquél y sus here
deros, en los casos autorizados por el Cógido Familiar 
para el Estado de Hidalgo. 

111.-En cuanto a la Fracción 111, al padre, o a la madre, 
el hijo y al Ministerio Público. 

ARTICULO 298.-De la sentencia ejecutoriada se re
mitirá copia certificada al Oficial del Registro del Esta
do Familiar, para levantar acta circunstanciada, depo
sitándola en su archivo. 

CAPITULO DECIMO TERCERÓ 
DE LA ADOPCION 

ARTICULO 299.-Quienes pretendan adoptar, debe-
1 

rán satisfacer los requisitos señalados en el Cód'ígo Fai 
miliar para el Estado de Hidalgo. ! 

ARTICULO 300.-EI juicio de adopción se tramitar~ 
en forma ora-1, debiendo satisfacer los requisito~ 
siguientes: · 

1.-EI nombre y edad del menor o incapacitado. 
11.-EI nombre y domicilio de quien ejerza la patria po

testad o la tutela. 
111.-EI nombre y domicilio de las personas o institu

ciones que lo tengan bajo su custodia. 
IV.-Acompañar certificado de buena salud de .quie

nes pretendan adoptar y constancia de la institución 
que lo tenía bajci su custodia, para los efectos de sus
pensión de la patria potestad de quien haya sido titular 
o titulares de la misma. 

V.-EI nombre, domicilio, edad y estado familiar de 
quienes pretenden adoptar. 

Vl.-EI conséntimiento de quienes ejerzan la patria 
potestad o la tutela. . 

v11.....:Para poder adoptar, se necesita tener más de 30 
añOs, tener plena capacidad de goce y ejercicio y no te
ner descendientes. La adopción, puede recaer en un me
nor o incapacitado, aún· cuando sea mayor de edad, 
siempre que el adoptante tenga 20 años más que el 
adoptado y que la adaptación sea benéfica a é.ste. 

ARTICULO 301.-En el procedimiento de adopción, 
intervendrá el Ministerio Público en lo que sea de su 
competencia. 

ARTICULO 302.-La resolución que niegue la adop
ción, será apelable en ambos efectos. 

CAPITULO DECIMO CUARTO 
DE LA INCAPACIDAD, INTERDICC.ION 

E INHABILITACION 

ARTICULO 303.-La solicitud de declaración de inca· 
pacidad, interdicción o inhabilitación será en juicio es
crito, y contendrá: 

1.-Nombre y domicilio del peticionario, 
11.-Nombre, domicilio, edad, sexo, y estado familiar 

del presunto incapacitado. 
ARTICULO 304.-Presentada la solicitud y un certifi· 

cado de médico alienista para justificar la necesidad de 
interdicción, el juez familiar ordenará: 

1.-Asegurar la persona y bienes del incapacitado, 
11.-Poner a disposición de tres médicos alienistas al 

incapacitado en el plazo de setenta y dos horas, para 
ser examinado. 

111.-0irá al afectado o a su representante, 
IV.-Prevendrá a quien, bajo cuya guarda se encuen

tra el incapacitado, abstenerse de disponer de los bie
nes_ del mismo. 

ARTICULO 305.-Si en el dictamen pericial resultare 
comprobada la incapacidad, el juez proveerá: 

!.-Nombrar tutor interino, de reconocida honorabili
fad y que no tenga intereses opuestos a los del 
incapacitado. 

11.-Poner los bienes del presunto incapacitado, ba
jo la administración del tu!or interino. Los de la socie
dad conyugal, si la hubiera, quedarán bajo la adminis
tración d"el otro cónyuge. 

'111.-Efectuar un reconocimiento médico del presun
to incapacitado con peritos diferentes. En-caso· de dis
crepancia de éstos con los del primer dictamen, el juez 
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designará ;::>eritos oficiales. 
ARTICULO 306.-Cumplidos los requisitos señalados 

el juez familiar dictará resolución dentro de los tres días 
siguientes, declarando o no la incapacidad, inhabilita
ción o estado de interdicción. 

ARTICULO 307.-Declarada la incapacidad, inhabili
tación o estado de interdicción, el juez procederá al 
nombramiento de tutor definitivo. Si la niega, dará por 
concluido el procedimiento levantando las providencias 
dictadas. 

ARTICULO 308.-Las resoluciones emitidas en este 
título pueden alterarse o modificarse cuando cambien 
las circunstancias, por lo que no causarán estado. 

ARTICULO 309.-De la tramitación del ju ido a que se 
refiere este artículo, se dará vista al Ministerio Público. 
y al Consejo de Familia, quienes solicitarán la "compa
~ecencia del tutor y del promovente del juicio, para que 
infor_men por lo menos una vez al año, de la persona y 
bienes del incapacitado, pudiendo cerciorarse por los 
medios legales adecuados de la veracidad de los infor
mes, cuando lo consideren necesario. 

ARTICULO 310.-La resolución declaratoria de esta
do de incapacidad, interdicción o inhabilitación, será 
apelable en el efecto devolutivo. 

ARTICULO 311.- Quien dolosamente promueva la in
terdicción y no la pruebe, será responsable de los da
ños y perjuicios causados, haciéndole saber al Ministe
rio Público estos hechos, para que actúe conforme a 
Derecho. 

CAPITULO DECIMO-OUINTO 
DE LA AUTORIZACION JUDICIAL PARA ENAJENAR Y/O 
GRAVAR BIENES DE MENORES O INCAPACITADOS. 

ARTICULO 312.-Para la venta de bienes raíces o im
posición de derechos reales sobre inmuebles, venta de 
3.lhajas, muebles y títulos-valor pertenecientes a 
menores e incapacitados, será necesaria la autorización 
del Juez Familiar. 

ARTICULO 313.- Pueden solicitar la autorización 
señalada: 

1.- El tutor. 
!l.- Los que ejercen la patria potestad. 
111.- Los ·ascendientes o descendi€ntes del incapaz. 

IV.- El Ministerio Público. 
ARTICULO 314.- La solicitud contendrá: 
1.- El motivo de la enajenación o grav_amen. 
11.- El fin que se dará a la cantidad obtenida. 
111.-, La justificación de la absoluta necesldad, o la 

evidente utilidad de la venta. 
ARTICUL0,315.- La solicitud de venta o gravamen 

.se substanciará en forma de incidente, eón vi~ta al ~i
~isterio Público;, y en su caso, al consejo de familia. La 
resolución es apelable en ambos efectos. 

ARTICULO 316.- Autorizada la venta, se realizará de 
acuerdo a la naturaleza del bien, Previo avalúo hecho 
por el perito· que nombre el juez, debiéndose informar 
a éste, sobre el monto de la cantidad obtenida, y en ca
so de constituirse gravamen, se deberá probar en autos 
con el documento pertinente. 

ARTICULO 317.-La autorización judicial para vender 
títulos-valor, se otorgará siempre y cuando no se ha
ga por valor menor al consignado y del q_ue se cotice 
en la plaza el día de la venta. 

ARTICULO 318.- Cuando la enajenación se haya per-

mitido para cubrir con su producto _algún objeto deter
minado, el Juez Familiar señalará al solicitante, un pla
zo para acredit_ar que el producto de la enajenación, se 
ha invertido en su objeto. 

Mientras se invierte en el fin señalado, se impondrá 
en una operación bancaria de mayor rendimiento, o en 
su defecto, se depositará en Nacional Financiera. 

ARTICULO 319.-Para convenir sobre mutuo oneroso 
en nombre del incapacitado, se requiere la aprobación del 
Juez Familiar, con vista al Ministerio Público. 

CAPITULO DECIMO SEXTO. 
DE LA NULIFICACION, REPOSICION, CONVALIDACION, 
RECTIFICACION Y TESTADURA DE LAS ACTAS DEL 

REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR. 

ARTICULO 320.- Se tramitarán en juicio escrito, la 
nulificación, reposición, convalidación y rectificación_ de 
las actas del registro del estado tamíliar y en procedi
miento administrativo las testaduras y correcciones de 
las. mismas. 

ARTICULO 321.- Tienen acción para promover los in
teresados y el Ministerio Público pudiendo continuar la 
acción los herederos del interesado cuando éste hubiere 
iniciado el juicio. 

ARTICULO 322.- El fallo ejecutoriado se comunica
rá al Oficial del Registro del Estado Familiar, para ha
cer la anotación del acta al margen de la misma. 

CAPITULO DECIMO SEPTIMO. 

DE LA EMANCIPACION. 

ARTICULO 323.- El menor emancipado requiere 
autorización judicial para enajenar o gravar bierles_ in
muebles de su propiedad. 

ARTICULO 324.- El juez al recibir la solicitud oral o 
escrita, nombrará al emancipado un tutor para negocios 
judiciales, dará vista al Ministerio Público y al COnsejo 
de Familia. 

ARTICULO 325.- Para decretar la autorización, el 
juez se remitirá a lo dispuesto en los artícuioS 314, 31S, 
316 y 317 de este Ordenamiento. 

ARTICULO 326.- La resolución otorgándola", no ad
mi'te recursos. La que la niegUe, será apelable en am

. bos efectos. 

CAPITULO DECIMO OCTAVO 
DE LA TUTELA 

ARTICULO 327.- Procede el nombramiento de tutor 
.definitivo, Cuándo previamente se declare el estado de 
minoridad o interdicción de-quien va a quedar sujeto a 
ella.-

ARTICULO 328.- Si los titulares de la patria potes
tad, tienen interéses opuestos a los del menor, 'Se nom
brará por el juez, un tutor especial. 

ARTICULO 329.- La declaración de estado de mino
ridad o interdicción; se solic-itará por: 
!.- El representante legal del menor. 
11.- El cónyuge. 
111.- Sus presuntos herederos legítimos. 
IV.- El albacea. 
V.- El Ministerio Público 
VI.- El Consejo de Familia. 

ARTICULO 330.- Si a la petición de declaración de 
miooridad, se acompaña la certi.ficación del Registro del 
Estado Familiar, se hará la declaratoria. 

ARTICULO 331.- La declaración de incapacidad .se 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



Alcanc11 PERIODIOO OFICIAL 

acreditará en los términos señalados en los artículos 
303; 304 y 305 de este Código.· 

ARTICULO 332.- Todo tutor, debe aceptar previa
mente.y prestar las garantias reconocidas por la Ley, 
para el d_iscer_nimiento del cargo, excepto que la Ley lo 
excluya expresamente. 

El tutor manifestará si acepta o no el cargo dentro de 
IOs.cinéo días siguientes a la notificación de su nom
bramiento. En igual término, expondrá sus impedimen
tos o excusas. 

Si el imPedi~iento a·la causa legal de la excusa.ocu
rriere después de la admisión de. la tutela, los términos 
correrán desde el día en que el tutor conoció el impedí~ 
. mento o la. causa legal de la excusa_. 

La no aceptación o el transcursó del término sin ma
nifestar nada, en su caso, importan la renuncia de la 
excusa. 

·ARTICULO 333.-EI mayor de dieciséis años, podrá pro
poner el nombramiento de su tutor, por conducto del Mi
nisterio Público. 

ARTICULO 334.-Cuando el nombrado no reuna los re
quisitos exigidos por la ley el juez denegará eldiscerni· 
miento del cargo y nombrará un sustituto. 

ARTICULO 335.~ Sobre la rendición y aprobación de 
cuentas de tutores, regirá lo dispuesto en los articules 
316, 317, 318 y 319 del Código Familiar para el Estado 
de Hidalgo. 

ARTICULO 336.- Si del examen de la cuenta resul
tan motivos graves para sospechar de dolo, fraude o ne· 
gligencia en el tutor, se iniciará desde luego, a pet_ición 
de la parte interesaqa o del Ministerio Público, el inci
dente de separación del cargo, nombrándose un tutor in
terino, quedando en suspeilso, entre t8.nto el tutor defl
nitivo, sin perjuicio de la responsabilidad penal en la que 
hubiere incurrido. 

CAPITULO DECIMO NOVENO. 
DE LA AUSENCIA Y PRESUNCION DE MUERTE. 

MEDIDAS. PROVISIONALES. 

ARTICULO 337.- El que se hubiere ~usentado del lu
gar de su residenCía ordinaria y tuviere apoderado cons
tituido antes o después de su partida, se tendrá c<>mo 
presente para todos los efectos familiares, y sus nego
cios se podrárrtratar=n et apoderado hasta donde al
cance el poder. 

ARTICULO 338.- Cuando una persona haya desapa
recido y se ingnore el lugar donde se enci.Jentre y quién 
la represente, el juez, a petición de parte o de oficio, 
nombrará un depositario de sus bienes, la citará por 
edictos publicados en los principales periódicos de su 
último domiciliO, señalándole para que se presente en 
un término que no bajará de tres meses ni pasará de 
seis, y dictará las ·providencias necesarias para asegu
rar los bienes. 

ARTICULO 339.~ Al publicarse·1os edictos rem1tira 
copia a los Cónsules Mexicanos de aquellos lugares del 
_extranjero en que se puede presumir que se encuentre 
el ausente o que se. tengan nbticias del él. 

ARTICULO 340.- Si el ausente tiene hijos menores, 
que estén bajo su patria postestad, y no hay ascendiente 
que deba ejercerla conforme a la Ley, ni tutor testamen· 

·!ario, ni legítimo, el Ministerio Público pedirá que se 
n,ombre tutor, en los términos prevenidos en el artículo 
293 del Código Familiar para el Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 341.- Las obligaciones y facultades del 

depositario serán las que la Ley asigna 'a los deposita
rios jlJdiéiales. 

ARTICULO 342.- Se nombrará 0deposltario: 
1.- Al cónyuge ·del ausente. · 
11.- A unos de los hijos mayores de edad que r~sida 

en ellugar. Si hubiere varios, el juez elegirá al más apto. 
111.- Al ascendiente más próximo en grado del 

ausente. 
IV.- A falta de los anteriores o cuando sea inconve

niente que éstos por su· notoria· mala conducta o por su 
ineptitud, sean nombrados-deposifarios, el juez nombra
rá al heredero presuntivo y- si hub!ere varios, se obser
vará lo dispuesto en el Articulo 348 de este 
Ordenamiento . 

ARTICULO 343.- Si cumplido el término del llama: 
miento, el citado no compareciere por si, ni por apode
rado legítimo, ni por medio de tutoro de pariente que 
pueda representar16, se procederá al nombramiento de 
representante. 

ARTICULO 344.- Lo mismo se hará cuando en igua
les circunstancias caduque el pode·r conferido por el 
ausente, o sea insuficiente para el caso. 

ARTICULO 345.- Tiene acción para pedir el nombra
miento -de depositario o-de representante._¡ el Ministe
rio Público, o cual,qu-iera a quien interese tratar o litigar 
con el ausente o defender los intereses de éste. 

ARTICULO 346.-En el nombramiento de representan
tes se seguirá el orden establ-ecido en el Artículo 342 
de este ordenamiento. 

ARTICULO 347.- Si el cónyuge ausente fuera casa
do en segundas o ulteriores nupcias, y hubiere hijos del 
matrimonio o matrimon-ios anteriores, o sus legítimos re
presentantes, en su caso, nombren de acüerdo el depo
sitario representante; más si no estuvieren con~urmes, 
el juez lo nombrará libremente, de entre las personas 
designadas por el artículo 342. 

ARTICULO 348.- A falta de cónyuge, de descendien
tes y de ascendientes, será representante el heredero 
presuntivo. Si hubiere varios con iguéll derecho, ellos 
mismos elegirán el que debe representarlo. Si no se po· 
nen de acuerdo en la elección, la hará el juez, prefirlen
do al que tenga-más irtterés en la conservación de los 
bienes del ausente. 

ARTICULO :>49.- El representante del ausente dis
frutará la misma retribución que a los tutores ·señala el 
arti.culo 326 del Código Familiar para el Estado de 
Hidalgo. 

ARTICULO 350.- No pueden ser representantes de 
un ausente, los que no pueden ser tutores. 

ARTICULO 351.- Pueden excusarse, los que pueden 
hacerlo de la tutela. 

ARTICULO 352.- Será removido del cargo de repre-
sentante, el que .deba serlo del de tutor. 

ARTICULO 353.- El cargo de representante termina: 
1.- Con el regreso del ausente. 
11.- Con la presentación del apoderado legítimo. 
111.~ Con lá muerte del ausente. 
IV.- Con la posesión provisional. 
ARTICULO 354.- Cada año, en el día que correspon

da a aquél en que hubiere sido nombrado ei representan
te, se publicarán nuevos edictos llamando al ausente. 
En ellos constarán el nombre y domicilio del represen
tante y el tiempo que falte para que se cumpla el plazo 
que señalan los artículos 358 y 359 de este Código. 

ARTICULO 355.- Los edictos se publicarán por dos 
meses, con intervalo de treinta días; en los principales 
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periodicos Oel último domicilio del ausente, y se remiti- · 
rán a los Cónsules, según lo dispuesto en el Articulo 339 
de este Ordenamiento. 

ARTICULO 356.- El representante está obligado a 
promover la publicación de los edictos. La falta de cum
plimiento de esa obligación hace responsable al'repre
sentante, de los danos y perjuicios que se sigan al ausen
te, y es causa legltima de remoción. 

DECLARACION DE AUSENCIA. 

ARTICULO 357.- Pasados dos años desde el dia en 
que haya sido nombrado el representante, habrá acción 
para pedir ta declaración de ausencia. 

ARTICULO 358.- En.caso de que el ausente haya de
jado o nombrado apoderado general para la administra
ción de sus bienes, no podrá pedirse-la declaración de 
ausencia sino pasados tres años, que se contarán des
de la desaparición del ausente, si en este período no se 
tuvieren ningunas noticias suyas, o desde la fecha en 
que se hayan tenido las últimas. 

ARTICULOS 359.- Lo.dispuesto en el articulo ante
rior se observará_ aun- cuando el poder se haya conferi
do por más de tr.es años. 

ARTICULO 360.-Pasados dos años que se contarán 
del modo establecido en el Articulo 358, el Ministerio 
Público y las personas que designa el artículo siguien
te, pueden pedir que el apoderado garantice, en los mis
mos términos en que debe hacerlo el representante. Si 
no lo hiciere se nombrará representante de acuerdo con 
lo dispuesto en los Artículos 346, 347 y 348 de este 
Código. 

ARTICULO 361.-Pueden pedir la declaración de 
ausencia: 

1.- Los presuntos herederos legitimas del ausente, 
11.- Los herederos instituidos en testamento abierto. 
111.- Los que tengan algún derecho u obligación que 

dependa de la vida, muerte o presencia del ausente, y, 
IV.- El Ministerio Público. 
ARTICULO 362.- Si el juez encuentra fundada la de

manda, dispondrá que se publiquen durante tres meses, 
con intervalos de quince dias, en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo; y en los principales del último do
micilio del ausente y la remitirá a los Cónsules, confor-, 
me al artículo 339. 

ARTICULO 363.- Pasados cuatro meses desde la fe
cha de la última publicación, si no hubiere noticias del 
au·sente ni oposición de algún interesado, el juez decla
rará en forma la ausencia. 

ARTICULO 364.-Si hubiere algunas noticias u oposi
ción, el juez no declarara la ausencia. sin repetir 1as pu
blicaciones que establece el articulo 362 y hacer las ave
riguaciones por los medios ·qué el oponente proponga, 
y por los que el mismo juez crea opOrtunos. 

ARTlqJLO 365.- La declaraci<Yn de ausencia inte
rrumpe la sociedad conyugal voluntaria o legal, salvo 
estipulación e_n contrario. 

ARTICULO 366.- Si el cónyuge ausente regresa o se 
probare su existencia, quedará ·restaurada la sociedad 
conyugal voluntaria o legal. 

ARTICULO 367.- La declaración de ausencia se pu· 
blicará tres veces en los períodicos mencionados con 
intervalo de quince días, remitiéndose a los Cónsules 
como está prevenido respecto de los edictos. Ambas pu
blicaciones se repetirán cada. dos anos, hasta que se 
declare la presunción de muerte. 

ARTICULO 368.- E~ fallo que se pronuncie en el jui-

cio de declaración de ausencia es apelable én ambos 
efectos. 

PRESUNCION DE MUERTE DEL AUSENTE. 

ARTICULO 369.- Cuando hayan transcurrido seis 
años desde la declaración de ausencia, el juez a instan
cia de parte interesada, declarara fa presunción de 
muerte. 

Respecto de los individuos que hayan desaparecido 
al tomar parte en una guerrá, encontrándose a bordo de 
un buque que nautr.8.gue, o al verificarse una explosión, 
incendio, terremoto, inundación u otro si.niestro seme
jante; bastará que hayan iranscurrido dos ·anos, con
tados desde su desaparición, para que pueda hacerse 
la declaración de presunción de muerte, sin que en esos 
casos sea _necesario Que previamente se declare su 
ausencia; pero si se tomarán las medidas provisiona
les a que se refiere la primera parte de este capitulo .. 

ARTICULO 370.- La sentencia que declare la presun
ción de muerte, de un ausente casado, pone término a 
la sociedad conyugal, voluntaria o legal. 

ARTICULO 371.- En la declaración de ausencia y pre
sunción de muerte, si el cónyuge y los hijos no fueren 
herederos, ni tuvieren bie11es propios, tendrán derecho 
a alimentos. 

ARTICULO 37<!.-EI Ministerio Público tendrá inter
venCión -en todos los juicios que s~ relaClonen con. la 
ausencia y presunción de ·muerte. 

CAPITULO VIGESIMO. 
DE LAS PROVIDENCIAS.CAUTELARES. 

ARTICULO 373.- El que demande o denuncie a su 
cónyuge, puede solicitar la separación conyugal al juez 
familiar. 

ARTICULO 374.- La solicitud puede ser escrita o ver
bal. Se señalarán los motivos, domicilio para habitación, 
el número de hijos menores y las demás circunstancias 
del caso. 

ARTICULO 375.- El juez dictará las medidas nece
sarias, antes de resolver. 

ARTICULO 376.- Al presentarse la solicitud, el juez 
sin más trámite, resolverá su procedencia y concedida, 
dispondrá io pertinente para la separación. 

ARTICULO 377.- El juez podrá variar las disposicio
nes decretadas, cuando exista causa justa que lo 
amerite. 

ARTICULO 378.- En la resolución, el juez señalará 
el término de que dispondrá el solicitante, para presen
tar la demanda o acusación. No podrá exceder .de diez 
dias contados a partir del día siguiente, de etectyada 
la separación. -

ARTICULO 379.- En la misma resolución se preven
drá al cónyuge del solicitante para que se abstenga de 
impedir la separación y causar molestiaS en los bienes 
o en su persona, bajo el apercibimiento de proceder en 
su contra. 

El juez determinará ~a situación de los hijos menoreS, 
tomando en cuenta el aseguramiento de los alimentos 
y propuestas de los cónyuges. 

ARTICULO 380.- La inconformidad sobre la resolu
ción o disposición decretadas, se tra'mitará sin formali
dad alguna, ni ulterior recurso y dentro de los tres días 
siguientes de que se tenga conocimiento. 

ARTICULO 381.- Fenecido el plazo y sin haber inter
puesto demanda o denuncia,_ cesarán las medidas die-
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tadas-y determinarán la incorporación al domicilio con
yugal, dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

ARTICULO 382.- El cónyuge que se separó, teRd.rá 
en todo tiempo el derecho de volver al domicil"io 
conyugal. 

ARTICULO 383.- Las providencias cautelares esta
blecidas, podrán decretarse tanto como actos prejudi
ciales, cuanto después de iniciado el fuicio. En este ca
so, será por cuerda Separada. 

ARTICULO 384.- Las providencias precautorias po· 
drán dictarse de igual manera·, si hubiere temor de 
ausencia u ocultamiento de persona contra quien debe 
entablarse o se haya intentado la derrianda. 

Lo dispuesto en este artículo, se aplica al tutor. 
ARTICULO 385.- Podrá decretarse el depósito: 
1.- De menores o incapacitados sujetos a patria po-

testad o tutela, cuando fueren maltratados por sus pa
dres o tutores, reciban de estos ejemplos perniciosos, 
a.juicio del juez, o sean obliaados por ellos _a cometer 
delitos. 

11.- De huérfanos o incapacitados que queden en 
abandono por la muerte, ausencia, o incapacidad de 
aquél a cuYo cargo estuvieron. 

ARTICULO 386.- En la ejecución de la providencias 
precautorias o cautelares, no procede e~cepción algu
na o recusación, hasta no haberse ejecutado. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO 10.~ Las disposiciones de este Código 
son de orden público y de.obse:rvancia obligatoria. 

ARTICULO 2o.- La substanciación de los negocios 
que estén pendientes en primera- o segunda instancia 
al entrar en vigor este Código, se sujetarán a las dispo
siciones del anterior hasta pronunciarse sentencia 
ejecutoriada. 

ARTICULO 3o.- Se derogan todas las disposiciones 
que se opongan al preseQte Código. 

ARTICULO 4o.- A partir de la iniciación de la vigen
cia del prese~te Código, de los juicios sucesorios, de 
loS efectos de ausencia y presunción de 'muerte y d0 la 
administración de los bienes del cónyUge casado, co
nocerán los jueces de lo civil. 

ARTICULO 5o.- Las apelaciones en materia familiar 
se tramitarán en segunda instancia, de acuerdo a lo que 
disponga el Código de Procedimientos Civiles que se 
considera supletorio. 

ARTICULO 60.- El presente Código entrará en vigor· 
quince d.ías después de su publicac-ión en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION 
Y CUMPLIMIENTO. DADO EN LA SALA DE SESIONES 
PEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO., 
A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DE Mil NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. 

DIPUTADO PRESIDENTE:-LIC, MARCO ANTONIO 
BRIONES SOTO.-DIPUTADO SECRETARIO:-LIC. PRIS
CILIANO GUTIERREZ HDEZ.-DIPUTADO SECRETA· 
RIO:-LIC. JAVIER ROMERO ALVAREZ. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circu_1e pa
ra su debido cumplimiento el Decreto No. 158 expedido 
por la Lll Legislatura del H. Congreso ConStitucional del 
Estado, que contiene el Código de Procedimientos Fa
m[liares reformado para el Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palaci0 del Poder Ejecuti\lo en la ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los treinta 

días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. GUI
LLERMO ROSSEL,L.-EI Secretario General de Gobier
no.-~HOFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.
Rooricas. 
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